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DECRETOS
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ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Decreto 973/2008

Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de Orquestas,
Coros y Ballet Nacionales dependiente de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la
Nación.

Bs. As., 18/6/2008

VISTO el Expediente Nº 1.271.948/08 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley de Convenciones Colectivas de Trabajo de la Administración Públi-
ca Nacional Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164,
el Decreto Nº 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la
Administración Pública Nacional homologado por el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de
2006 y el Acta Acuerdo del 25 de abril de 2008 de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales de-
pendiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.185 se estableció el régimen aplicable a las negociaciones colectivas
entre la Administración Pública Nacional y sus empleados.

Que en cumplimiento del mecanismo establecido por la Ley Nº 24.185 y por el Convenio
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el
Decreto Nº 214/06, se ha constituido la Comisión Negociadora Sectorial correspondiente al
personal de Orquestas, Coros y Ballet Nacionales dependiente de la SECRETARIA DE CUL-
TURA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que, las partes, en el marco previsto por el artículo 6º de la Ley Nº 24.185, reglamentado por
el artículo 5º del Decreto Nº 447/93 y normas complementarias, acordaron un convenio co-
lectivo de trabajo a nivel sectorial concretado a través del Acta Acuerdo de fecha 25 de abril
de 2008 de la referida Comisión Negociadora.

Que en cuanto al ámbito de aplicación, se trata de un Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial
aplicable a los trabajadores artísticos de los organismos musicales dependientes de la SE-
CRETARIA DE CULTURA.

Que con relación a su vigencia temporal, conforme lo establecido por las partes signatarias y
en atención a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Nº 24.185, el Convenio Colectivo de
Trabajo Sectorial regirá a partir del día siguiente al de su publicación.

Que el mencionado Acuerdo cumple con los requisitos del artículo 11 de la Ley Nº 24.185.

Que se han cumplimentado las intervenciones prescriptas por los artículos 79, segundo pá-
rrafo y 80, inciso b), del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública
Nacional homologado por el Decreto Nº 214/06.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público ha emitido el corres-
pondiente dictamen.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la interven-
ción prevista en los artículos 7º, 10 y concordantes de la Ley Nº 24.185.
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Que en virtud de lo solicitado por la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, corresponde asignar a los titulares de los cargos de Director y Pianista Acompa-
ñante del Coro Nacional de Niños no comprendidos en el convenio colectivo de trabajo secto-
rial acordado, una retribución equivalente a la contemplada para idénticos cargos previstos
en dicha convención.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1,
de la CONSTITUCION NACIONAL y del artículo 14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Homológase el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de Or-
questas, Coros y Ballet Nacionales dependiente de la SECRETARIA DE CULTURA de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, concertado entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales mediante el
Acta Acuerdo y su Anexo de fecha 25 de abril de 2008, que como Anexo forma parte integrante del
presente decreto.

Art. 2º — La vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el presente
será a partir del día siguiente al de su publicación.

Art. 3º — Asígnase a los titulares de los cargos de Director y Pianista Acompañante del Coro
Nacional de Niños una retribución equivalente a la contemplada para idénticos cargos en el Convenio
Colectivo de Trabajo Sectorial que se homologa por el presente decreto.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 25 días de abril de 2008, siendo las 16.00 hs. en el
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, ante el Señor Presidente de la
Comisión Paritaria del Sector Público Dr. José Elías VERA, asistido por el Lic. Eduardo BERMU-
DEZ integrante de dicha Comisión y por el Señor Oscar Martín RENZO de la Dirección de Relacio-
nes Individuales, en el marco de la Paritaria Sectorial de ORQUESTAS, COROS y BALLET, COM-
PARECEN: en representación de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el Sr. Secretario
de Evaluación Presupuestaria Dr. Carlos Alberto RIVIERI, acompañado por el Lic. Norberto PE-
ROTTI y por el Lic. Sergio VAZQUEZ; en representación de la SECRETARIA DE LA GESTION
PUBLICA, su titular, el Dr. Juan Manuel ABAL MEDINA acompañado por el Sr. Subsecretario de
GESTION y EMPLEO PUBLICO Lic. Lucas NEJAMKIS, asistidos por el Lic. Eduardo SALAS, la
Dra. Amalia DUARTE de BORTMAN y el Dr. Alberto CLISO en representación del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, el titular de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SE-
CRETARIA DE HACIENDA, Lic. Raúl RIGO y la Dra. Graciela ROLDAN, la Dra. Gabriela KEIEN-
BURG y el Sr. Daniel SUAREZ; en representación de la SECRETARIA DE CULTURA su titular Dr.
José NUN acompañado por los Sres. Rolando GOLDMAN, Eduardo RODRIGUEZ ARGUIBEL,
Pablo LADIZESKY, Marcelo CHAHER, José Luis ALVAREZ, Carlos DE CARLI y Rubén VERNA por
el Estado Empleador, y por parte gremial, en representación de la UNION DEL PERSONAL CIVIL
DE LA NACION, los Sres. Marta FARIAS, Rodrigo de ECHEANDIA y Rubén CORONEL, acompa-
ñados por los Sres. David MORALES y Eduardo AVILA, y en representación de la ASOCIACION
TRABAJADORES DEL ESTADO, los Sres. Eduardo DE GENNARO, Rubén MOSQUERA y Estela
FERRAZZANO acompañados por los Sres. Walter OLIVERIO, Javier LEZCANO, Hernán NOCIO-
NI, Federico SANTUCHO, Andrés ASCENCIO, Hugo PONCE y las Srtas. Evangelina BIDART,
Sabrina CASTAÑO y Consuelo ALVAREZ.

Abierto el acto por el funcionario actuante y luego de un prolongado intercambio de opiniones
se le cede la palabra al ESTADO EMPLEADOR, el que MANIFIESTA: El beneplácito por el acuer-
do alcanzado en el seno de esta negociación sectorial por parte de todas las representaciones
presentes, ello en virtud del importante logro que implica la suscripción de este primer convenio
colectivo del sector, en el marco de las pautas y los principios que informan el Convenio Colectivo
General de Trabajo para la Administración Pública. De este modo, a la reactivación de los meca-
nismos de carrera de algunos de los organismos artísticos, y a la creación de la misma para
aquellos que nunca la tuvieron, se suma el acuerdo sobre los diversos aspectos que se vinculan a
la actividad profesional, dignificando su ejercicio, y posibilitando el mejor cumplimiento de sus
fines públicos.

Seguidamente se les cede la palabra a las entidades sindicales las que, en forma conjunta,
MANIFIESTAN: Que después de un fructífero marco de negociaciones hemos arribado a un acuer-
do que viene a traer jerarquización sobre la carrera artística de los organismos musicales depen-
dientes de la Secretaría de Cultura de la Nación. Esto trae un marco de recuperación de la carrera
perdida y viene a contribuir a edificar una política cultural de excelencia desde el propio seno de lo
que pueden generar artistas que a la vez son trabajadores del Estado Nacional. Esto debe cons-
tituirse en una base de Prestaciones culturales que enriquezca no sólo a los involucrados del
presente colectivo sino a través de sus actuaciones al Pueblo en su conjunto. Por lo que brinda-
mos el pleno acuerdo a lo tratado.

En este ESTADO el funcionario actuante procede a agregar como anexo de la presente acta el
texto del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado.

No siendo para más, a las 17:30 hs., se da por finalizado el acto, firmando los presentes ante mí
que CERTIFICO.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL
DEL PERSONAL DE ORQUESTAS, COROS Y BALLET NACIONALES

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I.- AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1º.- EI presente Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial será de aplicación para los
trabajadores artísticos bajo dependencia laboral en los organismos musicales dependientes de la
Secretaría de Cultura: ORQUESTA SINFONICA NACIONAL, ORQUESTA NACIONAL DE MUSICA
ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO”, BANDA SINFONICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL
GRISOLIA”, CORO POLIFONICO NACIONAL, CORO POLIFONICO NACIONAL DE CIEGOS “CAR-
LOS LARRIMBE”, CORO NACIONAL DE JOVENES y BALLET FOLKLORICO NACIONAL, en el mar-
co del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado
por Decreto Nº 214/06, con los alcances y salvedades previstos para las distintas modalidades de
relación de empleo previstas en la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, y
las establecidas para cada caso en particular en el presente convenio.

Queda convenido que las referencias a los trabajadores artísticos y autoridades efectuadas en
género masculino o femenino tienen carácter y alcance indistintos. Todas las menciones en un género
representan siempre a hombres y mujeres con las salvedades que se formulen en atención a las
particularidades que se establezcan.

Quienes ejerzan la dirección o subdirección de los organismos musicales antes mencionados
quedan excluidos del presente Convenio.

ARTICULO 2º.- Las cláusulas del presente Convenio quedan incorporadas a los contratos indivi-
duales existentes al momento de su entrada en vigencia y sólo podrán ser modificados con efecto en
dichos contratos individuales, por acuerdo colectivo de las partes signatarias del Convenio Sectorial,
una vez expedida favorablemente la Comisión Permanente de Aplicación y Relaciones Laborales (en
adelante Co.Pa.R), conforme a lo establecido por el inciso b) del Artículo 80 del Convenio Colectivo de
Trabajo General (Decreto Nº 214/06).

ARTICULO 3º.- El cumplimiento de este Convenio es obligatorio en todo el territorio nacional y su
vigencia se extenderá por el término de DOS (2) años a partir de su entrada en vigencia de conformi-
dad con lo normado en el segundo párrafo del Artículo 15 de la Ley Nº 24.185, salvo en aquellas
materias o temas en los que las partes acuerden un plazo de vigencia particular.

Dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos anteriores a su vencimiento, la Comisión Nego-
ciadora Sectorial deberá constituirse a pedido de cualquiera de las Partes, para negociar su renova-
ción sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 12 de la Ley Nº 24.185.

No obstante lo establecido en el primer párrafo del presente, las partes de común acuerdo podrán
constituirse antes del plazo allí establecido para negociar la modificación o renovación del presente
convenio sectorial en el supuesto que se produjera la instrumentación de un nuevo Convenio Colectivo
de Trabajo General o existieran modificaciones al mismo según lo estatuido en el inciso e) del Artículo
80, del Convenio Colectivo de Trabajo General.

CAPITULO II.- DE LA COMISION PERMANENTE DE INTERPRETACION Y CARRERA

ARTICULO 4º.- Créase la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (en adelante Co-
PIC) constituida por CINCO (5) representantes titulares del Estado Empleador y CINCO (5) represen-
tantes titulares de la parte gremial de acuerdo con la composición establecida en el Artículo 7º del
presente Convenio Sectorial y CINCO (5) suplentes de cada una de las partes.

Cada parte podrá concurrir con sus asesores.

ARTICULO 5º.- Además de las que se le asignen expresamente en este Convenio, la Comisión
tendrá las siguientes atribuciones y funciones:

a) Interpretar el presente Convenio con alcance general, buscando de asegurar la debida integra-
ción de la normativa del mismo y la reglamentaria aplicable, a solicitud de las partes.

b) Fortalecer la aplicación adecuada del presente Convenio en cada organismo artístico, para lo
cual la COPIC a través del reglamento, establecerá las correspondientes comisiones en cada organis-
mo para la correcta aplicación de la carrera exclusivamente.

c) Promover el desarrollo de relaciones laborales armónicas y productivas a efectos de mejorar la
prestación del servicio cultural a la comunidad.

d) Elaborar y/o analizar las propuestas de modificación del régimen establecido por el presente
Convenio que faciliten la concreción de los principios orientadores establecidos en éste y en la Ley
Nº 25.164, a efectos de afianzar tanto la profesionalidad y dignidad laboral de los trabajadores así
como de elevar los niveles de excelencia respecto a la calidad y rendimiento en el servicio cultural a
prestar.

e) Requerir la intervención de la COPAR, constituida por el Artículo 79 del CCTG o el que lo
sustituya, y en virtud de las atribuciones conferidas en el inciso b) del Artículo 80 del mismo, para el
tratamiento de las cuestiones que afecten a la interpretación, integración o prevalencia de normas del
presente convenio con el CCTG.

f) Intervenir en la resolución de controversias y/o conflictos no comprendidos en el Artículo 81 del
Convenio Colectivo de Trabajo General o el que lo reemplace, surgidos a causa de la aplicación de
este Convenio y siempre que se hubieran agotado previamente los procesos de reclamo correspon-
dientes y cumplido con las instancias de intervención de los órganos permanentes de aplicación con
competencia en la materia.

g) Intervenir en los términos establecidos en los artículos 60 y 67 del CCTG. respecto de la
aprobación de los sistemas de selección y evaluación, respectivamente.

h) Dictar su reglamento de funcionamiento.

ARTICULO 6º.- Los acuerdos de esta Comisión deberán adoptarse por unanimidad, entre las
partes, en un tiempo no superior a los CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles, y formalizarse mediante
el acta respectiva.

Los acuerdos que tuvieran implicancia económica requerirán el cumplimiento de la Ley Nº 18.753.

La Comisión se reunirá ordinariamente al menos UNA (1) vez al mes, excepto ante la inexistencia
de temas o que las partes resolvieran el traslado de los mismos a la reunión mensual ordinaria siguien-
te o a la reunión extraordinaria convocada al efecto.

Las actas que impliquen interpretación de las previsiones del presente Convenio deberán ser
publicadas en el Boletín Oficial dentro de los CINCO (5) días de emitidas sin perjuicio de su comunica-

ción y/o difusión por los canales internos de la Secretaría de Cultura, de los organismos artísticos y de
las entidades sindicales signatarias.

CAPITULO III.- REPRESENTACION GREMIAL

ARTICULO 7º.- En todas aquellas instancias que requieran en su integración la participación
gremial, ésta se compondrá de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4º de la Ley Nº 24.185 y su
reglamentación.

CAPITULO IV.- DE LA RELACION DE EMPLEO

ARTICULO 8º.- El personal queda comprendido por las prescripciones establecidas en la Ley
Nº 25.164 y su reglamentación y el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración
Pública Nacional homologado por Decreto Nº 214/06, en todas las materias allí reguladas, tales como:
requisitos de ingreso, derechos, deberes, prohibiciones, régimen disciplinario y causales de egreso,
respectivamente.

El ingreso en cualquiera de los cargos de uno de los organismos artísticos se hará, sin excepción,
previa acreditación de idoneidad.

TITULO II.- REGIMEN ESCALAFONARIO Y DE CARRERA ARTISTICA

CAPITULO I.- DE LA CARRERA DEL PERSONAL ARTISTICO

ARTICULO 9º.- La carrera del personal comprendido bajo el régimen de estabilidad abarca el
ingreso y desarrollo de cada artista en los distintos agrupamientos, categorías y grados escalafonarios
de conformidad con lo establecido en el presente, y como resultante de su idoneidad, su constante
perfeccionamiento y su rendimiento artístico laboral.

La promoción vertical a categorías superiores procederá exclusivamente mediante los procesos
de selección, a través de concursos públicos de oposición y antecedentes.

La promoción horizontal consiste en el acceso a los diferentes grados habilitados para la catego-
ría escalafonaria en la que revista el agente, como resultado del desarrollo de sus competencias
laborales relativas al perfil ocupacional respectivo mediante la evaluación en el perfeccionamiento y
desempeños artísticos laborales, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Convenio Colec-
tivo de Trabajo General.

CAPITULO II.- DEL ESCALAFON

ARTICULO 10.- El personal permanente será clasificado por las funciones y puestos de trabajo a
los que acceda dentro de los agrupamientos, categorías y grados, escalafonarios establecidos en el
presente convenio, a saber:

Agrupamiento: reúne al personal que desarrolla funciones y puestos de trabajo de similar natura-
leza funcional en cada disciplina artística. Comprende categorías ordenadas de acuerdo con las fun-
ciones a desempeñar y en cada organismo a las competencias requeridas para las mismas.

Categoría: el personal revistará en una categoría escalafonaria de acuerdo con la complejidad, y
naturaleza de la función o puesto de trabajo para el que haya sido seleccionado.

Grado: refleja el avance horizontal del artista en la categoría a la que pertenezca, a través del cómputo de
las calificaciones de las evaluaciones del desempeño laboral y artístico y la consideración del perfecciona-
miento, en una escala de progreso del CERO (0) al DIEZ (10) de cada agrupamiento, según corresponda.

CAPITULO III.- AGRUPAMIENTOS

ARTICULO 11.- El personal comprendido bajo el régimen de estabilidad revistará en alguno de los
siguientes agrupamientos:

a) Agrupamiento Músico Instrumentista.

b) Agrupamiento Músico Cantante.

CAPITULO IV.- AGRUPAMIENTO MUSICO INSTRUMENTISTA

ARTICULO 12.- Abarca a los artistas que acceden a los puestos que integran una Orquesta o
Banda para interpretar y ejecutar obras musicales aplicando su personalidad y creatividad artística,
con el máximo nivel de excelencia posible, que permita responder a diferentes exigencias musicales,
estilos y técnicas de dirección orquestal y/o de banda sinfónica, todo ello en el tiempo que la progra-
mación de los organismos disponga.

Consta de CINCO (5) Categorías denominadas: “Categoría 1”, “Categoría 2”, “Categoría 3”, “Ca-
tegoría 4” y “Categoría 5”, correspondientes con el tipo de función que desempeñe el artista en cada
organismo musical, orquesta o banda, comprendido en el presente agrupamiento y las competencias
artísticas requeridas para su desempeño, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I.

CAPITULO V.- AGRUPAMIENTO MUSICO CANTANTE

ARTICULO 13.- Abarca a los artistas que acceden a los puestos que integran un conjunto coral
para la interpretación vocal y ejecución de obras musicales aplicando su personalidad y creatividad
artística, con el máximo nivel de excelencia posible. Además se requiere el conocimiento básico de
fonética idiomática para la interpretación de las obras.

Consta de DOS (2) Categorías denominadas “Coreuta”, y “Pianista Acompañante”, correspon-
dientes con el tipo de función y las competencias artísticas requeridas para su desempeño.

ARTICULO 14.- Categoría “COREUTA”: revistan en esta categoría, los músicos cantantes selec-
cionados para desempeñar las funciones tanto de “COREUTA” como de “JEFE DE CUERDA” y, en el
“CORO POLIFONICO NACIONAL DE CIEGOS “CARLOS LARRIMBE”, quienes fueran seleccionados
para desempeñarse como “DICTANTES”.

I.- EI Coreuta tiene como función interpretar y ejecutar vocalmente obras musicales con el máxi-
mo nivel de excelencia posible.

II.- El Jefe de Cuerda tiene las siguientes funciones principales:

a) Dirigir los ensayos de su respectiva Cuerda según lo determine el Director Titular del Coro.

b) Cumplir con las acciones conducentes para que cada uno de los Músicos cantantes domine las
obras ensayadas en todos sus aspectos: lectura, afinación, interpretación, fraseo, pronunciación, etc.

c) Disponer la colocación de los miembros de la Cuerda de acuerdo con el Director Titular del
Coro en la forma más apropiada para cada Programa.
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Para ejercer como Jefe de Cuerda se deberá acreditar previamente su condición de músico can-
tante mediante el proceso de selección previsto a tal efecto en el presente Convenio, y luego resultar
seleccionado en el concurso para la función Jefe de Cuerda.

Quien resultara seleccionado para ejercer la función Jefe de Cuerda gozará de estabilidad en la
misma por CINCO (5) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 21 del Convenio Colecti-
vo de Trabajo General, contados a partir de la notificación de la designación respectiva.

III.- En el CORO POLIFONICO NACIONAL DE CIEGOS “CARLOS LARRIMBE”, los Dictantes
deben conocer música y el Sistema Braille, y tienen como función el dictado de la partitura en tinta a
los copistas que decodifican ese dictado musical a dicho Sistema.

ARTICULO 15.- Categoría “PIANISTA ACOMPAÑANTE”: revista en esta categoría, quien sea
seleccionado para desempeñar las siguientes funciones:

a) Acompañar con la ejecución del piano, la preparación de las obras en los ensayos que sea
requerido.

b) Participar como Pianista Intérprete en los Conciertos y/o Grabaciones que así lo requieran.

c) Asistir como Acompañante a todas las Pruebas o Audiciones convocadas por el Coro.

CAPITULO VI.- DEL PERSONAL ARTISTICO NO PERMANENTE

ARTICULO 16.- El personal artístico no permanente encuadrado en la Ley Nº 25.164 y su regla-
mentación y en el Título III, Capítulo II del Convenio Colectivo de Trabajo General, contemplado en el
presente capítulo, será equiparado a las categorías y grados correspondientes de conformidad con lo
establecido en el Anexo II del presente convenio según las funciones a las que acceda, previa acredi-
tación de la idoneidad a través de los correspondientes sistemas de selección por concurso público de
antecedentes y oposición.

ARTICULO 17.- El Coro Nacional de Jóvenes está integrado por artistas cantantes designados en
la planta no permanente correspondiente, cuyas edades deberán estar comprendidas entre los DIE-
CIOCHO (18) y los TREINTA (30) años.

La edad al momento de su incorporación al Coro no podrá superar, en ningún caso los VEINTI-
CINCO (25) años, dejando de integrarlo a la edad de TREINTA (30) años sin excepción, computados al
31 de diciembre de cada año.

Serán equiparados al solo efecto retributivo, a los montos correspondientes a la categoría “Coreu-
ta” del Agrupamiento Músico Cantante así como al grado que les resulte aplicable, en atención a la
particularidad de la modalidad específica de su relación de empleo.

ARTICULO 18.- La Agrupación Cuerpo de Baile está compuesta por los artistas que ingresen al
BALLET FOLKLORICO NACIONAL para interpretar mediante la danza obras musicales, aplicando su
personalidad y creatividad artística con el máximo nivel de excelencia posible, que permitan responder
a diferentes exigencias musicales y coreográficas o para desempeñar funciones de Asistente Coreo-
gráfico o de Maestro de Baile.

Integrarán la planta transitoria o serán contratados a término fijo de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 9º del Anexo de la Ley Nº 25.164, y su reglamentación. Los integrantes de la Agrupa-
ción Cuerpo de Baile serán equiparados según lo establecido en el Anexo II y a este solo efecto, en
atención a la particularidad de la modalidad específica de su relación de empleo.

ARTICULO 19.- Función “BAILARIN”: Quienes resultaran contratados o designados transitoria-
mente para ejercer la función de “BAILARIN”, sea en calidad de “TITULAR” como de “SUPLENTE”,
deberán interpretar y ejecutar el repertorio coreográfico establecido por la Dirección del Ballet, con el
máximo nivel de excelencia posible.

La función de “Bailarín Suplente” será desarrollada por dos parejas de bailarines, seleccionados
al efecto para realizar todos los ensayos y estar presente en todas las funciones programadas por la
Dirección del organismo, a efectos de asumir la tarea de reemplazar a los titulares en caso de urgen-
cias o situaciones no previstas.

ARTICULO 20.- Funciones “ASISTENTE COREOGRAFICO” y “MAESTRO DE BAILE” Quienes
resultaran contratados o designados transitoriamente para ejercer funciones de “Asistente Coreográ-
fico” o de “Maestro de Baile”, deberán llevar a cabo el ensayo del repertorio coreográfico establecido
por la Dirección, u organizar y conducir la clase, respectivamente, con la finalidad de optimizar el
rendimiento artístico de la Agrupación.

ARTICULO 21.- El Estado Empleador podrá disponer la participación del personal de planta no
permanente en actividades de perfeccionamiento, para la obtención de la mayor excelencia posible en
los organismos correspondientes.

ARTICULO 22.- El personal no permanente deberá ser evaluado en el último mes previo a la
finalización de su contrato o designación a término.

Con relación a las integrantes de la Agrupación Cuerpo de Baile que hubieren dado a luz, para la aplica-
ción del régimen de evaluación, deberán tenerse en cuenta especialmente las condiciones físicas derivadas
de dicha situación, en el período inmediato subsiguiente de SEIS (6) meses desde producido el parto.

TITULO III.- DEL REGIMEN DE CARRERA ARTISTICA

CAPITULO I.- DEL INGRESO Y PROMOCION

ARTICULO 23.- El ingreso o acceso a toda categoría escalafonaria sólo procederá mediante el
correspondiente concurso público de antecedentes y oposición, de conformidad con lo establecido en
el Título IV del presente Convenio.

En todos los casos la incorporación se efectúa en el grado inicial de cada categoría, pero el
órgano de selección, fundado en la meritoria experiencia artística laboral y/o en los resultados en el
proceso de selección del postulante, podrá proponer la asignación de UN (1) grado siguiente al es-
tablecido precedentemente.

CAPITULO II.- DE LA PROMOCION DEL GRADO

ARTICULO 24.- El artista que revistara como permanente, tendrá derecho a la promoción al grado
siguiente a partir del primer día del mes siguiente al que hubiese reunido la cantidad de calificaciones
de la evaluación anual de su rendimiento artístico y desempeño laboral, y de la acreditación de las
actividades de perfeccionamiento y capacitación de conformidad con lo que se establece en el Título V
del presente Convenio.

A estos efectos se considerará reunido el requisito de la calificación a partir de su debi-
da notificación, o del primer día del mes siguiente a la fecha de finalización del término

fijado por el presente, para que el Estado empleador notifique la calificación, lo que se efec-
tivice primero.

Se considerará reunido el requisito establecido para el perfeccionamiento y capacitación del per-
sonal a partir del primer día del mes siguiente al que se produjera la aprobación o reconocimiento de
las actividades exigidas de conformidad con el presente.

El personal promoverá al grado siguiente de la categoría en que reviste mediante la acreditación
de:

a) DOS (2) calificaciones no inferiores a “SUFICIENTE” resultantes de la evaluación anual de su
desempeño laboral hasta el grado TRES (3) inclusive; TRES (3), calificaciones desde el grado CUA-
TRO (4) hasta el grado SIETE (7) inclusive, y CUATRO (4) de dichas calificaciones desde el grado
OCHO (8) al grado DIEZ (10).

b) Las actividades de perfeccionamiento en cualquiera de las modalidades habilitadas, que se
establezcan para cada agrupamiento, las que deberán comportar una carga horaria no inferior al
producto de CUARENTA (40) horas de cátedra o esfuerzo equivalente, por período de promoción
exigido.

ARTICULO 25.- El personal que hubiera accedido al último Grado de su categoría podrá continuar
promoviendo a Grados Extraordinarios hasta que se produzca su egreso, debiendo reunir para cada
promoción los mismos requisitos establecidos para el acceso a dicho Grado. En este supuesto, perci-
birá un adicional de grado extraordinario cuyo monto será la suma del importe correspondiente al
grado máximo, más la diferencia del monto entre el correspondiente a este grado, con el de su inme-
diato anterior.

El Grado Extraordinario habilitado a este efecto será automáticamente suprimido en la fecha en la
que se produjera el egreso definitivo del personal.

ARTICULO 26.- El personal que accediera a una categoría superior de su agrupamiento continua-
rá con su carrera a partir del grado equivalente al alcanzado en su categoría anterior.

A este efecto se considerará grado equivalente de conformidad con el siguiente detalle:

a) El resultante de reconocer UN (1) grado de la categoría superior, cada DOS (2) grados alcan-
zados en la categoría anterior, a contar del grado inicial de la categoría a la que asciende, cuando el
agente accediera a la categoría inmediata superior a la que revistara al momento de la promoción.

b) El resultante de reconocer UN (1) grado de la categoría superior, cada TRES (3) grados alcan-
zados en la categoría anterior, a contar del grado inicial de la categoría a que asciende, cuando el
agente accediera a una categoría superior, pero no inmediata a la que revistara al momento de la
promoción.

c) El órgano de selección, fundado en la meritoria experiencia artística laboral y/o en los resulta-
dos en el proceso de selección del postulante, en la medida que la persona disponga de las aptitudes
necesarias para desempeñarse en una función superior, podrá proponer la asignación de UN (1) grado
adicional al que corresponda conforme lo establecido en los puntos a) y b) del presente artículo.

d) En todos los casos, si correspondiera, será de aplicación lo dispuesto por el Decreto Nº 5592
del 9 de septiembre de 1968.

TITULO IV.- DEL REGIMEN DE SELECCION

ARTICULO 27.- Para el ingreso al presente Convenio y para el acceso a una categoría superior
será de aplicación el régimen de selección que el Estado Empleador fije, de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo III del Título VI del Convenio Colectivo de Trabajo General, previa consulta a las
entidades sindicales signatarias según lo acordado en el Artículo 60 del referido Convenio.

ARTICULO 28.- Los postulantes a ingresar a la BANDA SINFONICA NACIONAL DE CIEGOS
“PASCUAL GRISOLIA” y al CORO POLIFONICO NACIONAL DE CIEGOS “CARLOS LARRIMBE” de-
berán acreditar discapacidad visual al momento de la inscripción mediante el Certificado Nacional de
Discapacidad que expide el Ministerio de Salud conforme a la Ley Nº 22.431, y sus modificatorias, y
demás normas reglamentarias en la materia, con excepción del aspirante a “Dictante”.

ARTICULO 29.- Los procesos de selección se realizarán mediante los respectivos concursos
públicos de oposición y antecedentes que permitan comprobar y valorar fehacientemente la idoneidad
y las competencias artístico-laborales de los candidatos, esto es, sus conocimientos, habilidades,
aptitudes y actitudes, conforme al perfil de la categoría y/o agrupamiento respectivo, y asegurar el
establecimiento del orden de mérito que determina al ganador.

ARTICULO 30.- El órgano de selección se integrará con al menos CINCO (5) miembros, teniendo
en cuenta las particularidades de los distintos organismos musicales y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 64 del Convenio Colectivo de Trabajo General.

No podrá efectuarse el llamado a inscripción, hasta tanto no hayan sido designados los integran-
tes de dicho órgano.

En todos los casos estará prevista la participación de veedores gremiales conforme lo establecido
en el artículo 63 del Convenio Colectivo de Trabajo General.

ARTICULO 31.- Todos los procesos de selección serán por convocatoria abierta de modo que
podrán participar todos los postulantes que procedan del ámbito público o del privado y acrediten la
idoneidad y las condiciones exigidas.

ARTICULO 32.- Las convocatorias deberán tener la mayor difusión posible y deberán ser publica-
das en el Boletín Oficial y en al menos DOS (2) diarios de circulación nacional por un término de DOS
(2) días corridos, con una antelación no inferior a TREINTA (30) días corridos previos al inicio de las
inscripciones de los candidatos, y no inferior a SESENTA (60) días corridos para la BANDA SINFONI-
CA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLIA” y para el CORO POLIFONICO NACIONAL DE
CIEGOS “CARLOS LARRIMBE”.

También deberán ser difundidos a través de las páginas WEB de la SECRETARIA DE CULTURA
de la PRESIDENCIA DE LA NACION y de la SECRETARIA de la GESTION PUBLICA de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS. Asimismo se divulgarán en las carteleras establecidas a ese fin en la
sede de la SECRETARIA DE CULTURA y en la sede de los organismos musicales. En la reglamenta-
ción se preverá la comunicación de las convocatorias para la cobertura de cargos de la BANDA SIN-
FONICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLIA” y del CORO POLIFONICO NACIONAL DE
CIEGOS “CARLOS LARRIMBE”, a través de los medios y asociaciones que nucleen a las personas no
videntes.

Las entidades sindicales signatarias divulgarán las convocatorias a través de los diversos medios
a su disposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Convenio Colectivo de Trabajo
General.



Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.434 5Jueves 26 de junio de 2008

ARTICULO 33.- La autoridad competente designará al postulante de acuerdo con el orden de
mérito.

Reservada la actuación del jurado en materia de valoración artística, la decisión final podrá ser
recurrida conforme la normativa vigente.

En todos los casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de los TREINTA (30)
días corridos a partir de la notificación de su designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar
en sus funciones antes del vencimiento de dicho plazo por cualquier motivo, deberá convocarse a un
nuevo concurso.

ARTICULO 34.- Podrán declararse desiertos los concursos por: a) falta de aspirantes; o, b) insu-
ficiencia de méritos de los candidatos presentados, notificándose fehacientemente a los interesados,
así como a través de la cartelera que se disponga a tal fin.

ARTICULO 35.- Las inasistencias en las que incurra el personal con motivo de la presentación en
los procesos de selección serán justificadas con goce de haberes, con independencia de los concep-
tos previstos en el régimen vigente de licencias, justificaciones y franquicias.

El personal asignado a tareas de selección podrá ser relevado de sus funciones habituales.

TITULO V.- DEL REGIMEN DE PERFECCIONAMIENTO Y CAPACITACION ARTISTICA

ARTICULO 36.- El Estado empleador establecerá un sistema de perfeccionamiento del personal,
de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Convenio Colectivo de Trabajo General, previa
consulta a las entidades gremiales signatarias a través de la Comisión Permanente de Interpretación
y Carrera, orientado al perfeccionamiento de las competencias artísticas y laborales de dicho perso-
nal, del funcionamiento y rendimiento artístico del conjunto integrante de los organismos, requerido
para el logro de su mayor excelencia posible, como asimismo para el cumplimiento de las exigencias
del régimen de promoción de grado, según lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 del
citado Convenio, asegurando el acceso o la acreditación de las actividades, según corresponda, en
igualdad de oportunidades.

Las actividades que en tal sentido se establezcan o acrediten podrán ser desenvueltas bajo cual-
quier modalidad certificable que contemple las especificidades de las prestaciones y del perfecciona-
miento artístico del personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 citado.

ARTICULO 37.- El personal participará en las actividades de perfeccionamiento que sean esta-
blecidas como pertinentes a las funciones a cargo del artista en los respectivos organismos artísticos.

ARTICULO 38.- Las actividades de perfeccionamiento y desarrollo serán reconocidas de acuerdo
con el régimen de equivalencias y certificación que fije el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINIS-
TRACION PUBLICA de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 74 del Conve-
nio Colectivo de Trabajo General.

La incidencia de las actividades de perfeccionamiento que emprendan los artistas por iniciativa
propia no podrá superar el VEINTE POR CIENTO (20%) del total exigido según el presente. El desarro-
llo de tales actividades no podrá afectar la labor del organismo artístico respectivo, en su funciona-
miento conjunto.

ARTICULO 39.- Debido al grado de especificidad de la tarea artístico laboral, la SECRETARIA DE
CULTURA podrá ponderar, dentro del sistema de perfeccionamiento, la obtención de título correspon-
diente a carreras de nivel superior universitario y no universitario de al menos TRES (3) años de
duración o de carreras de postgrado, reconocidas como tales por los órganos competentes del MINIS-
TERIO DE EDUCACION, de orientaciones o especialidades afines a la categoría escalafonaria del
artista.

TITULO VI.- DEL REGIMEN DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO

ARTICULO 40.- Los artistas serán evaluados a través del sistema que establezca el Estado
Empleador con la previa consulta a las entidades sindicales signatarias, de conformidad con lo
establecido en el artículo 67 del Capítulo IV del Título VI del Convenio Colectivo de Trabajo
General.

ARTICULO 41.- El período de evaluación será el comprendido entre el 1º de marzo y el último día
del mes de febrero del año siguiente. El personal deberá ser evaluado dentro de los TRES (3) meses
siguientes. La evaluación deberá ser notificada fehacientemente.

ARTICULO 42.- El desempeño de los artistas será evaluado tomando en consideración
los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes demostradas en la ejecución de sus ac-
tividades artísticas dentro de las condiciones y recursos disponibles, de modo de poder deter-
minar la eficiencia y rendimiento artístico laboral como integrante del organismo artístico res-
pectivo.

La calificación será de acuerdo con los siguientes conceptos: “SUFICIENTE”, “REGULAR” o
“INSUFICIENTE”.

Los instrumentos de evaluación deberán ser diseñados tomando en cuenta las especificidades de
la actividad artística según las categorías de cada agrupamiento. y el aporte de cada artista al rendi-
miento y excelencia del organismo respectivo.

ARTICULO 43.- El órgano de evaluación será colegiado y deberá estar integrado como mínimo
por:

a) UN (1) representante del titular de la SECRETARIA DE CULTURA,

b) el titular de la DIRECCION NACIONAL DE ARTES o quien éste designe,

c) el Director del organismo artístico,

d) el Subdirector, si lo hubiere,

(e) el Concertino. En aquellos organismos que contaran con más de uno, integrará el órgano de
evaluación el Concertino que resulte elegido por el voto secreto de los integrantes del organismo. En el
supuesto que no estuviera prevista la función de Concertino, se integrará con UN (1) representante
elegido por el voto secreto de los integrantes del organismo respectivo.

Las especificidades de los órganos de evaluación relacionadas con la naturaleza de cada organis-
mo artístico serán desarrolladas en la reglamentación respectiva, dentro de la cual deberá preverse la
participación de representantes de los citados organismos artísticos elegidos por el voto secreto de
sus integrantes.

En todos los casos estará prevista la participación de veedores gremiales de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 del Convenio Colectivo de Trabajo General.

ARTICULO 44.- En el cumplimiento de sus funciones, los evaluadores pueden requerir los infor-
mes que estimen necesarios de conformidad con el artículo 70 del Convenio Colectivo de Trabajo
General.

ARTICULO 45.- Los evaluadores serán aquellos que ejerzan las funciones que los habilitan como
tales al momento de cumplimentar la evaluación.

El incumplimiento de las mismas en el plazo establecido, será considerado falta grave de acuerdo
con lo establecido por el artículo 69 del Convenio Colectivo de Trabajo General.

En el caso que hubiera habido DOS (2) o más funcionarios o artistas, según corresponda, a
cargo de dichas funciones durante el período a evaluar, deberán entregar a su sucesor un informe
detallado del desempeño artístico de los evaluados durante el período en que ejercieron dicha
función.

El incumplimiento de esta obligación será considerada falta grave una vez que exigida formalmen-
te, el evaluador se negara a cumplirla.

Los evaluadores son responsables del cumplimiento oportuno de las evaluaciones del desempe-
ño de los artistas integrantes de los organismos musicales correspondientes, debiéndose notificar, a
través del Director del organismo musical respectivo, la calificación mediante entrevista personal con
los evaluados. Sólo en casos debidamente autorizados por autoridad competente, se podrá notificar la
calificación mediante otro medio fehaciente.

ARTICULO 46.- En caso de disconformidad, el artista podrá interponer contra la calificación noti-
ficada, recurso de reconsideración dentro del término de DIEZ (10) días hábiles a resolver por el
mismo órgano evaluador (Artículo 84 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos
aprobado por el Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 T.O. 1991), o bien interponer directamen-
te recurso jerárquico a resolver conforme el Artículo 90 del citado reglamento, dentro del término de
QUINCE (15) días hábiles de la notificación.

ARTICULO 47.- Cuando la calificación no sea “SUFICIENTE”, el órgano de evaluación, y el Jefe
de Sección y/o de Cuerda, según corresponda, acordarán con el evaluado, un plan de recuperación y
perfeccionamiento.

El Director del organismo correspondiente será responsable de la tutoría de su cumplimiento, con
la participación de la veeduría gremial.

TITULO VII.- DEL REGIMEN RETRIBUTIVO

ARTICULO 48.- La retribución de los artistas está constituida por una Asignación Básica de la
Categoría del Agrupamiento o Agrupación a la que pertenece o esté equiparado, y por los Adicionales
y Suplementos que correspondan, según lo establecido por Acta Acuerdo del 16 de agosto de 2007
homologada por Decreto Nº 1592 del 7 de noviembre de 2007 y en el presente, de acuerdo con el
siguiente detalle:

a) ASIGNACION BASICA DE LA CATEGORIA según se detalla para cada caso, en el Anexo III del
presente Convenio.

b) ADICIONALES

b.1) ADICIONAL POR GRADO según se detalla para cada caso, en el Anexo IV del presente
Convenio. La sumatoria de este Adicional con la Asignación Básica de la Categoría correspondiente
(Anexo III), se refleja en el Anexo V del presente convenio.

b.2) ADICIONAL POR MANTENIMIENTO, AMORTIZACION Y REPOSICION DE INSTRUMEN-
TOS, aplicable a los artistas pertenecientes a la ORQUESTA SINFONICA NACIONAL, a la ORQUES-
TA NACIONAL DE MUSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO” y a la BANDA SINFONICA
NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLIA”, en un monto equivalente al QUINCE POR CIENTO
(15%) de la Asignación Básica de la Categoría en que revista el artista.

La categoría Pianista Acompañante del CORO POLIFONICO NACIONAL y CORO POLIFONICO
NACIONAL DE CIEGOS “CARLOS LARRIMBE” percibirá este Adicional en un monto de equivalente al
DIEZ POR CIENTO (10%) de la Asignación Básica de la Categoría en que revista.

b.3) ADICIONAL POR CUIDADOS DEL ORGANO VOCAL, aplicable a los artistas pertenecientes
al CORO POLIFONICO NACIONAL, al CORO POLIFONICO NACIONAL DE CIEGOS “CARLOS LA-
RRIMBE” y al CORO NACIONAL DE JOVENES, en un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%)
de la Asignación Básica de la Categoría en la que revista el artista o en la que se encuentren equipa-
rado, según corresponda.

b.4) ADICIONAL POR EQUIPAMIENTO Y CUIDADOS CORPORALES, aplicable a los artistas
pertenecientes a la Agrupación Cuerpo de Baile — BALLET FOLKLORICO NACIONAL— en un monto
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) de la Asignación Básica de la Categoría a la cual se encuen-
tran equiparados.

b.5) ADICIONAL POR MAYOR PERFECCIONAMIENTO ARTISTICO, aplicable a los artistas per-
tenecientes a la ORQUESTA SINFONICA NACIONAL, a la ORQUESTA NACIONAL DE MUSICA AR-
GENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO”, a la BANDA SINFONICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL
GRISOLIA”, al CORO POLIFONICO NACIONAL, al CORO POLIFONICO NACIONAL DE CIEGOS
“CARLOS LARRIMBE”, al CORO NACIONAL DE JOVENES y al BALLET FOLKLORICO NACIONAL.
El monto de este adicional será del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la Asignación Básica de la
Categoría en la que revistan o a la cual se encuentren equiparados. Serán reconocidos a efecto de
este adicional sólo los títulos terciarios y/o universitarios reconocidos por la autoridad competente, de
directa vinculación y afinidad con la actividad artística relacionada con el organismo respectivo. La
pertinencia de los títulos para el otorgamiento del adicional será reconocida por la SECRETARIA DE
CULTURA DE LA NACION, previa intervención de la Comisión Permanente de Interpretación y Carre-
ra (COPIC).

c) SUPLEMENTOS

c.1) SUPLEMENTO POR ACTUACIONES SOLISTICAS, será percibido por el artista que fuera
seleccionado por la dirección del organismo musical que integra y notificado fehacientemente para
actuar como solista acompañado por dicho organismo en una o más actuaciones, en las que se des-
empeñe como solista en conciertos para su instrumento y orquesta, para voz solista y coro, o coreo-
grafías con roles protagónicos definidos. El monto no podrá exceder el SETENTA POR CIENTO (70%)
de la Asignación Básica de la Categoría correspondiente. En caso de repetición de la presentación, el
monto consistirá, como máximo, en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto percibido por la
ejecución inicial.

c.2) SUPLEMENTO POR FUNCION DE JEFE DE CUERDA del AGRUPAMIENTO MUSICO
CANTANTE: será percibido por quien fuera seleccionado para tal función y consistirá en el VEIN-
TICINCO POR CIENTO (25%) de la Asignación Básica de la Categoría en la que revista el
artista.
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TITULO VIII.- MODALIDADES OPERATIVAS

CAPITULO I.- GENERALES

ARTICULO 49.- Los artistas tienen la obligación de asistir a todos los servicios de sus respectivos
organismos en concordancia a los orgánicos de las obras programadas y de acuerdo a las indicacio-
nes del Director.

ARTICULO 50.- En los ensayos pre-general, general, en las pruebas de sonido cuando corres-
ponda, y en función ya programada, los mismos artistas deben interpretar las mismas partes no pu-
diendo ser reemplazados más que en caso de enfermedad o fuerza mayor.

ARTICULO 51.- Los artistas deben registrar su asistencia conforme el sistema que establezca la
SECRETARIA DE CULTURA, hasta DIEZ (10) minutos antes de la hora fijada para ensayos y QUINCE
(15) minutos para grabaciones, prueba de sonido y funciones.

Si llegaren más tarde se registrarán en el aludido sistema consignando la hora exacta de su
llegada.

Los nombres de quienes llegaren tarde y los ausentes se publicarán en el parte diario, y quienes
no hubieren justificado sus demoras o ausencias en el plazo de TRES (3) días hábiles serán pasibles
de las sanciones previstas en el presente.

Los integrantes del BALLET FOLKLORICO NACIONAL deberán encontrarse en disponibilidad
con DOS (2) horas de anticipación a la iniciación del espectáculo y en el lugar establecido por la
dirección.

ARTICULO 52.- El régimen de prestaciones horarias correspondiente a cada organismo artístico
será fijado conforme lo dispuesto en la parte pertinente del artículo 43 del Convenio Colectivo de
Trabajo General.

ARTICULO 53.- En fechas patrias se podrá disponer la actuación de los organismos artísticos en
conciertos oficiales, celebratorios y de trascendencia nacional. En tal caso los integrantes tendrán
derecho a un día de franco compensatorio el día hábil siguiente al de la prestación.

ARTICULO 54.- La SECRETARIA DE CULTURA podrá disponer que los distintos organismos
artísticos realicen giras al interior o exterior del país, entre el 2 de enero al 20 de diciembre de cada
año, las que deberán ser comunicadas con una antelación mínima de SESENTA (60) días corridos.

ARTICULO 55.- La denominación oficial de los organismos artísticos regulados por el presente
convenio, en su forma completa, parcial o alusiva solo podrá utilizarse en actividades organizadas por
el Estado, o con el consentimiento de la SECRETARIA DE CULTURA.

CAPITULO II.- REGIMEN DE LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

ARTICULO 56.- Los artistas comprendidos por el presente Convenio se regirán por el régimen de
licencias, justificaciones y franquicias establecido por el Decreto Nº 3413/79 y modificatorios integrado
al Convenio Colectivo de Trabajo General, o el que lo sustituya, con las siguientes especificidades:

a) Licencia anual ordinaria: será de TREINTA (30) días corridos a otorgarse entre el 2 de Enero y
el 10 de Marzo de cada año, durante el período de receso del organismo para las distintas actividades
artísticas, de conformidad con el término específico de duración del mismo que establezca la SECRE-
TARIA DE CULTURA para cada organismo musical según sus modalidades de funcionamiento.

b) Inasistencias por razones particulares: No será de aplicación dicho beneficio cuando las inasis-
tencias se produzcan los días en que haya ensayo general o concierto

c) Licencias extraordinarias para asuntos específicos: tendrá derecho a solicitar una licencia es-
pecial el artista integrante de los agrupamientos músico instrumentista o músico cantante, y el equipa-
rado a la Agrupación Cuerpo de Baile, que fuera llamado a desarrollar una actividad artística afín y
compatible con la jerarquía del organismo musical al que pertenece y que prestigie al mismo y al país.
Tal licencia deberá solicitarse con la anticipación de un mínimo de QUINCE (15) días mencionando
lugar, fecha y hora de la actuación, y se podrá conceder siempre que no perjudique notoriamente la
marcha normal del organismo musical respectivo. Esta licencia podrá otorgarse por el término de
hasta 28 días laborales por año calendario, en tantos plazos como sea necesario. Cuando estos pla-
zos no excedan de SIETE (7) días la licencia será con percepción de haberes. Si los plazos fueran
mayores, la licencia será sin goce de sueldo por el tiempo que exceda. Al término de la licencia acor-
dada, el artista deberá presentar prueba fehaciente de la actuación.

CAPITULO III.- REGIMEN DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Y FRANCOS COMPENSATORIOS

ARTICULO 57.- Regirá el Artículo 46 del Convenio Colectivo de Trabajo General y normas com-
plementarias vigentes en la materia.

La percepción de retribuciones por servicios extraordinarios, en su caso, no es excluyente de la
que corresponda en concepto de viáticos u otros suplementos.

CAPITULO IV.- VIATICOS

ARTICULO 58.- Para el pago de viáticos, rigen los Artículos 44 y 45 y Anexo III del Convenio
Colectivo de Trabajo General.

CAPITULO V.- CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO

ARTICULO 59.- Regirán las previsiones contenidas en el Título VIII, Capítulos I y II el Convenio
Colectivo de Trabajo General, para su integración en este Sectorial.

CAPITULO VI.- DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

ARTICULO 60.- Regirán las previsiones contenidas en el Título IX del Convenio Colectivo de
Trabajo General, para su integración en este Sectorial.

CAPITULO VII.- REEMPLAZOS

ARTICULO 61.- Ante la ausencia temporal, por un plazo mayor a 30 días o por la ausencia defini-
tiva de un artista titular de una categoría o función, y para asegurar el funcionamiento grupal del
organismo respectivo, se procederá con la designación transitoria o contratación, según sea el orga-
nismo del que se trate, de un artista de reemplazo.

En supuestos excepcionales y a requerimiento fundamentado del Director del organismo corres-
pondiente, con intervención de la DIRECCION NACIONAL DE ARTES, la SECRETARIA DE CULTURA
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION, podrá proceder con la designación transitoria o contratación,
según sea el organismo de que se trate, de un artista de reemplazo por ausencia del titular por plazos
inferiores a 30 días.

Estas designaciones o contrataciones caducarán indefectiblemente al reintegrarse o al ingresar
según corresponda, el artista titular de la categoría o función. En el caso de cargos vacantes el reem-
plazo no podrá exceder de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Declarada vacante una categoría o función, deberá ser convocado el correspondiente proceso de
selección, el que deberá sustanciarse dentro de un plazo no superior a los CIENTO OCHENTA (180)
días hábiles.

En caso que se declarara desierto el concurso, podrá designarse transitoriamente o contratarse
por un plazo único e improrrogable de SESENTA (60) días hábiles, en cuyo término deberá sustanciar-
se el concurso respectivo.

En ningún caso las referidas contrataciones o designaciones transitorias podrán exceder de di-
chos términos.

No procederá el reconocimiento del ejercicio de funciones enmarcadas en el presente artículo, ni
abonarse contraprestación alguna, más allá de los plazos establecidos para los distintos supuestos
previstos.

TITULO IX.- REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 62.- Sin perjuicio de lo previsto en la Ley Marco de Regulación del Empleo Público
Nacional Nº 25.164, el artista que sin causa justificada incurriera en falta de puntualidad o inasisten-
cias, será pasible de las siguientes sanciones:

I.- Faltas de puntualidad (anuales)

a) Ensayo Común:

Primera y segunda falta: sin sanción.

Tercera falta: primer apercibimiento.

Cuarta falta: segundo apercibimiento.

Quinta falta: medio día de descuento.

Sexta falta: UN (1) día de suspensión.

Séptima falta: DOS (2) días de suspensión.

Octava falta: DIEZ (10) días de suspensión.

Novena falta: hasta TREINTA (30) días de suspensión.

b) Ensayo General y/o Prueba de Sonido según corresponda:

Primera falta: apercibimiento.

Segunda falta: apercibimiento y medio día de descuento.

Tercera falta: UN (1) día de suspensión.

Cuarta falta: DOS (2) días de suspensión.

Quinta falta: DIEZ (10) días de suspensión.

Sexta faltar hasta TREINTA (30) días de suspensión

c) Conciertos:

Primera falta: apercibimiento y medio día de descuento.

Segunda falta: UN (1) día de suspensión.

Tercera falta: DOS (2) días de suspensión.

Cuarta falta: DIEZ (10) días de suspensión.

Quinta falta: TREINTA (30) días de suspensión.

II.- Inasistencias (anuales).

a) Ensayo Común:

Primera inasistencia: apercibimiento y medio día de descuento.

Segunda inasistencia: UN (1) día de suspensión.

Tercera inasistencia: DOS (2) días de suspensión.

Cuarta inasistencia: hasta TREINTA (30) días de suspensión.

b) Ensayo general y/o prueba de sonido según corresponda:

Primera inasistencia: UN (1) día de suspensión

Segunda inasistencia: DOS (2) días de suspensión.

Tercera inasistencia: hasta TREINTA (30) días de suspensión.

c) Conciertos:

Primera inasistencia: hasta TREINTA (30) días de suspensión

TITULO X.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 63.- Exceptúase de lo establecido en el Artículo 1º, último párrafo, a los artistas que a
la entrada en vigencia del presente, fueran titulares de los cargos respectivos de Dirección o Subdirec-
ción establecidos en las respectivas estructuras organizativas, hasta tanto se produzca el cese de su
relación de empleo.

Hasta tanto no se produzca dicho cese los actuales Directores y Subdirectores percibirán una
remuneración equivalente a la Asignación Básica de la Categoría 1 y Categoría 2 del Agrupamiento
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Músico Instrumentista, respectivamente. Asimismo percibirán un SUPLEMENTO POR FUNCION DI-
RECTIVA mientras mantengan la función, y consistirá en el 30% de la Asignación Básica de la Catego-
ría correspondiente.

Asimismo se le asignarán los grados, con igual metodología que la explicitada en el artículo 70 del
presente Convenio Colectivo General.

ARTICULO 64.- Los artistas que a la entrada en vigencia del presente convenio fueran titulares de
las funciones de Jefes de Cuerdas, permanecerán en el ejercicio de las mismas hasta tanto se produz-
ca el cese de su relación de empleo o se configurare alguno de los supuestos previstos en el tercer
párrafo del artículo 21 del Convenio Colectivo de Trabajo General.

ARTICULO 65.- A partir de la entrada en vigencia del presente Convenio Colectivo Sectorial, cesa
la aplicación de todas aquellas medidas emanadas de las autoridades de la SECRETARIA DE CULTU-
RA que hubieran establecido pagos de carácter general o particular, y de todos los institutos laborales
o conceptos de pago, derechos y obligaciones establecidos mediante Decretos, Resoluciones, Actas o
Acuerdos que hubieran celebrado con anterioridad al presente, atento la contraprestación y mejores
beneficios emergentes del presente Convenio

ARTICULO 66.- Hasta tanto se establezca el régimen de selección previsto de conformidad con el
Título IV del presente Convenio, serán de aplicación para el ingreso, designación transitoria o contra-
tación de nuevos artistas a los distintos organismos, los regímenes vigentes al momento de homologa-
ción del presente convenio.

ARTICULO 67.- El Estado empleador se compromete en un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA
(180) días contados a partir de la vigencia del presente convenio, a aprobar los regímenes de selec-
ción y de evaluación de desempeño, y el sistema de perfeccionamiento, previstos.

ARTICULO 68.- Por esta única vez, se dará por aprobado el requisito de la calificación por la
evaluación del desempeño correspondiente al ejercicio del año 2007 a los efectos del régimen de
promoción de grado.

En el supuesto que correspondiera proceder con la promoción al grado siguiente como conse-
cuencia de la aplicación de lo dispuesto por el párrafo precedente, el artista podrá promover por esta
única vez aún sin haber reunido los créditos respectivos, los que deberán ser satisfechos en el siguien-
te período de promoción.

CRITERIOS DE REENCASILLAMIENTO

ARTICULO 69.- A efectos de formalizar el reencasillamiento del personal artístico a partir del 1º
de mayo de 2007 en las Categorías y Grados, se reconocerá el CIEN POR CIENTO (100%) de la
antigüedad acreditada al día 30 del mes de abril del año 2007, a estos efectos las fracciones iguales o
superiores a SEIS (6) meses se computarán como UN (1) año, en la actividad artística que correspon-
da en el marco del presente sectorial, de conformidad con lo acordado en las Cláusulas Segunda y
Tercera del Acta Acuerdo del 16 de agosto de 2007 homologada por Decreto Nº 1592/07, y en el
artículo 134 inc. b) del Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decreto Nº 214/06.

ARTICULO 70.- El personal artístico será ubicado en el Agrupamiento y Categoría que corres-
ponda a la función en la que desempeña su actividad a la fecha del reencasillamiento.

Para la asignación del grado correspondiente en la categoría asignada y en función de lo estable-
cido por el artículo 24 inciso a) del presente Convenio, se establece la siguiente escala, computándose
la antigüedad artística en los términos del artículo anterior:

Grado Experiencia artística
requerida en años

0 -

1 2

2 4

3 6

4 9

5 12

6 15

7 18

8 22

9 26

10 30

En los casos que corresponda resultará de aplicación la asignación del grado extraordinario esta-
blecida por el artículo 25 del presente.

ARTICULO 71.- El personal actualmente contratado o designado bajo alguna de las modalidades
establecidas en el Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, será equiparado en la categoría y agrupa-
miento o agrupación correspondiente al objeto de su contratación, según corresponda, aplicándose al
cómputo de la antigüedad, las previsiones del artículo 69 del presente Convenio.

Será equiparado al adicional de grado conforme lo previsto en el Artículo 70 o en el Anexo II del
presente, según corresponda.

ANEXO I

CATEGORIAS Y FUNCIONES DEL AGRUPAMIENTO MUSICO INSTRUMENTISTA

ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

CATEGORIA FUNCION

1a 1er. Violín Concertino A
2do. Violín Concertino B

3er. Primer Violín, suplente de Concertino
4to. Primer Violín, suplente de Concertino
1er. Segundo Violín, (solista A)
2do. Segundo Violín (solista B)
1ra. Viola (solista A)
2da. Viola (solista B)
1er. Violoncelo (solista A)
2do. Violoncelo (solista B)
1er. Contrabajo (solista A)
2do. Contrabajo (solista B)
1ra. Flauta (solista A)

3ra. Flauta (solista B), Flauta en sol y 2do suplente del 2do.
1er. Oboe (solista A)
3er. Oboe (solista B) y 2do. Suplente del 2do.

2a 1er. Clarinete (solista A)
3er. Clarinete (solista B), Pícolo y 2do. Suplente del 2do.
1er. Fagot (solista A)
3er. Fagot (solista B) y 2do. Suplente del 2do.
1er. Corno (solista A)
5to. Corno (solista B) y suplente de 3ro.
1ra. Trompeta (solista A)
3ra. Trompeta (solista B) y 2do. Suplente del 2do.
1er. Trombón (solista A)
4to. Trombón (solista B) y suplente del 2do.
1er. Timbal (solista A)
2do. Timbal (solista B) y Accesorios
Piano y Celesta
1er. Arpa (solista A)
2da. Arpa (solista B)

5to. Primer Violín
6to. Primer Violín
3er. Segundo Violín
3ra. Viola
3er. Violonchelo
3er. Contrabajo
2da. Flauta, 2do. Pícolo y suplente de 1er. Pícolo
4ta. Flauta, Pícolo y suplente de 2da. y 3ra.
2do. Oboe y suplente de Corno Inglés y 2do. Corno Inglés
4to. Oboe, Corno Inglés y suplente de 2do. y 3ro.
2do. Fagot y suplente de Contrafagot y 2do Contrafagot

3a 4to. Fagot, Contrafagot y suplente de 2do. y 3ro.
2do. Clarinete y suplente de Clarinete Pícolo
4to. Clarinete, Clarinete Bajo y suplente del 2do.
3er. Corno y 2do. suplente de solista
4ta. Trompeta, suplente de 2do. y 3ro. Trompeta Pícola y auxiliar del primero
Tambor y Accesorios
Placas y Accesorios
Tuba
2do. Trombón, Tuba Tenor y suplente de 3ro.
3er. Trombón, Trombón bajo y 2do. Suplente de 2do

7mo. Primer Violín
8vo. Primer Violín
9no. Primer Violín
4to. Segundo Violín
5to. Segundo Violín
4ta. Viola
5ta. Viola
4to. Violoncelo

4a 5to. Violoncelo
4to. Contrabajo
2do. Corno
4to. Corno y suplente de 2do.
6to. Corno y suplente de 4to. y 2do. Suplente de 2do.
2da. Trompeta
Bombo, Accesorios, suplente de Tambor y 2do. Tambor
Platillos, 3er. Timbal, Accesorios, suplente de Placas y 2do. Placas

10mo. Primer Violín
11mo. Primer Violín
12mo. Primer Violín
13ro. Primer Violín
14to. Primer Violín
15to. Primer Violín
16to. Primer Violín
17mo. Primer Violín
6to. Segundo Violín
7mo. Segundo Violín
8vo. Segundo Violín
9no. Segundo Violín
10mo. Segundo Violín
11mo. Segundo Violín
12mo. Segundo Violín
13ro. Segundo Violín
14to. Segundo Violín
15to. Segundo Violín

5a 16to. Segundo Violín
6ta. Viola
7ma. Viola
8va. Viola
9na. Viola
10ma Viola
11ma Viola
12ma. Viola
6to. Violoncelo
7mo. Violoncelo
8vo. Violoncelo
9no. Violoncelo
10mo. Violoncelo
11mo. Violoncelo
5to. Contrabajo
6to. Contrabajo
7mo. Contrabajo
8vo. Contrabajo
9no. Contrabajo

ORQUESTA SINFONICA NACIONAL

CATEGORIA FUNCION
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ORQUESTA NACIONAL DE MUSICA ARGENTINA
“JUAN DE DIOS FILIBERTO”

CATEGORIA FUNCION

Concertino
1a Concertino

Suplente de Concertino
Guía de 2dos. Violines
1ra. Viola solista
1er. Violoncelo solista
1er. Contrabajo solista
1ra. Flauta solista
1er. Oboe solista
1er. Clarinete solista

2a 1er. Fagot solista
1er. Corno solista
1ra. Trompeta solista
Piano
1er. Bandoneón solista
Guitarra
Percusión
Aerófonos
Charango y Ronroco

3er. 1er. Violín
4to. 1er. Violín
5to. 1er. Violín
6to. 1er. Violín
2do. 2do. Violín (suplente de guía)
2da. Viola suplente solista
2do. Violoncelo suplente solista

3a 2do. Contrabajo suplente solista
2da. Flauta y Flautín suplente solista
2do. Oboe y Corno Inglés suplente solista
2do. Clarinete suplente solista
2do. Fagot suplente solista
2do. Corno suplente solista
2da. Trompeta suplente solista
2do. Bandoneón suplente solista
3er. Bandoneón

3er. 2do. Violín
4to. 2do. Violín
5to. 2do. Violín

4a 3ra. Viola
4ta. Viola
3er. Violoncelo
4to. Violoncelo

5a 6to. 2do. Violín

BANDA SINFONICA NACIONAL DE CIEGOS “PASCUAL GRISOLIA”

CATEGORIA FUNCION

1a Clarinete (Concertino)

Clarinete (solista)
Flauta (solista)
Oboe (solista)
Fagot (solista)
Corno (solista)
Trompeta (solista)

2a Trombón (solista)
Saxo Soprano (solista)
Saxo Alto (solista)
Saxo Tenor (solista)
Saxo Barítono (solista)
Contrabajo (solista)
Timbal (solista)
Piano y Accesorios de Percusión (solista)

2do. Saxo Soprano (suplente de solista)
2do. Saxo Alto (suplente de solista)
2do. Saxo Tenor (suplente de solista)
2do. Saxo Barítono (suplente de solista)
1er. Fliscorno Barítono
1er. Fliscorno Tenor
2do. Contrabajo (suplente de solista)
3ra. Flauta y Flautín (suplente de solista)
3er. Oboe y Corno Ingles (suplente de solista)
1er. Clarinete 2do. (guía)
1er. Clarinete. Requinto
2do. Fagot (suplente de solista)
3er. Corno (suplente de solista)

3a 3ra.Trompeta (suplente de solista)
1ra. Tuba en si bemol
3er. Trombón (suplente de solista)
Placas y Accesorios
1er. Clarinete 1ro.
2do. Clarinete 1ro.
3er. Clarinete 1ro.
1er. Clarinete Bajo y 4to. Clarinete 1ro.
5to. Clarinete 1ro.
6to. Clarinete 1ro.
7mo. Clarinete 1ro.
8vo. Clarinete 1ro.
Suplente de solista de Timbal y Accesorios

2do. Corno
4to. Corno
2da.Trompeta
4ta. Trompeta
2da. Tuba en si bemol
1ra. Tuba en mi bemol
3er. Contrabajo
1er. Fliscorno Alto
2do. Fliscorno Barítono
2do. Fliscorno Tenor

4a 2do. Clarinete 2do.
3er. Clarinete 2do.
4to. Clarinete 2do.
5to. Clarinete 2do.
6to. Clarinete 2do.
2do. Clarinete Bajo
2do. Clarinete Requinto
2da. Flauta
2do. Oboe y suplente de 3ro.
2do. Violoncelo
2do. Trombón
Batería y Accesorios

5ta. Trompeta
4to. Contrabajo
5to. Contrabajo
6to. Contrabajo
4ta. Flauta
5ta. Flauta
2do. Fliscorno Alto
1er. Clarinete, 3ro.
2do. Clarinete, 3ro.

5a 3er. Clarinete, 3ro.
4to. Clarinete, 3ro.
Bombo y Accesorios
Suplente de Batería y Accesorios
Tambor y Accesorios
2da. Tuba en mi bemol
3er. Violoncelo
4to. Violoncelo
Dictante
Copista
Copista

ANEXO II

DE LA EQUIPARACION DEL PERSONAL NO PERMANENTE.

La equiparación del personal no permanente al grado pertinente se efectuará de la siguiente
forma:

I.- Los integrantes de la Agrupación Cuerpo de Baile serán equiparados al adicional de grado
según resulte de computar su experiencia artística en la actividad acumulada en años, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 134 inc. b) del Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decre-
to Nº 214/06, y conforme la aplicación de la siguiente escala:

Categoría Grado Experiencia artística
requerida en años

0

1 1

2 2

3 4

Bailarín/ 4 6

Maestro de Baile/ 5 8

Asistente Coreográfico 6 10

7 12

8 15

9 18

II.- Los integrantes del Coro Nacional de Jóvenes serán equiparados al adicional de grado según
resulte de computar su experiencia artística en la actividad acumulada en años, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 134 inc. b) del Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decreto
Nº 214/06, y conforme la aplicación de la escala asignada al Agrupamiento Músico Cantante, según
corresponda.

CATEGORIA FUNCION
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PERSONAL MILITAR

Decreto 999/2008

Fuerza Ejército. Promociones.

Bs. As., 24/6/2008

VISTO lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, lo propuesto por la señora
Ministra de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que, con el propósito de satisfacer las necesidades orgánicas de la Fuerza Ejército, resulta
necesario promover al grado inmediato superior a determinado personal que ha cumplido las
exigencias que establece la Ley Nº 19.101 (Ley para el Personal Militar) y sus reglamentacio-
nes en la materia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para dictar la medida, en virtud de
lo establecido en el artículo 45 de la mencionada Ley y en el artículo 99, inciso 12, de la
CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Promuévese al grado inmediato superior, con fecha 31 de diciembre de 2007, al
personal de Oficiales del Cuerpo de Comando —Armas y Especialidades— y del Cuerpo Profesional
de la Fuerza Ejército que se menciona en el Anexo I, que forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Nilda Garré.

ANEXO I

MAYORES

CUERPO DE COMANDO

ARMAS

D. Gustavo Eduardo KRIEGER D.N.I. 17.329.610

D. Ernesto Claudio BALLOFFET D.N.I. 17.224.871

D. Walter Horacio RIVERA D.N.I. 16.037.889

D. Guillermo Enrique VENIER D.N.I. 16.815.058

D. Guillermo Daniel JUNCO D.N.I. 14.341.551

D. Julio Ceferino DELBENE D.N.I. 17.476.856

D. Carlos Fabián MAGNANI D.N.I. 16.915.910

D. Héctor Osvaldo RIVERO D.N.I. 16.567.565

D. Eugenio Antonio LIZARAZU D.N.I. 16.240.914

D. Arnaldo Fabián LUCIONI D.N.I. 17.352.258

D. Guillermo NIKUTOWSKI D.N.I. 17.038.173

D. Hugo Edgardo LAGOMARSINO D.N.I. 17.131.956

D. Guillermo Alfonso FIGUEROA SOLA D.N.I. 17.131.138

D. Fabián Néstor Rosendo VAZQUEZ D.N.I. 14.729.773

D. Claudio Antonio TESTA D.N.I. 14.619.696

D. Gabriel Vicente LOPEZ D.N.I. 17.396.759

D. Sergio José Fabián PIETRAFESA D.N.I. 16.795.814

D. Guillermo Carlos MONTI D.N.I. 16.893.266

D. Fernando Arcadio LUCUIX D.N.I. 16.750.677

D. Mariano Luis FONSECA D.N.I. 16.156.542

D. Claudio Guido HOLZWARTH D.N.I. 16.710.022

D. Domingo Faustino BRITO D.N.I. 16.297.663

D. Osvaldo Fabio ALTAMURA D.N.I. 17.030.436

D. Christian Héctor BONAVENTURA D.N.I. 17.754.536

D. Hernando Gabriel Horacio FREDES D.N.I. 16.967.322

D. Florencio Julio MONTIEL D.N.I. 17.058.621

D. Gustavo Andrés VILLEGAS D.N.I. 17.030.580

D. Miguel MONTELEONE D.N.I. 17.462.884

D. Angel Gabriel PEDRETTI D.N.I. 16.766.471

D. René Alberto CANEPARI D.N.I. 17.627.771

D. Jorge Ernesto VEGA D.N.I. 17.065.021

D. Miguel Angel COLQUE D.N.I. 17.729.263

D. José María DE CASAS D.N.I. 17.003.507

D. Manuel LUACES D.N.I. 16.878.896

D. Orlando Rubén INTERLANDI D.N.I. 14.185.592

D. Ulises CAPOSSIELLO D.N.I. 14.908.801

D. Martín Marcelo SQUASSINI D.N.I. 14.222.192

D. Gastón Adolfo SALITURI D.N.I. 14.913.265

D. Alejandro Héctor BERTO D.N.I. 16.580.097

D. Alberto Hernán CAMPS D.N.I. 16.161.481

D. Juan Enrique TORRES D.N.I. 16.988.704

D. Sergio Gustavo PAGANI D.N.I. 16.400.405

D. Rodolfo GARCIA D.N.I. 17.451.708

D. Ariel CURKAN D.N.I. 14.524.648

D. Daniel Enrique LUCENA D.N.I. 17.482.679

D. Marcelo Miguel LOPEZ D.N.I. 16.286.943

D. Fernando José NEVES D.N.I. 16.919.219

D. Juan Carlos María MANCINI D.N.I. 17.407.427

D. Héctor Luis PELAYES D.N.I. 16.553.787

D. Alejandro Raúl PERICHON D.N.I. 16.615.213

D. Claudio Marcelo FERRENTI ARIAS D.N.I. 17.255.264

D. Luis Orlando RIOS D.N.I. 17.313.961

D. Sergio Omar AYALA D.N.I. 17.545.416

D. Daniel Alberto CASTIGLIONI D.N.I. 14.619.984

D. Eduardo Ulises CASTILLO D.N.I. 16.023.988

D. Enrique Alejandro PEÑA ONGANIA D.N.I. 17.229.012

D. Carlos Horacio CANDOTTI D.N.I. 16.217.217

D. Guillermo Ernesto LOPEZ D.N.I. 14.617.330

COMPLEMENTO DE LAS ARMAS

D. Alberto Héctor LANDA D.N.I. 12.359.291

D. Daniel Alberto D’ANGELO D.N.I. 16.178.146

D. José Mariano HERRERA D.N.I. 14.724.309

D. Ernesto Enrique GALLI D.N.I. 14.268.273

D. Gustavo Daniel CAMACHO D.N.I. 17.627.831

D. Enzo Omar RUIZ D.N.I. 14.153.845

ESPECIALIDADES

INTENDENCIA

D. Fernando Juan GARDEÑEZ D.N.I. 16.573.971

D. Javier Alberto SUASNABAR D.N.I. 17.696.745

D. Carlos Alberto Fernando GOMEZ D.N.I. 17.709.966

D. Jorge Eduardo PEREZ D.N.I. 14.726.304

D. Héctor Saúl DIAZ D.N.I. 17.028.653

D. Luis César BASSO D.N.I. 17.044.724

ARSENALES

D. Hugo Daniel NAVARRO DIOSQUEZ D.N.I. 17.438.353

D. Raúl Edgardo SANCHEZ D.N.I. 17.308.360

D. Mario Eduardo GARAY D.N.I. 13.538.869

D. Juan Eugenio FIGUEROA D.N.I. 16.357.745

D. José Antonio VASQUEZ D.N.I. 13.886.223

SEGURIDAD

D. Carlos Jorge MAZZANTI D.N.I. 13.851.955
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CUERPO PROFESIONAL

MEDICOS

D. Jorge Ernesto CORVALAN D.N.I. 13.681.699

AUDITORES

D. Walter Horacio FANECO D.N.I. 17.327.400

ODONTOLOGOS

D. Eduardo Juan SAGANIA D.N.I. 16.854.495

Dña. Gabriela Elizabeth ALTUMURA de SAGANIA D.N.I. 16.497.863

Dña. Elvira Isabel ESQUIRO D.N.I. 16.084.032

FARMACEUTICOS

D. Carlos Alberto Samuel BUSTOS D.N.I. 11.841.484

VETERINARIOS

D. Ariel Normando SCHIAVI D.N.I. 14.151.013

D. Jorge Antonio SPARISCI D.N.I. 14.558.010

D. Germán Omar URTIAGA D.N.I. 14.122.789

D. Carlos Humberto ZANETTA D.N.I. 14.268.962

EDUCACION FISICA

D. Tulio Ismael ALEGRE D.N.I. 14.258.941

D. Abel Angel Fabio DE BERNARDI D.N.I. 13.967.152

D. Miguel Angel GUTIERREZ D.N.I. 10.869.279

ENFERMEROS PROFESIONALES

Dña. Lucía Claudia OZAETA de SARTOR D.N.I. 14.564.586

Dña. Silvia Inés WILHELM de CALDERON D.N.I. 14.912.314

Dña. Ana M. VIVANCO de RAMOS MONSO D.N.I. 13.991,755

Dña. Gladys Nora CASIMIRO D.N.I. 11.257.330

Dña. Rosa Ana ZERBINATI D.N.I. 14.575.964

Dña. María del Carmen MARTINEZ de GOMEZ D.N.I. 14.769.700

CAPITANES

CUERPO DE COMANDO

ARMAS

D. Julio César BUONICONTO D.N.I. 21.523.434

D. Martín CAÑIBANO D.N.I. 21.796.612

D. Luis Angel BONGIORNO D.N.I. 21.545.856

D. Carlos Alberto ALFONSO D.N.I. 21.796.938

D. Juan Carlos ARIAS ROIG D.N.I. 21.842.953

D. Fernando Daniel DE LA VEGA D.N.I. 22.371.532

D. Darío Oscar NOE D.N.I. 21 832.724

D. Jorge Esteban ETIENOT D.N.I. 21.720 335

D. Angel Octavio PELUFFO D.N.I. 21.656.631

D. Carlos Andrés DELGADO D.N.I. 21.932.110

D. Esteban Andrés RAVAIOLI D.N.I. 22.080.639

D. Miguel Angel GUERRA D.N.I. 20.830.762

D. Bruno José VARANI D.N.I. 18.088.639

D. Marciel René DASSO D.N.I. 20.652.693

D. Rodrigo Carlos BERRA D.N.I. 22.109.582

D. Juan Carlos CORDINI D.N.I. 21.682.621

D. Carlos Rodrigo SURRACO D.N.I. 21.427.804

D. Gustavo OLIVER D.N.I. 20.294.893

D. Eduardo Carlos BOHUN D.N.I. 18.724.370

D. Fernando Alberto TERESO D.N.I. 22.225.938

D. Silverio de Jesús QUINTEROS D.N.I. 20.218.920

D. Daniel Alejandro GUERRA D.N.I. 21.586.360

D. Gabriel Edgardo ROJO D.N.I. 21.613.119

D. Jorge Gustavo FUGASSOT D.N.I. 21.593.415

D. Alejandro Javier JONES D.N.I. 21.735.578

D. Gustavo Andrés NEMI D.N.I. 21.796.621

D. Héctor Andrés CAVILLON D.N.I. 21.901.587

D. Facundo Martín Federico ZORZI D.N.I. 21.831.367

D. Fernando Miguel GALLETA D.N.I. 21.831.345

D. Miguel Angel WISSINGER D.N.I. 20.696.147

D. Ricardo Alfredo ALBA D.N.I. 21.002.989

D. Roberto MUR D.N.I. 21.928.992

D. Matías Augusto ZENTENO DAY D.N.I. 20.232.862

D. Orencio Carlos CORREAS D.N.I. 21.966.640

D. Ignacio Oscar ORTIZ D.N.I. 21.613.056

D. Pablo Fabián REGAZZONI D.N.I. 21.485.930

D. Jorge Osvaldo SALANITRO D.N.I. 21.501.791

D. Jorge Javier MUGA D.N.I. 21.686.320

D. Marcelo Sebastián IDONIA D.N.I. 18.072.428

D. Pablo Enrique MAURAS D.N.I. 20.562.454

D. Ernesto Daniel QUEIRUGA D.N.I. 21.397.339

D. Ovidio Carlos NOCEDA D.N.I. 17.212.130

D. Adrián Edmundo CHAVARRIA D.N.I. 22.274.711

D. Pascual Alejandro VARCASIA D.N.I. 21.886.746

D. Luis Alberto ESPINOSA D.N.I. 20.652.856

D. Cristian Carlos MIRABELLI D.N.I. 21.613.286

D. Fernando Gabriel ESTEVEZ D.N.I. 20.515.679

D. Pablo Fabián CABRERA BELLOMO D.N.I. 20.609.877

D. Daniel Alberto ARONA D.N.I. 21.107.857

D. Diego Martín CAMPORA D.N.I. 22.025.255

D. Darío Adrián CIALONE D.N.I. 21.516.593

D. Diego Hernán AGUERO URQUIZA D.N.I. 21.477.231

D. Martín Guillermo MENDOZA D.N.I. 21.613.400

D. Juan Miguel ALBORNOZ D.N.I. 21.697.403

D. Luis Julio AHUMADA D.N.I. 21.944.045

D. Hernán Lucas MANAGO D.N.I. 22.110.266

D. Mariano José DOMINGUEZ D.N.I. 21.834.855

D. Roberto César PARANT D.N.I. 20.785.705

D. Eduardo Luis TORREGIANI D.N.I. 20.976.311

D. Gerardo Luis RIVAS D.N.I. 21.932.198

D. Santiago Miguel ROSPIDE D.N.I. 21.841.319

D. Ramiro FERREIRA PRADO D.N.I. 21.765.118

D. Jorge Gustavo RIVAS D.N.I. 20.849.326

D. Carlos Pablo CODA D.N.I. 21.482.325

D. Néstor Hugo Raúl RASCON D.N.I. 20.308.102

D. Arnaldo Javier LOPEZ D.N.I. 18.547.730

D. Ricardo Alfredo NASIM ROSSI D.N.I. 20.440.565

D. Ricardo Fortunato RAED D.N.I. 21.339.647

D. Marcos RUGGERI D.N.I. 20.285.699

D. Juan Pablo TOÑANES ALAIMO D.N.I. 22.276.301

D. Leonardo Miguel LUCERO D.N.I. 21.162.055

D. Ricardo Rogelio ETCHEBEST D.N.I. 21.425.987
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COMPLEMENTO DE LAS ARMAS

D. Miguel Andrés MAZZITELLI D.N.I. 20.733.120

D. Carlos Alberto RUEDA D.N.I. 17.022.061

D. Mario Alberto VERNI D.N.I. 17.858.218

D. Eduardo Antonio ALVAREZ D.N.I. 14.882.221

D. Pedro Julio José REBOLLO D.N.I. 17.903.948

D. Carlos Rubén PONCE D.N.I. 17.028.631

D. Carlos Gerardo GLASER D.N.I. 20.173.556

D. Luis María Ramón IRRAZABAL D.N.I. 16.387.083

ESPECIALIDADES

INTENDENCIA

D. Marcelo Daniel Justo GRAMAJO D.N.I. 20.399.031

D. Roberto Mauricio ALESSANDRI D.N.I. 21.638.890

D. Paulo Esteban FELICIATE D.N.I. 22.036.900

D. Julio Eduardo SITYAR D.N.I. 21.891.787

D. Mariano Martín DIAZ D.N.I. 22.036.044

D. Roberto Enrique MONTIVERO D.N.I. 21.610.898

D. Juan Martín RODRIGUEZ D.N.I. 17.746.781

D. Marcelo Ariel RODRIGUEZ SOSA D.N.I. 22.064.073

D. Carlos César ALBORNOZ D.N.I. 20.623.654

D. Alejandro Reginaldo ARANCIBIA D.N.I. 22.102.273

D. Edgardo Darío Alejandro SARAPURA D.N.I. 20.621.026

ARSENALES

D. Sergio DE LA FUENTE D.N.I. 16.810.824

D. Adalberto FERNANDEZ D.N.I. 18.074.416

D. Juan Manuel SALTOR D.N.I. 20.218.658

D. Leandro José CANAVES D.N.I. 21.528.104

D. Eugenio Eduardo CABANILLAS MOLINA D.N.I. 18.448.074

D. César Waldemar CORDOBA D.N.I. 20.607.965

D. Ramón Darío CENTURION D.N.I. 17.957.132

ESCALAFON COMPLEMENTARIO

D. Fabián Alfredo HAMPARSUMIAN D.N.I. 18.226.832

SEGURIDAD

D. Alejandro Fabián RUSSO D.N.I. 18.553.003

D. Alcides Vicente RUIZ D.N.I. 13.222.665

CUERPO PROFESIONAL

MEDICOS

D. Cristian Paúl PESCE D.N.I. 21.017.012

Dña. Mercedes Elena MARIN de GOMAR D.N.I. 21.307.557

D. Sergio Osvaldo FERNANDEZ SOTO D.N.I. 18.584.668

D. Sergio Cristian CUTSAIMANIS D.N.I. 17.636.253

D. Patricio Javier SALONIA RUZO D.N.I. 21.486.686

D. Alejandro José FELICI D.N.I. 21.394.495

D. Sigfrido Alberto SANDMANN D.N.I. 20.794.230

Dña. María Alejandra GIANINI D.N.I. 20.443.327

D. Horacio Mariano MIKULIC D.N.I. 21.552.894

Dña. Mariana TELLEZ de VERNENGO D.N.I. 18.229.954

D. Fernando Luis TONCICH D.N.I. 16.144.449

D. Oscar Alejandro VILLANUEVA D.N.I. 21.123.003

Dña. María Silvina MURIAS de FIGUERAS D.N.I. 20.506.460

Dña. Sonia Mariel IRIARTE de LASARTE D.N.I. 21.097.565

Dña. Karina BERTINI D.N.I. 20.893.475

D. Marcelo Alberto DAK D.N.I. 20.822.044

Dña. María Marta PUERTA de LA VALLE D.N.I. 21.558.646

RECLUTAMIENTO LOCAL

D. Héctor Daniel ANZIANO D.N.I. 13.721.376

D. Daniel TEMI D.N.I. 10.992.742

ESCALAFON COMPLEMENTARIO

D. Mario Fortunato MICAMES D.N.I. 10.386.287

AUDITORES

D. Marcelo Alejandro MARCOS D.N.I. 17.107.323

Dña. Ana Laura HERLEIN D.N.I. 21.454.972

Dña. María Alejandra RENDON D.N.I. 14.223.800

D. Luis César TABOADA D.N.I. 17.869.036

Dña. Mónica Elsa CUELLO D.N.I. 14.098.497

D. Lacour Alvaro RIBEIRO MENDONCA D.N.I. 14.333.404

BIOQUIMICOS

Dña. María Alejandra DE FRANKENBERG D.N.I. 16.247.396

Dña. María Eugenia FITTIPALDI de CASADO D.N.I. 21.986.552

D. Fabio Emilio TOSCANO D.N.I. 23.985.806

ODONTOLOGOS

Dña. Fernanda Patricia FREYRE D.N.I. 21.112.895

Dña. Paulina Andrea MOSQUERA D.N.I. 22.099.063

Dña. Gabriela Enriqueta TERZI de QUINTANAL D.N.I. 20.433.642

Dña. Mariana Teresa MARTIN de MAIDANA D.N.I. 21.398.152

RECLUTAMIENTO LOCAL

D. Alfonzo Batista AMOROSO D.N.I. 16.290.678

Dña. Elsa Nélida GONZALEZ de LANGARICA D.N.I. 06.246.808

FARMACEUTICOS

D. Ariel Fernando NUÑEZ AVENDAÑO D.N.I. 18.114.291

Dña. Nadia Elena SCOCCO D.N.I. 16.364.280

VETERINARIO

D. Luis Santiago BRUNO D.N.I. 21.613.031

EDUCACION FISICA

D. Marcelo Gabriel DE FINO D.N.I. 16.204.098

D. Gerardo Rafael VALENTI D.N.I. 14.367.717

D. Diego Marcelo GUZMAN D.N.I. 17.238.416

D. Gustavo Gabriel CORREA D.N.I. 17.728.108

D. Alejandro Alberto GUTIERREZ D.N.I. 16.286.879

D. Guillermo Eduardo FILIPI D.N.I. 17.623.824

D. Sergio Sebastián GUEVARA D.N.I. 18.242.077

D. Eugenio Raúl ALEMAN D.N.I. 14.992.605

D. Omar Alejandro SALOMON D.N.I. 17.482.762

D. Carlos Daniel PENSALOR D.N.I. 14.976.843

D. Juan Rafael DENGL D.N.I. 16.758.675

D. Gabriel Osvaldo ALVAREZ DESTEFANIS D.N.I. 14.327.559

BANDAS

D. Antonio Agustín TRONCOSO D.N.I. 14.718.939

D. Carlos Guillermo CORTEZ D.N.I. 16.635.780
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ENFERMEROS PROFESIONALES

Dña. Ida Carmen GIACCHINO de BERTOLIN D.N.I. 13.382.214

Dña. Carmen MARGALEJO RAFFIN de BARBARA D.N.I. 17.449.251

Dña. Julia Alejandra FRANCO D.N.I. 17.466.752

Dña. Patricia Mabel LOPEZ D.N.I. 17.609.714

Dña. Marisa Beatriz JUAREZ de MARTINEZ D.N.I. 17.434.708

Dña. Adriana Leonor DAVILA D.N.I. 12.743.926

TENIENTES PRIMEROS

CUERPO DE COMANDO

ARMAS

D. Pablo José SLAVIK D.N.I. 23.772.650

D. Martín RONCONI D.N.I. 24.910.772

D. Nicolás Augusto ETIENOT D.N.I. 25.250.086

D. Fernando Edgar ALVAREZ SUAREZ D.N.I. 24.709.706

D. Sebastián Mateo MARINCOVICH D.N.I. 25.162.181

D. Rodolfo GRAZZINI D.N.I. 23.805.222

D. Facundo Manuel Eduardo STELLA D.N.I. 25.250.784

D. Daniel Orlando BUSTAMANTE D.N.I. 24.130.600

D. Isidro Germán GREEN D.N.I. 23.677.267

D. Carlos Adrián FERNANDEZ BOGGIO D.N.I. 22.848.741

D. Mario CRISTOBAL D.N.I. 24.529.804

D. Rodolfo Edgardo NARVAEZ D.N.I. 22.408.575

D. Matías SAN MARTIN D.N.I. 22.508.082

D. Alberto Jesús CAMARGO D.N.I. 24.594.290

D. Héctor Eduardo GODOY D.N.I. 23.533.660

D. Matías CASTRO RAMOS D.N.I. 25.097.762

D. Pablo Fernando BENET D.N.I. 22.737.331

D. Eduardo Matías LOPEZ IÑIGO D.N.I. 24.890.120

D. Alejandro Oscar PERALTA D.N.I. 23.804.247

D. Mario Gabriel MARCELLINI D.N.I. 25.101.002

D. Diego Rubén NUÑEZ D.N.I. 24.654.345

D. Benjamín Alberto GONZALEZ ORFILA D.N.I. 24.496.707

D. Cristian CASTELLANOS D.N.I. 24.796.949

D. Carlos Enrique DELLATORRE D.N.I. 23.954.198

D. Luis Javier ANCA D.N.I. 23.586.747

D. Juan Mariano CHIARA VIEYRA D.N.I. 25.250.175

D. Fernando DOMINGUEZ SILVA D.N.I. 24.957.601

D. Jorge Gustavo MARTINEZ D.N.I. 22.473.154

D. Agustín CHIZZINI MELO D.N.I. 24.043.136

D. Juan Manuel ARIAS D.N.I. 23.767.388

D. Nazareno Eduardo Luis AMPUERO D.N.I. 24.121.941

D. Mariano Eduardo KREIMAN D.N.I. 23.539.829

D. Antonio Fernando BEJARANO D.N.I. 20.114.351

D. Marcos Ariel MISKOW D.N.I. 22.326.719

D. Germán Pablo VARTORELLI D.N.I. 24.184.534

D. Edgardo José BIANCO D.N.I. 25.165.434

D. Diego Ernesto HEER D.N.I. 24.529.791

D. Pablo Roberto LARA D.N.I. 23.186.548

D. Ramiro BUSTOS D.N.I. 23.093.622

D. Luis María PAPIERMEISTER D.N.I. 23.992.488

D. Alberto Gustavo CAMERUCCI D.N.I. 22.412.818

D. Matías Juan SORIA D.N.I. 24.733.618

D. Juan Martín Nicasio MARTINEZ D.N.I. 24.755.443

D. Carlos Francisco PONCE D.N.I. 22.191.725

D. Noel ALBIERO D.N.I. 25.226.159

D. Gonzalo Javier RUBIO PIÑEIRO D.N.I. 21.363.173

D. Luis Daniel MARQUEZ D.N.I. 22.994.854

D. Román Víctor QUIQUINTE D.N.I. 24.338.090

D. Jorge Luis VELASQUEZ D.N.I. 25.064.426

D. Mauricio Fabián ARACENA D.N.I. 24.897.394

D. Martín Gonzalo LOPEZ BEATRIZ D.N.I. 23.970.551

D. Diego Hernán CALATAYUD D.N.I. 24.024.054

D. Walter Daniel ZAPATA GAVIOLA D.N.I. 24.160.509

D. Rafael Enrique CARDONA D.N.I. 23.804.735

D. Mario Ariel MORA AMAYA D.N.I. 25.082.598

D. Carlos Marcelo HERRERO D.N.I. 23.160.499

COMPLEMENTO DE LAS ARMAS

D. Santiago Alberto ARNEDO D.N.I. 24.207.988

D. Elvio Fabián CAMPANELLO PEZZINI D.N.I. 24.971.675

D. Emiliano Andrés ABALOS D.N.I. 26.006.582

D. Juan Pablo EICHEL D.N.I. 26.128.161

D. Víctor Ramiro PIORNO D.N.I. 25.992.642

D. Héctor Orlando RODRIGUEZ D.N.I. 26.454.013

D. Pablo Luis DE LEONARDI D.N.I. 24.252.171

D. José Luis KARLEN D.N.I. 26.159.137

D. Carlos Hernán HUBER D.N.I. 26.422.535

D. Alejandro Matías BONZI D.N.I. 26.003.744

D. Walter José GONZALEZ D.N.I. 23.520.554

D. Fernando Daniel FALCONE D.N.I. 22.808.288

D. Guillermo Andrés CARDONE D.N.I. 24.180.157

D. Bruno Aníbal RESCHINI D.N.I. 26.223.868

D. Aldo Eduardo Fabián BARBERO MARQUES D.N.I. 23.547.533

D. Diego Ricardo GOMEZ D.N.I. 25.652.711

D. Gerardo Andrés VOGLER D.N.I. 24.841.182

D. Guillermo Oscar Del Valle PEREZ D.N.I. 22.428.948

D. Gonzalo Nicolás PALACIOS D.N.I. 25.737.592

D. Jaime Gustavo ERROBIDART D.N.I. 24.302.146

D. Leandro Sebastián ALMADA D.N.I. 25.268.883

D. Rodrigo OLGUIN D.N.I. 26.178.654

D. Damián Ariel ROSATTI D.N.I. 25.512.299

D. Roberto Carlos YEBARA D.N.I. 25.378.795

D. Pablo Martín SILVA D.N.I. 23.093.295

D. Ernesto Cristian MARSHALL D.N.I. 25.567.682

ESPECIALIDADES

INTENDENCIA

D. Arnaldo Andrés SAYAGO D.N.I. 24.376.238

D. Gastón Iván BONZI D.N.I. 24.859.571

D. Sergio Hernán ROMERO D.N.I. 25.318.421

D. Delfor Raúl VEGA D.N.I. 29.738.369

D. Mario Rolando CARBAJAL D.N.I. 22.752.346

ARSENALES

D. Mariano Ernesto BLANCO D.N.I. 20.911.489

D. Fabio Darío SILVA D.N.I. 20.163.312
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CUERPO PROFESIONAL

MEDICOS

D. Héctor Alejandro BURTACCIO D.N.I. 21.729.630

D. Alejandro Fabio GOLDSCHMIDT BARRIO D.N.I. 25.601.196

D. Gabriel Hernán SANTIN D.N.I. 23.261.147

D. Julián Eduardo PEREZ CONCI D.N.I. 23.825.244

D. Oscar Alberto CHAVEZ D.N.I. 23.533.165

D. Rodrigo Ignacio LADERA GONZALEZ D.N.I. 24.280.763

D. Ricardo Federico D’UVA D.N.I. 22.146.756

D. Federico Martín SARMIENTO D.N.I. 22.799.107

D. Claudio Alejandro GAYO D.N.I. 22.873.960

Dña. Silvana Marcela MENDEZ D.N.I. 20.200.081

D. Rodolfo Esteban GIAVEDONI D.N.I. 23.888.394

D. Walter PIZARRO D.N.I. 17.128.318

D. Diego Julio Luis CORDERO D.N.I. 22.671.076

Dña. Alejandra Inés BAQUES de BOTTO D.N.I. 22.363.789

Dña. Alejandra Marcela VAZQUEZ D.N.I. 21.482.025

Dña. Claudia Andrea ZUBRZYCKI de TELLERI D.N.I. 22.351.693

RECLUTAMIENTO LOCAL

D. Oscar Alberto SANCHEZ D.N.I. 14.826.773

BIOQUIMICOS

D. Alejandro Ramón MANZANO D.N.I. 22.795.586

Dña. Elmice Alejandra SALVA D.N.I. 23.896.747

ODONTOLOGOS

Dña. Valeria MARISTANY de MANCINI D.N.I. 17.748.846

Dña. Gisela del Rosario ARSAUT de RIBOTTA D.N.I. 25.791.835

Dña. Verónica Alejandra GARCIA GAVUZZO de BRITEZ D.N.I. 22.793.591

D. Lucas Patricio GARCIA PUENTE D.N.I. 24.646.015

FARMACEUTICOS

Dña. Carina Beatriz MONTENEGRO de SACCHI D.N.I. 23.977.441

VETERINARIOS

D. Jorge Emilio BORSELLA D.N.I. 24.002.638

Dña. Carolina Ramona CIEJOVICZ de EVANS D.N.I. 25.451.495

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS

Dña. Carolina Vanesa PATRONIS D.N.I. 23.300.916

Dña. Claudia Roxana ZAPATA D.N.I. 20.150.823

EDUCACION FISICA

D. Ariel Alejandro BENAVIDES DI COCCO D.N.I. 21.767.306

BANDAS

D. Aníbal Ernesto RAMIREZ D.N.I. 17.487.724

D. Rubén Omar SERVIN D.N.I. 20.189.308

D. Diego Gonzalo CEJAS D.N.I. 22.666.681

ENFERMEROS PROFESIONALES

Dña. Viviana Mara ANGELETTI de SANTILLAN D.N.I. 21.407.857

Dña. Clara Rossana GIULIANI de LUNA D.N.I. 18.323.580

Dña. Miriam del Valle COSTANTINO D.N.I. 20.600.793

Dña. Karina Paola DIAZ D.N.I. 17.860.650

Dña. Analía Noemí JUAREZ de QUINTAR D.N.I. 20.453.047

Dña. María Elisa BARBONA de ALBORNOZ D.N.I. 20.146.657

Dña. Adriana Mara ANGELETTI de DOLDER D.N.I. 21.407.858

Dña. Fabiana del Valle VILLANUEVA D.N.I. 21.019.913

TENIENTES

CUERPO DE COMANDO

ARMAS

D. Marcos Ulises FAEDO D.N.I. 25.700.642

D. Daniel Alejandro ACUÑA D.N.I. 25.280.145

D. Rodrigo GOMEZ D.N.I. 27.410.777

D. Juan Francisco MUJICA D.N.I. 27.654.449

D. Juan Pablo PODESTA D.N.I. 27.077.534

D. Gustavo ROLON D.N.I. 25.483.425

D. Rodrigo PIZZI GADER D.N.I. 26.778.099

D. Maximiliano COSTAMAGNA D.N.I. 27.627.694

D. Alejandro Justino CONTAL D.N.I. 26.844.356

D. Gabriel Fernando PODZUS TRAVASSO D.N.I. 27.071.738

D. Federico Raúl GAETANI D.N.I. 25.683.074

D. Cristian Javier VIOLANTE D.N.I. 26.581.618

D. Juan Pablo Luis CACERES MOYANO D.N.I. 27.494.282

D. Francisco Javier BAIGORRIA D.N.I. 25.631.430

D. Juan Ignacio BASABE D.N.I. 27.713.662

D. Eduardo César SANGUINETTI D.N.I. 27.420.259

D. Juan José ARCE D.N.I. 26.594.168

D. Cristian CASIS D.N.I. 27.731.129

D. Gustavo Ignacio ROMERO BARENGHI D.N.I. 28.102.554

D. Fernando Jorge GUTIERREZ D.N.I. 27.794.058

D. Juan Martín ELGART D.N.I. 26.611.000

D. Sergio Alejandro PAZ D.N.I. 24.503.967

D. Juan Manuel Hernán PANIAGUA D.N.I. 27.259.866

D. Juan Fernando ETCHEVERRY D.N.I. 27.265.249

D. Tomás de VERGARA D.N.I. 27.942.715

D. Leonardo Miguel DEDIC D.N.I. 24.451.321

D. Iván Ricardo MADINI D.N.I. 27.502.120

D. Javier Hernán CAMINO D.N.I. 24.958.753

D. Julio Javier PEDERNERA D.N.I. 26.905.915

D. César Augusto PAZ D.N.I. 25.877.644

Dña. Tamara Elisa PEREZ D.N.I. 27.711.398

D. Cristian Iván CABRERA D.N.I. 25.296.500

D. Federico Norberto GARCIA D.N.I. 26.938.780

D. Manuel Alejandro GRAU DIAZ D.N.I. 27.862.439

D. Fernando Gonzalo ARICHULUAGA D.N.I. 26.769.269

D. Alejandro Martín CABALLERO D.N.I. 25.955.564

D. Sebastián Pedro MONES RUIZ D.N.I. 27.550.111

D. Juan Pablo MOLLAR D.N.I. 26.153.099

D. Rubén Natalio VILLARRUEL D.N.I. 26.436.479

D. Gustavo Erick LUX D.N.I. 25.445.333

D. Héctor Eduardo MONTANGIE D.N.I. 25.925.723

D. Pablo Miguel CONTARDO D.N.I. 28.145.122

D. Sebastián Eduardo MUTTI D.N.I. 27.535.115

D. René Ricardo RODRIGUEZ D.N.I. 26.535.978

D. Eduardo Luis DANA D.N.I. 28.137.264

D. Rodolfo Omar ANGULO MOLINA D.N.I. 24.426.965
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D. Marcelo Ariel NIETO D.N.I. 27.496.954

D. César INSAURRALDE D.N.I. 26.211.707

D. Víctor Daniel ALEGRE D.N.I. 27.160.723

D. Gustavo David CLARA CLARA D.N.I. 26.998.176

D. Orlando Antonio POLICANTE D.N.I. 26.527.882

D. Walter Alberto LACUBE D.N.I. 23.820.151

D. Pablo Daniel ROMERO D.N.I. 25.651.559

D. Luis Gonzaga ARCE D.N.I. 28.166.682

D. Rodolfo Andrés FERNANDEZ D.N.I. 26.720.031

D. Rodrigo Maximiliano BASILIO D.N.I. 25.182.114

D. Aldo Roberto SARACHO D.N.I. 27.721.389

D. Sebastián Andrés José NOTARO D.N.I. 26.072.865

D. Alejandro Ariel FERREYRA D.N.I. 27.591.608

D. Eric Josué DORADO D.N.I. 24.703.870

D. Juan Cruz CERESOLI D.N.I. 27.848.510

D. Adrián Gustavo YENSEN D.N.I.  24.600.198

D. Ricardo Ariel MELLA D.N.I. 24.421.765

Dña. Valeria Romina ROSSELLO D.N.I. 26.294.068

D. Germán Duilio CACCIOLATTI D.N.I. 26.734.006

D. Jaime Joaquín MAIDANA D.N.I. 26.935.362

D. Leonardo Francisco MANGONE D.N.I. 26.795.762

D. Diego Néstor MAIDANA D.N.I. 25.426.581

D. Marcelo Darío SERIO D.N.I. 26.238.452

D. Hugo Germán SUHR D.N.I. 26.866.948

D. Jorge David PAVAN ECHAVARRIA D.N.I. 26.904.554

D. Néstor Federico MONTIGEL D.N.I. 26.790.846

D. Alejandro MONTORFANO D.N.I. 26.595.953

D. Leonardo César GONZALEZ D.N.I. 27.723.971

D. Juan Pablo PENAS STEINHARDT D.N.I. 27.680.506

D. Ezequiel Tomás OCAÑO D.N.I. 26.120.972

D. Juan José AZAMBUYO D.N.I. 26.175.479

D. Diego Gabriel ROJO GOMEZ D.N.I. 27.160.158

D. Emilio BERTOLONE D.N.I. 26.122.013

D. Alejandro Agustín LONGO D.N.I. 24.251.949

D. Federico José PECILE FERNANDEZ D.N.I. 27.962.557

D. Daniel Germán OJEDA D.N.I. 25.397.847

D. Esteban Martín TORRES D.N.I. 24.600.815

Dña. Daniela Judith FERNANDEZ D.N.I. 27.346.509

D. Gustavo Alberto SANCHEZ D.N.I. 25.846.037

D. Juan Marcelo TOLOSA D.N.I. 24.138.813

D. Martín Arístides SEGUER D.N.I. 25.713.080

D. Pablo Javier GONZALEZ D.N.I. 26.122.489

D. Juan Manuel ROJAS D.N.I. 27.957.538

D. Fernando Daniel DELGUSTE D.N.I. 27.304.162

D. Víctor Manuel PIORNO D.N.I. 26.497.974

D. Ricardo Aníbal TABORDA D.N.I. 27.040.296

D. Alejandro Abel MORRONE D.N.I. 24.951.878

D. Claudio José Florentino FANJUL D.N.I. 25.881.486

D. Ricardo Rubén BAEZ D.N.I. 27.333.566

Dña. Angela Esther LEDESMA D.N.I. 25.864.219

D. Miguel Angel VIVIANI ROSSI D.N.I. 26.101.109

D. Marcelo Javier RIVAS D.N.I. 26.909.798

D. Fabio CAMMARATA D.N.I. 26.066.486

D. Gustavo GONZALEZ GIACONE D.N.I. 25.396.736

D. Víctor Roberto ZAPATA D.N.I. 27.579.068

D. Martín Hugo BUCHANAN D.N.I. 27.310.952

D. Martín Eduardo ALDERETE D.N.I. 25.114.893

D. Luis Edgardo NUÑEZ D.N.I. 26.770.762

D. Ezequiel Alejandro SILVERO D.N.I. 26.353.469

COMPLEMENTO DE LAS ARMAS

D. Aníbal Alejandro BARREIRO D.N.I. 23.875.719

D. Ricardo René BELGRANO D.N.I. 23.385.640

D. Cristian Osiris ADROVER D.N.I. 23.128.952

D. Darío Esteban ACUÑA ZERDA D.N.I. 21.632.863

D. Marcelo Alejandro SCRO D.N.I. 21.688.271

D. Diego Jesús CASTRO QUESADA D.N.I. 23.791.797

D. Victorino Alejandro BUSMAIL D.N.I. 23.975.832

ARTICULOS 11

D. Alejandro Ezequiel LINARES D.N.I. 28.062.355

ESPECIALIDADES

INTENDENCIA

Dña. Silvana Andrea GARRIDO de LUDUEÑA D.N.I. 26.617.102

D. Víctor José Martín QUIROGA D.N.I. 26.122.761

D. Germán Esteban LUDUEÑA D.N.I. 26.612.395

Dña. María Evangelina FONTAN TAPIA de DIAZ D.N.I. 27.323.156

D. José Antonio BENITEZ D.N.I. 27.905.278

Dña. Mariana ALZAMORA D.N.I. 28.079.132

D. Gustavo Damián GARRASTAZUL D.N.I. 25.177.875

Dña. María Cecilia CARRIZO de FERREYRA D.N.I. 25.893.768

D. Roberto Martín ORTIZ de ROSA D.N.I. 26.998.822

D. Mario Osvaldo Tomás GAMARRA D.N.I. 26.869.981

D. Carlos Ariel CABRERA D.N.I. 26.177.767

D. Luis Amado STHELE D.N.I. 28.166.050

D. Cristian Manuel DELGADO D.N.I. 24.538.763

D. Diego Orlando COUTINHO D.N.I. 27.782.863

D. José Antonio VELIZ D.N.I. 25.829.738

D. David César ASUNCION D.N.I. 24.762.073

Dña. Vanina Daiana JIMENEZ D.N.I. 26.284.974

D. Cristián Roberto MATELUNA D.N.I. 27.368.007

ARSENALES

D. Alberto Mariano VILLEGAS D.N.I. 27.1.31.655

Dña. Olga Beatriz MUÑOZ D.N.I. 23.430.285

D. Martín Sebastián PORRAS D.N.I. 26.845.670

D. Pablo Damián BAENA D.N.I. 27.432.622

D. Edgar Gabriel AGUIRRE PEREYRA D.N.I. 23.794.404

Dña. Ingrid Mabel del Valle MURUA D.N.I. 26.799.638

D. Angel Jorge Ceferino VIDELA D.N.I. 26.607.520

D. Gabriel Leonidas Antonio CENTURION D.N.I. 25.226.498

D. Gustavo Fabián LOPEZ D.N.I. 24.231.163

PILOTOS DE EJERCITO

D. Darío Aníbal MORALES D.N.I. 25.754.905

D. Rodolfo Ramón VECCHIO D.N.I. 22.777.578
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CUERPO PROFESIONAL

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS

D. Sebastián Leonel SALVAREZZA D.N.I. 27.289.409

D. Héctor Eduardo IBERTI D.N.I. 25.102.527

D. Rubén Darío MOREIRA D.N.I. 24.488.635

Dña. Elizabeth Lidia ESPINOLA de GRAÑA D.N.I. 24.788.734

D. Hugo Alberto HEGE D.N.I. 24.002.258

D. Eduardo Luis TERUYA D.N.I. 24.396.059

D. Gustavo Ariel ELIAS GOMEZ D.N.I. 26.027.262

D. Baltazar Ladislao WATERLOO D.N.I. 23.424.088

Dña. Leticia Verónica GUTIERREZ D.N.I. 23.415.564

RECLUTAMIENTO LOCAL

D. Gonzalo TULA D.N.I. 25.171.405

D. Gabriel Roberto FIASCHE D.N.I. 24.155.382

Dña. María Teresa PON D.N.I. 22.812.315

D. Carlos Alberto WILBERGER D.N.I. 27.796.494

EDUCACION FISICA

Dña. Gabriela RAUTE de HENRY D.N.I. 25.791.254

D. Rolando Luis GAREIS D.N.I. 24.592.545

Dña. Claudia Verónica BOZZO de LOPEZ D.N.I. 26.463.035

D. Mariano Horacio MUGLIA D.N.I. 26.123.399

D. Adrián Leonardo SABATINI D.N.I. 27.149.751

BANDAS

D. Juan José CASTELLANI D.N.I. 24.778.784

D. Juan Ramón MEDINA D.N.I. 23.863.714

D. Walter Daniel MARIET D.N.I. 18.338.449

ENFERMEROS PROFESIONALES

Dña. Gabriela Liliana BENITEZ D.N.I. 23.817.090

Dña. Laura Noemí CORONEL de JUAREZ D.N.I. 22.854.839

Dña. Mónica Alejandra GOMEZ de PEREZ D.N.I. 22.182.139

Dña. Carina Beatriz RIOS D.N.I. 23.000.831

Dña. Paula Verónica PEREYRA de LOPEZ MEYER D.N.I. 23.763.301

Dña. Sandra Verónica DI MARCO de BARRIOS D.N.I. 23.629.627

Dña. Patricia Cecilia LEDESMA de RAMIREZ D.N.I. 22.836.369

Dña. Griselda Ignacia TORDOYA D.N.I. 22.688.116

Dña. Mónica Isabel RAMIREZ de PERAZZO D.N.I. 21.714.008

Dña. Claudia Irene IBAZETA de CORREA D.N.I. 23.592.926

Dña. María Soledad FRIAS de BENITEZ D.N.I. 23.404.527

Dña. Alda Carina QUIROGA de DE LA FUENTE D.N.I. 21.732.139

Dña. Silvana Gabriela PERALTA de VITTORI D.N.I. 23.342.344

Dña. Paula Liliana NAVARRO de ESTEVEZ D.N.I. 20.387.719

Dña. Claudia Susana STRIBUTA de CREMASCHINI D.N.I. 23.741.972

SUBTENIENTES

CUERPO DE COMANDO

ARMAS

D. Sebastián Rodrigo CABRAL GUIDA D.N.I. 27.285.281

D. Francisco Javier ALVAREZ NORI D.N.I. 29.050.692

D. Pablo Antonio ZORRILLA D.N.I. 29.246.880

D. Facundo Martín CASTAGNO D.N.I. 29.794.637

D. Claudio Adrián ARGAÑARAS D.N.I. 28.609.369

D. Ricardo Oscar LOMBARDO D.N.I. 29.542.542

D. César Antonio MARTINEZ D.N.I. 28.897.017

D. Fermín Santiago DIAZ LASTRA D.N.I. 30.277.595

D. José Juan CONTAL D.N.I. 29.636.782

D. Carlos Emanuel ZAMORATO D.N.I. 27.718.294

D. Manuel Federico VILLALBA D.N.I. 27.079.594

D. Juan José CAÑIZARES D.N.I. 26.899.820

D. Daniel Cristian DAMO D.N.I. 29.696.765

D. Alejandro Ariel RECALDE D.N.I. 24.834.351

D. Orlando Guillermo DUARTEZ URIBE D.N.I. 28.726.148

D. Norberto Antonio MASTRANDREA D.N.I. 27.096.293

D. Mauro Leonel HENIN D.N.I. 29.384.108

D. Juan Martín EHULETCHE D.N.I. 30.025.820

D. Patricio Marcio ZAZZALI D.N.I. 30.182.041

D. Juan Ignacio GARASINO D.N.I. 25.288.193

D. Javier Andrés FARIOLI D.N.I. 25.343.314

D. Luis Daniel MARTINEZ D.N.I. 29.737.534

D. Sergio Daniel ZARACHO D.N.I. 29.169.334

D. Hernán Oscar BIELEVIEZ D.N.I. 30.046.902

D. Juan Manuel CASTAGNO D.N.I. 28.886.273

D. Guillermo Oscar CASTAGNARI D.N.I. 25.698.537

D. Daniel Germán PALACIOS D.N.I. 27.248.622

D. Eduardo Seiko SUAVE MAEHAMA D.N.I. 29.980.450

D. José Alberto FLORES CASTAÑEDA D.N.I. 29.335.727

D. Diego Fabián BIANCHINI D.N.I. 29.223.809

D. Jorge Andrés Martín PINEIRA D.N.I. 28.982.922

D. José Germán YANZON D.N.I. 29.222.784

D. Mauro Damián MONJE BOTTINO D.N.I. 27.079.590

D. Juan José DELGADO D.N.I. 29.128.478

D. Alejandro Germán TAUBENSCHLAG MONES RUIZ D.N.I. 28.405.508

D. Gonzalo BARBOSA D.N.I. 30.083.659

D. Eduardo Damián MARTINEZ KRENZ D.N.I. 29.519.005

D. Germán Erik GOMEZ POLITO D.N.I. 24.300.339

D. Darío Andrés FRUSTAGLIA D.N.I. 29.273.752

D. Carlos Manuel TOMASINO D.N.I. 30.074.388

D. Juan Manuel RUIZ D.N.I. 29.629.550

D. Marcelo Antonio PEDROZO D.N.I. 28.080.715

D. Sebastián Tomás BEDETTI D.N.I. 28.342.713

D. Hermenegildo Martín BARBOSA D.N.I. 29.152.634

D. Carlos Damián BECERRA D.N.I. 27.846.984

D. Eric Hernán LAGIGLIA D.N.I. 29.538.508

D. Jorge Andrés PARADA D.N.I. 29.442.548

D. Jorge Ismael MOINE D.N.I. 26.941.330

D. Juan Manuel DUCAMP D.N.I. 30.195.698

D. Alcides Damián FLORES D.N.I. 26.188.381

D. Santiago Ezequiel SANABRIA D.N.I. 29.255.084

D. Juan Pablo MENDITTO D.N.I. 29.984.853

D. Juan Pablo LOPEZ LIZONDO D.N.I. 28.587.765

D. Jorge Sebastián RUFFINO D.N.I. 24.957.038

D. Claudio Iván PAÑERO D.N.I. 27.028.199

D. Federico César RAMALLO D.N.I. 28.686.890

D. Fernando Gabriel ALMADA D.N.I. 27.117.289

D. Julio César CORTEZ D.N.I. 28.085.638
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D. Walter Fernando GRINBERG D.N.I. 29.280.280

D. Matías Gonzalo ALCORTA LUCENA D.N.I. 27.651.679

D. Jorge Alejandro MAIDANA MUR D.N.I. 29.630.584

D. Rodrigo Martín VALDEZ D.N.I. 29.759.636

D. Maximiliano Ezequiel LEOMBRUNI D.N.I. 28.330.190

D. Angel Alfredo MUÑOZ D.N.I. 26.895.940

D. César Adrián PAOLONI D.N.I. 25.403.941

D. Gustavo Ariel BRUNO D.N.I. 26.755.208

D. Sergio Daniel AMODDIO D.N.I. 29.642.104

D. Héctor Manuel QUIROGA D.N.I. 27.758.509

D. Mario Gonzalo CORVALAN D.N.I. 26.945.636

D. Eduardo José PAVAN ECHAVARRIA D.N.I. 29.608.086

D. Jorge Eduardo LANDAIDA D.N.I. 29.754.495

D. Nicolás Higinio SBAMBA D.N.I. 28.989.459

D. Maximiliano Ramón ZAGAR D.N.I. 29.476.441

D. Mariano Agustín LOSITO D.N.I. 29.321.634

D. Fernando David RIVERO D.N.I. 27.603.645

D. Diego Alejandro LAZCANO COLODRERO D.N.I. 26.905.426

D. José María VARGAS FERNANDEZ D.N.I. 28.236.508

D. Gabriel Gustavo Hernán SCHLEGEL D.N.I. 27.044.095

D. Pedro Darío ACOSTA D.N.I. 28.298.904

D. Federico Martín OBREGON D.N.I. 29.750.745

D. Ernesto Alfredo GARBINO SAMELA D.N.I. 29.255.291

D. Raúl Atilio FRETES GIUBI D.N.I. 26.316.805

D. Matías Facundo AMARILLO D.N.I. 28.725.851

D. Jorge Alberto MANZOR D.N.I. 26.670.043

D. Marco Antonio BEGUIRISTAIN D.N.I. 26.057.054

D. Mario Rodrigo LERA D.N.I. 28.616.873

D. Marcos Edgardo GARCIA D.N.I. 30.298.056

D. Eric Joel HLAMAZDA D.N.I. 28.493.223

D. Andrés Roger José LEYNAUD D.N.I. 28.233.810

D. Humberto Matías RODRIGUEZ D.N.I. 26.941.133

D. Cristian Ariel DIAZ D.N.I. 26.952.765

D. Jorge Luis Antonio VELEZ D.N.I. 26.313.334

D. Darío Matías AVILA D.N.I. 27.717.333

D. Lucas Federico FARIÑA BENITEZ D.N.I. 29.089.431

D. Ignacio María PEREZ PORTA D.N.I. 28.422.621

D. Valentín Alberto MONZON D.N.I. 25.877.549

D. Federico Gabriel MARIANO ZURDO D.N.I. 28.429.294

D. Claudio Alberto FOOS D.N.I. 25.473.379

D. Juan Ignacio Jorge HERNANDEZ QUINTANA D.N.I. 27.910.359

D. Josué Reinaldo RAMIREZ RIGO D.N.I. 27.424.020

D. Daniel Aníbal ESCRIBANO D.N.I. 27.488.288

D. Mauricio Alejandro BARRIOS D.N.I. 25.069.929

D. Carlos Gerardo CASALE D.N.I. 27.635.955

ESPECIALIDADES

INTENDENCIA

D. Carlos Tomás DI BATTISTA D.N.I. 30.001.037

D. Nelson Eduardo PERALTA D.N.I. 29.110.420

D. Roberto Andrés DIAS PEREIRA GOMES D.N.I. 29.355.386

D. Mariano Esteban RICCIARDINO D.N.I. 30.122.410

D. Marcos Sebastián CEJAS D.N.I. 29.074.472

Dña. Alejandra Beatriz DE LEON D.N.I. 23.489.569

Dña. Claudia Vanesa VEGA de GARCIA D.N.I. 29.220.736

D. Claudio Gastón GANDUGLIA D.N.I. 27.591.366

D. Gerardo Andrés TUAMA D.N.I. 29.150.006

D. Gonzalo Damián PINELAS D.N.I. 30.176.256

D. Raúl Adolfo GARCIA D.N.I. 28.151.152

D. Anselmo Ignacio PERUGORRIA D.N.I. 29.465.066

Dña. María Nieves del Rosario TORRES D.N.I. 29.090.103

D. Orlando ELIAS D.N.I. 27.550.882

D. Oscar Alejandro JOFRE D.N.I. 26.395.165

D. Horacio Manuel FLEITAS D.N.I. 25.030.740

Dña. Mirian Carolina BURGOS D.N.I. 26.617.286

ARSENALES

D. Leandro Javier VILLAFAÑE D.N.I. 30.081.523

D. Gastón Osvaldo REYNOSO D.N.I. 29.656.408

D. Carlos María AGUERO D.N.I. 27.981.855

Dña. Carla Yanina REYNOSO de CERVANTES D.N.I. 28.589.830

D. Bruno Hernán SZPYTMA D.N.I. 29.350.754

D. Rubén Alberto VERDUN D.N.I. 28.635.057

D. Patricio Daniel ANDRADEZ D.N.I. 28.613.278

Dña. Carolina Alejandra SILVA MORALEZ D.N.I. 28.202.408

D. Juan Emanuel OJEDA D.N.I. 29.543.473

Dña. Susana Beatriz LOPEZ D.N.I. 27.053.760

D. Pedro Ariel ROMERO D.N.I. 26.270.065

D. Cristhian Javier FERRARI D.N.I. 28.667.015

PILOTOS DE EJERCITO

D. Francisco Javier OBREGON D.N.I. 28.325.875

CUERPO PROFESIONAL

BANDAS

D. Daniel Germán COUTINHO D.N.I. 23.503.184

D. Roberto Raúl ORTIZ D.N.I. 23.663.066

ENFERMEROS PROFESIONALES

D. Martín Alberto RAMOS D.N.I. 25.420.196

Dña. Estela Marisa VIJARRA de DIAZ D.N.I. 25.634.245

Dña. Laura Beatriz VEGA de SOSA D.N.I. 26.383.176

D. Raúl Marcelo GONZALEZ D.N.I. 26.463.076

Dña. Yolanda Ester MACIEL de ZEBALLOS D.N.I. 24.074.709

Dña. Claudia Nelda Antonia FABIAN D.N.I. 27.912.069

D. Jorge Ignacio VITTORI D.N.I. 23.574.486

Dña. Sonia Susana LUKOSEVICIUS de NOCEDA D.N.I. 22.885.383

D. Mauricio Leonardo KRYSIUK D.N.I. 24.567.055

Dña. María Ester MONTORFANO D.N.I. 27.456.062

D. Enrique Martín GUERRA DIAZ D.N.I. 26.790.650

Dña. Silvia Alicia GONZALEZ de GUERRA DIAZ D.N.I. 24.696.895

Dña. Matilde Marcela MEJIAS D.N.I. 25.250.777

D. Juan Osvaldo LOZADA D.N.I. 23.825.045

D. Jorge Alberto LOPEZ D.N.I. 25.986.720

Dña. Gabriela Liliana GOMEZ D.N.I. 26.056.061
#F2951668F#
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EXPORTACIONES

Decreto 1003/2008

Considéranse cumplidas las obligaciones
restablecidas por el Artículo 5º del Decreto
Nº 1606/2001, en los casos de cobros de ex-
portaciones de productos nacionales que
sean efectivizados mediante el sistema de
pagos en moneda local para el comercio en-
tre los Estados Parte del Mercado Común del
Sur (MERCOSUR), en las condiciones que
determine el Banco Central de la República
Argentina.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO las Leyes Nros. 19.359 de Régimen Penal
Cambiario T.O. 1995; 24.144; 25.561 y sus
modificaciones, y 26.204; los Decretos Nros.
2581 del 10 de abril de 1964, 1555 del 4 de
septiembre de 1986, y 1606 del 5 de diciem-
bre de 2001, y la Decisión Nº 25 del 28 de
junio de 2007 del Consejo del Mercado Co-
mún del Sur (MERCOSUR), y

CONSIDERANDO:

Que en la Ciudad de Asunción, REPUBLICA
DEL PARAGUAY, entre los días 27 y 28 de
junio de 2007, se llevó a cabo la XXXIII Re-
unión Ordinaria del Consejo del Mercado
Común del Sur (MERCOSUR), con la presen-
cia de las Delegaciones de la REPUBLICA
ARGENTINA, la REPUBLICA FEDERATIVA
DEL BRASIL, la REPUBLICA DEL PARA-
GUAY, la REPUBLICA ORIENTAL DEL URU-
GUAY y la REPUBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA.

Que en la citada reunión el Consejo del Mer-
cado Común del Sur (MERCOSUR) dictó la
Decisión Nº 25 del 28 de junio de 2007, que
creó el sistema de pagos en moneda local
para el comercio realizado entre los Estados
Parte del Mercado Común del Sur (MERCO-
SUR).

Que el uso facultativo de moneda local en el
comercio practicado entre los países del Mer-
cado Común del Sur (MERCOSUR) busca
profundizar la integración regional, incremen-
tar el intercambio de bienes entre sus inte-
grantes y reducir los costos financieros en las
transacciones comerciales entre sus miem-
bros.

Que la Decisión Nº 25/07 del Consejo del
Mercado Común del Sur (MERCOSUR) pre-
vé que las condiciones de operación del sis-
tema de pagos en moneda local para el co-
mercio entre los Estados Parte del Mercado
Común del Sur (MERCOSUR) serán defini-
das mediante convenios bilaterales entre los
bancos centrales de los respectivos Estados
Parte.

Que el Artículo 5º del Decreto Nº 1606 del 5
de diciembre de 2001 restableció la vigencia
del Artículo 1º del Decreto Nº 2581 del 10 de
abril de 1964 y del Artículo 10 del Decreto
Nº 1555 del 4 de septiembre de 1986, cuyas
disposiciones instauran la obligación de in-
gresar al país y negociar en el mercado úni-
co de cambios, dentro de los plazos que es-
tablezca la reglamentación pertinente, el con-
travalor en divisas de la exportación de pro-
ductos nacionales.

Que a los fines de permitir la implementación
del sistema de pagos en moneda local entre
los Estados Parte del Mercado Común del Sur
(MERCOSUR), corresponde considerar cum-
plida la obligación de ingresar y negociar di-
visas en los casos de exportaciones de pro-
ductos nacionales que sean abonadas me-
diante el mismo.

Que en virtud de lo dispuesto por los Artícu-
los 3º y 29, inciso b), de la Carta Orgánica
del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA
ARGENTINA, aprobada por el Artículo 1º de
la Ley Nº 24.144 y sus modificaciones, éste
se encuentra facultado para el dictado de
normas en materia cambiaria, conforme la
legislación vigente, y para ejercer la fiscali-
zación que su cumplimiento exija.

Que, asimismo, de acuerdo con el Artículo 5º
de la Ley Nº 19.359 de Régimen Penal Cam-
biario, T.O. 1995, el BANCO CENTRAL DE
LA REPUBLICA ARGENTINA tiene a su car-

go la fiscalización de las personas físicas y
jurídicas que operen en cambios y la investi-
gación de las infracciones en ella previstas.

Que resulta preciso entonces encomendar al
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA que proceda a reglamentar el sis-
tema de pagos en moneda local y fiscalizar
que el mismo no sea empleado como forma
de evasión de la obligación de ingresar y ne-
gociar el contravalor en divisas de las expor-
taciones nacionales.

Que la Ley Nº 25.561 declaró la emergencia
pública en materia social, económica, admi-
nistrativa, financiera y cambiaria, facultando
al PODER EJECUTIVO NACIONAL para dic-
tar regulaciones cambiarias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que las facultades para el dictado del pre-
sente decreto surgen de lo establecido por el
Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION
NACIONAL y por el Artículo 2º de la Ley
Nº 25.561, prorrogada por la Ley Nº 26.204 y
por la Ley Nº 26.339.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Considéranse cumplidas las obli-
gaciones restablecidas por el Artículo 5° del De-
creto Nº 1606 del 5 de diciembre de 2001 en los
casos de cobros de exportaciones de productos
nacionales que sean efectivizados mediante el sis-
tema de pagos en moneda local para el comercio
entre los Estados Parte del Mercado Común del
Sur (MERCOSUR) en las condiciones que deter-
mine el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA
ARGENTINA.

Art. 2º — Encomiéndase al BANCO CENTRAL
DE LA REPUBLICA ARGENTINA reglamentar el
sistema de pagos en moneda local entre los Esta-
dos Parte del Mercado Común del Sur (MERCO-
SUR) y ejercer la fiscalización de las operaciones
que por el mismo se cursen, dictando las normas
que para ello resulten necesarias.

Art. 3º — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2951643F#

#I2951684I#

BANCO CENTRAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA

Decreto 1004/2008

Desígnase Directora.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Acuerdo Nº 2 de fecha 27 de febrero de
2008 prestado por el HONORABLE SENA-
DO DE LA NACION para designar como Di-
rectora del BANCO CENTRAL DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA a la Contadora Da. Ga-
briela CIGANOTTO, según lo propuesto por
el Mensaje Nº 73 de fecha 11 de enero de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el Artícu-
lo 7º de la Ley Nº 24.144 - Carta Orgánica
del BANCO CENTRAL DE REPUBLICA AR-
GENTINA, compete al PODER EJECUTIVO
NACIONAL dictar la medida pertinente a fin
de efectivizar tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Directora del BANCO
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA a la

Contadora Da. Gabriela CIGANOTTO (M.I.
Nº 11.098.999) para completar un período de ley
que vence el 23 de septiembre de 2013.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2951684F#

#I2951675I#

BANCO CENTRAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA

Decreto 1005/2008

Desígnase Director.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Acuerdo Nº 48 de fecha 14 de mayo de
2008 prestado por el HONORABLE SENADO
DE LA NACION para designar como Director
del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA
ARGENTINA al Licenciado D. Carlos Antonio
PEREZ, según lo propuesto por el Mensaje
Nº 634 de fecha 15 de abril de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el Artícu-
lo 7º de la Ley Nº 24.144 - Carta Orgánica
del BANCO CENTRAL DE REPUBLICA AR-
GENTINA, compete al PODER EJECUTIVO
NACIONAL dictar la medida pertinente a fin
de efectivizar tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Director del BANCO
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA al
Licenciado D. Carlos Antonio PEREZ (M.I.
Nº 14.152.254) para completar un período de ley
que vence el 23 de septiembre de 2013.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2951675F#

#I2951681I#

BANCO CENTRAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA

Decreto 1006/2008

Desígnase Director.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Acuerdo Nº 3 de fecha 27 de febrero de
2008 prestado por el HONORABLE SENA-
DO DE LA NACION para designar como Di-
rector del BANCO CENTRAL DE LA REPU-
BLICA ARGENTINA al Contador D. Carlos
Domingo SANCHEZ, según lo propuesto por
el Mensaje Nº 154 de fecha 23 de enero de
2008, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido por el Artícu-
lo 7º de la Ley Nº 24.144 - Carta Orgánica
del BANCO CENTRAL DE REPUBLICA AR-
GENTINA, compete al PODER EJECUTIVO
NACIONAL dictar la medida pertinente a fin
de efectivizar tal designación.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Director del BANCO
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA al
Contador D. Carlos Domingo SANCHEZ (M.l.
Nº 7.994.376) para completar un período de ley
que vence el 23 de septiembre de 2013.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2951681F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I2951651I#

MINISTERIO DE EDUCACION

Decreto 1017/2008

Desígnase Jefe de Asesores de Gabinete del
titular de la mencionada Cartera.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el artículo 99, inciso 7, de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Jefe de Asesores de
Gabinete del Ministro de Educación al Licenciado
Gustavo Enrique PEYRANO (DNI Nº 13.536.534),
con rango y jerarquía de Subsecretario.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCH-
NER. — Alberto A. Fernández. — Juan Carlos
Tedesco.

#F2951651F#

#I2951645I#

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decisión Administrativa 251/2008

Trasládase a un agente perteneciente a la
planta permanente de la Dirección Nacional
del Registro Nacional de las Personas a la
planta permanente de la Dirección Nacional
de Migraciones.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Expediente Nº S02:0001459/2007 del
registro de la DIRECCION NACIONAL DEL
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS,
las Leyes Nº 26.337 y Nº 25.164, el Decreto
Reglamentario Nº 1421 del 8 de agosto de
2002, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente de referencia la DI-
RECCION NACIONAL DE MIGRACIONES,
solicita el traslado del agente D. Juan Carlos
SUAREZ (D.N.I. Nº 22.046.560), quien revis-
ta en un cargo Nivel D Grado 6 de la Planta
Permanente de la DIRECCION NACIONAL
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PER-
SONAS.

Que el agente se encuentra en Comisión de
Servicios ante la DIRECCION NACIONAL DE
MIGRACIONES, de acuerdo con lo estable-
cido por la Resolución de la DIRECCION
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE
LAS PERSONAS Nº 395 del 11 de julio de
2002, prorrogada por sus similares Nº 433 del
24 de julio de 2003, Nº 18 del 19 de enero de
2004, Nº 1220 del 23 de junio de 2004, Nº 44
del 13 de enero de 2005, Nº 1366 del 22 de
julio de 2005, Nº 2575 del 28 de diciembre de
2005, Nº 1580 del 11 de agosto de 2006,
Nº 2485 del 24 de noviembre de 2006,
Nº 2649 del 20 de diciembre de 2006 y
Nº 1246 del 25 de junio de 2007.

Que el agente en cuestión posee la experien-
cia necesaria para el cumplimiento de los
objetivos asignados a la dependencia peticio-
nante.

Que la presente medida no implica menos-
cabo moral ni económico alguno para el agen-
te involucrado, quien ha prestado su expresa
conformidad.

Que por la Ley Nº 26.337 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Públi-
ca Nacional para el Ejercicio 2008.

Que el artículo 7º de la norma aludida esta-
blece que las Jurisdicciones y Entidades de
la Administración Nacional no podrán cubrir
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los cargos vacantes financiados existentes a
la fecha de sanción de dicha Ley, ni los que
produzcan con posterioridad a la fecha.

Que en virtud de lo expuesto precedentemen-
te resulta necesario exceptuar de dicha pro-
hibición a la DIRECCION NACIONAL DE MI-
GRACIONES del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, al solo efecto de posibilitar el traslado
del agente que se trata.

Que ha tomado intervención la DIRECCION
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente se dicta en uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 100, incisos 1
y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y por
el artículo 15, inc. b), apartado II, del Decreto
Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamen-
tario de la Ley Marco de Regulación de Em-
pleo Público Nacional Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Trasládase al agente D. Juan
Carlos SUAREZ (D.N.I Nº 22.046.560), Nivel D -
Grado 6 del Sistema Nacional de la Profesión
Administrativa (SI.NA.P.A.) aprobado por el De-
creto Nº 993/1991 (T.O. 1995), perteneciente a la
planta permanente de la DIRECCION NACIONAL
DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSO-
NAS, Organismo Descentralizado en la órbita del
MINISTERIO DEL INTERIOR, a un cargo vacan-
te y financiado, de igual nivel escalafonario perte-
neciente a la planta permanente de la DIRECCION
NACIONAL DE MIGRACIONES, Organismo Des-
centralizado, en jurisdicción del citado Ministerio,
con carácter de excepción a lo dispuesto por el
artículo 7º de la Ley Nº 26.337.

Art. 2º — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente, se imputará con cargo a las
partidas específicas del presupuesto vigente de
la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR
- Organismo Descentralizado - DIRECCION NA-
CIONAL DE MIGRACIONES.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Alberto A. Fernández. —
Aníbal F. Randazzo.

#F2951645F#

#I2951649I#

PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 252/2008

Modifícase el Presupuesto General de la
Administración Nacional para el Ejercicio
2008.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0330438/2007 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, el Presupuesto General de
la Administración Nacional para el Ejercicio
2008 aprobado por la Ley Nº 26.337, distri-
buido por la Decisión Administrativa Nº 1 de
fecha 15 de enero de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar el Presupues-
to vigente para atender gastos de la COR-
PORACION DEL MERCADO CENTRAL DE
BUENOS AIRES.

Que para financiar dichos gastos se detraen
créditos de la JURISDICCION 91 - OBLIGA-
CIONES A CARGO DEL TESORO, Servicio
Administrativo Financiero 356 - OBLIGACIO-
NES A CARGO DEL TESORO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades establecidas en el Artículo
37 de la Ley Nº 24.156.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Modifícase el Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el Ejerci-

cio 2008 de acuerdo al detalle obrante en las Pla-
nillas Anexas al presente artículo que forman par-
te integrante del mismo.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alberto A. Fernández. — Carlos R. Fernán-
dez.

NOTA: Las planillas anexas no se publican. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F2951649F#

#I2951653I#

PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 253/2008

Modifícase el Presupuesto General de la
Administración Nacional para el ejercicio
2008.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2008 aproba-
do por la Ley Nº 26.337, distribuido por la
Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 15 de
enero de 2008, la Resolución Nº 9 de fecha
11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de
enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION se creó en el ámbito
del citado Ministerio un mecanismo destina-
do a otorgar subsidios al consumo interno a
través de los industriales y operadores que
vendan en el mercado interno productos de-
rivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO (ONCCA)
organismo descentralizado, actuante en la
órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, es la encargada de administrar el cita-
do mecanismo.

Que a fin de atender los mencionados subsi-
dios al consumo interno resulta necesario in-
crementar los créditos presupuestarios del
SERVICIO 611 - OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
(ONCCA) dependiente de la JURISDICCION
50 - MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Que para posibilitar lo expresado en el consi-
derando anterior resulta necesario financiar
dicho incremento con una reducción por igual
importe de los créditos presupuestarios co-
rrespondientes a la JURISDICCION 91 -
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades establecidas en el Artículo
37 de la Ley Nº 24.156, modificado por el Ar-
tículo 1º de la Ley Nº 26.124.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Modifícase el Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el Ejerci-
cio 2008 de acuerdo al detalle obrante en las Pla-
nillas Anexas al presente artículo que forman par-
te integrante del mismo.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alberto A. Fernández. — Carlos R. Fernán-
dez.

NOTA: Las planillas anexas no se publican. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F2951653F#

#I2951660I#

PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 254/2008

Modifícase el Presupuesto de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2008.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO el Expediente Nº 1082/08 del Registro del
MINISTERIO DE EDUCACION, la Ley
Nº 26.337 aprobatoria del Presupuesto de la
Administración Nacional para el Ejercicio 2008,
distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1
del 15 de enero de 2008, el Acta Complemen-
taria Nº 2 del Convenio de Colaboración entre
los MINISTERIOS DE SALUD; DE DESARRO-
LLO SOCIAL; DE EDUCACION y el CONSE-
JO NACIONAL DE COORDINACION DE PO-
LITICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE
LA NACION, suscripta el día 11 de abril de 2007
y protocolizada mediante Disposición Nº 79 del
6 de septiembre de 2007 de la Unidad de Coor-
dinación Técnica de dicho Consejo, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional, por intermedio de
los organismos signatarios del Convenio men-
cionado en el Visto, puso en marcha el PRO-
GRAMA NACIONAL DE DESARROLLO IN-
FANTIL - PRIMEROS AÑOS, cuyo objetivo
general es la integración de recursos y accio-
nes que promuevan el fortalecimiento de las
familias en su rol protagónico en la atención
y el cuidado de los niños.

Que mediante el instrumento citado las par-
tes se comprometieron a aportar los recur-

sos financieros necesarios y a transferirlos al
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION
DE POLITICAS SOCIALES de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, en su carácter de res-
ponsable de su ejecución.

Que a los efectos de continuar con la ejecu-
ción del Programa las partes acuerdan apor-
tar la suma de PESOS CINCO MILLONES
($ 5.000.000) cada una.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por el Artículo 37
de la Ley Nº 24.156 de Administración Fi-
nanciera y de los Sistemas de Control del
Sector Público Nacional, sustituido por el
Artículo 1º de la Ley Nº 26.124 y sus modi-
ficaciones.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Modifícase el Presupuesto de la
Administración Nacional para el Ejercicio 2008, de
acuerdo con el detalle obrante en las Planillas
Anexas al presente Artículo.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Alberto A. Fernández. —
Carlos R. Fernández. — Juan C. Tedesco.

NOTA: Las planillas anexas no se publican. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res) y en www.boletinoficial.gov.ar

#F2951660F#

#I2951768I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decisión Administrativa 268/2008

Danse por aprobados contratos de locación de servicios celebrados en la Secretaría Gene-
ral.

Bs. As., 25/6/2008

VISTO la Ley 26.337 y los Decretos Nº 1184 de fecha 20 de septiembre de 2001, Nº 491 del 12 de
marzo de 2002, Nº 577 del 7 de agosto de 2003 modificado por su similar Nº 149 del 22 de
febrero de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Ley se aprueba el Presupuesto de Gastos y Recursos de la Adminis-
tración Nacional para el Ejercicio 2008.

Que mediante el artículo 1º de la norma citada en cuarto término en el Visto, modificado por
su similar Nº 149/07, se ha establecido que toda contratación encuadrada en las previsiones
del Decreto Nº 491/02 y su reglamentación será aprobada por el JEFE DE GABINETE, DE
MINISTROS, en aquellos supuestos en los que se pacte una retribución mensual u honorario
equivalente superior a la suma de PESOS TRES MIL CIEN ($ 3.100).

Que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES - CONADIS,
a efectos de aprobar diversas contrataciones bajo el régimen del Decreto Nº 1184/01 cuyas
prestaciones resultan indispensables para el debido cumplimiento de los diversos objetivos
asignados a dicha jurisdicción, dentro de las funciones Consultores A Rango I, solicita la
respectiva autorización conforme lo dispuesto por el artículo 7º del Anexo I del Decreto antes
citado.

Que la financiación de los contratos que se aprueban por la presente, será atendida con
cargo a las partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 20 - 01 -
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION,
en su carácter de Servicio Jurídico Permanente de la Jurisdicción.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 100,
incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL, del artículo 1º del Decreto Nº 577/03 modi-
ficado por su similar Nº 149/07 y a tenor de lo dispuesto por el artículo 7º del Anexo I del
Decreto 1184/01.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1º — Danse por aprobados los contratos celebrados entre la SECRETARIA GENERAL
de la PRESIDENCIA DE LA NACION y las personas que se detallan en la planilla que como Anexo I,
forma parte integrante de la presente Decisión Administrativa, en las condiciones, por los períodos y
montos mensuales indicados en el mismo, bajo el régimen del Decreto 1184/01.
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Art. 2º — Exceptúase a la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION de lo
dispuesto por el artículo 7º del Anexo I del Decreto Nº 1184/01 al solo efecto de posibilitar las contra-
taciones de las personas que se detallan en el Anexo I que forma integrante de la presente Decisión
Administrativa, en las condiciones, períodos y montos indicados en el mismo.

Art.  3º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa, será
atendido con cargo a la partida específica del Presupuesto de la Jurisdicción 20 - 01 -SECRETARIA
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art.  4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Alberto A. Fernández. — Alicia M. Kirchner.

ANEXO I

CONTRATOS DE LOCACION DE SERVICIOS
CONADIS (FF 13)

DEL 01/01/2008 AL 30/04/2008

Nº APELLIDO NOMBRES TIPO Nº DE DOC. FUNCION MENSUAL TOTAL DEDIC.
DOC. Y RANGO

1 LOPEZ Karina Fabiola D.N.I. 18.098.726 CA I $ 3.250,00 $ 13.000,00 100%

2 MAIZTEGUI Stella Maris D.N.I. 12.752.060 CA I $ 3.250,00 $ 13.000,00 100%

$ 26.000,00

#F2951768F#

RESOLUCIONES

#I2950610I#

MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION

Resolución 96/2008

Designación de funcionarios para suscribir
de manera conjunta o indistinta el Convenio
de Crédito que fuera aprobado por el Decre-
to Nº 915 del 10 de junio de 2008 y toda la
documentación referida a la instrumentación
y eventuales modificaciones del mismo.

Bs. As., 20/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0490943/2007 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, el Decreto Nº 915 del 10 de
junio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2º del Decreto Nº 915 del 10
de junio de 2008 faculta al señor Ministro de
Economía y Producción de la REPUBLICA
ARGENTINA o al funcionario o funcionarios
que designe, a suscribir en nombre y repre-
sentación de la REPUBLICA ARGENTINA el
Convenio de Crédito por EUROS NUEVE
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS
(€ 9.398.275,91) el cual será destinado para
financiar el Proyecto de Diseño, Construcción,
Equipamiento y Puesta en Marcha “Llave en
Mano” del Hospital Municipal Villa El Liberta-
dor de la Ciudad de CORDOBA.

Que el Artículo 3º del Decreto Nº 915/08 fa-
culta al señor Ministro de Economía y Pro-
ducción o al funcionario o funcionarios que
designe a suscribir, en nombre y representa-
ción de la REPUBLICA ARGENTINA modifi-
caciones al Convenio de Crédito aludido siem-
pre que las mismas no constituyan cambios
sustanciales al objeto y destino del Convenio
ni deriven en un incremento de su monto.

Que resulta necesario, a fin de agilizar la eje-
cución del crédito, designar a funcionarios del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION para suscribir toda la documentación
requerida para la instrumentación del Conve-
nio aludido y sus eventuales modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de
lo dispuesto por los Artículos 2º y 3º del De-
creto Nº 915 del 10 de junio de 2008.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Desígnanse al señor Secretario
de Política Económica, Doctor D. Martín Pablo
ABELES (M.I. Nº 21.850.501), al señor Director
Nacional de Proyectos con Organismos Interna-
cionales de Crédito, D. Pablo Emilio Barone (M.I.
Nº 8.206.069) y al señor Director de Proyectos con
Financiamiento Externo Bilateral, D. Florencio Je-
sús VILLAR (M.I. Nº 14.014.584) para suscribir de
manera conjunta o indistinta, en nombre y repre-
sentación de la REPUBLICA ARGENTINA, el Con-
venio de Crédito por EUROS NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTOS SETENTA Y CINCO CON NOVENTA Y
UN CENTAVOS (€ 9.398.275,91) que fuera apro-
bado por el Decreto Nº 915 del 10 de junio de 2008
y toda la documentación referida a la instrumen-
tación y eventuales modificaciones al Convenio,
siempre que las mismas no constituyan cambios
sustanciales al objeto y destino del mismo ni deri-
ven en un incremento de su monto.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. —  Carlos R. Fernández.

#F2950610F#

#I2950553I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 159/2008

Asígnase Código de Punto de Señalización
Nacional a la Cooperativa de Obras y Servi-
cios Públicos Ballesteros Limitada.

Bs. As., 17/6/2008

VISTO el Expediente Nº 5691/2007 del Registro
de la COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la
SECRETARIA DE COMUNICACIONES de-
pendiente del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 47 de fecha 13
de enero de 1997 de la SECRETARIA DE
COMUNICACIONES entonces dependiente
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, se apro-
bó el Plan Fundamental de Señalización Na-
cional (PFSN).

Que por Resolución Nº 52 de fecha 14 de
mayo de 2007 de la SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES dependiente del MINISTE-
RIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS, se otorgó a la
COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS BALLESTEROS LIMITADA (CUIT
Nº 30-56936683-2) licencia única de servicios
de telecomunicaciones y registro para los

servicios de Telefonía Local y Telefonía de
Larga Distancia Nacional e Internacional.

Que el mencionado Prestador ha solicitado
Códigos de Punto de Señalización Nacional
(CPSN).

Que asimismo el Prestador ha manifestado
que dispone de equipamiento apto para ope-
rar con el Sistema de Señalización por Canal
Común Nº 7 (SSCC#7).

Que lo solicitado se encuadra dentro de las
previsiones del inciso V.2 del PFSN.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Artículo
23 del Anexo II del Decreto Nº 764 de fecha 3
de septiembre de 2000 y el Decreto Nº 1142
de fecha 26 de noviembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Asígnase a la COOPERATIVA
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS BALLES-
TEROS LIMITADA (CUIT Nº 30-56936683-2) los
Códigos de Punto de Señalización Nacional
(CPSN) que se detallan en el Anexo que forma
parte de la presente.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

ANEXO

ASIGNACION DE CODIGOS DE PUNTO DE
SEÑALIZACION NACIONAL (CPSN)

- COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PU-
BLICOS BALLESTEROS LIMITADA

Se asignan DOS (2) Códigos de Punto de Se-
ñalización Nacional, de acuerdo al siguiente deta-
lle (en numeración decimal):

13324

13325

#F2950553F#

#I2950566I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 160/2008

Otórgase Licencia Unica de Servicios de Te-
lecomunicaciones en los términos del Decre-
to Nº 764/2000 a Mastersat Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada.

Bs. As., 17/6/2008

VISTO el Expediente Nº 6467/2004 del Registro
de la COMISION NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES
dependiente del MINISTERIO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa MASTERSAT SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-
70885366-2) solicitó se le otorgue Licencia
Unica de Servicios de Telecomunicaciones y
el registro de los servicios de Valor Agregado
y Transmisión de Datos.

Que el Decreto Nº 764 de fecha 3 de sep-
tiembre de 2000 aprobó, a través de su Artí-
culo 1º, el Reglamento de Licencias para Ser-
vicios de Telecomunicaciones.

Que el aludido Reglamento, estableció los
principios y disposiciones que rigen el otor-
gamiento de la Licencia Unica de Servicios
de Telecomunicaciones, el registro de nuevos

servicios y la prestación de servicios de tele-
comunicaciones.

Que de conformidad con lo previsto en el
Numeral 4.3 del Artículo 4º del Reglamento
citado precedentemente, el otorgamiento de
la Licencia es independiente de la existencia
y asignación de los medios requeridos para
la prestación del servicio.

Que si un servicio requiere la utilización de
frecuencias del espectro radioeléctrico, la Li-
cencia no presupone la obligación del ESTA-
DO NACIONAL de garantizar su disponibili-
dad, debiendo la autorización y/o el permiso
de uso de frecuencias del espectro radioeléc-
trico tramitarse ante esta Secretaría, de con-
formidad con los términos y condiciones esti-
pulados en el Reglamento General de Admi-
nistración, Gestión y Control del Espectro
Radioeléctrico aprobado como Anexo IV del
Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de
2000.

Que asimismo, corresponde señalar que a los
efectos de la asignación de frecuencias, el
Numeral 7.3 del Anexo IV del Decreto Nº 764
de fecha 3 de septiembre de 2000 prescribe
que la demanda de espectro radioeléctrico
será satisfecha por medio de concursos o a
demanda, aplicando criterios de distribución
equitativos y preservando el interés general.

Que el Numeral 8.3 de dicho Anexo determi-
na que la autorización de uso de una banda
se efectuará mediante concursos o subastas
públicas “...cuando: a) hubiere más interesa-
dos inscriptos que bandas de frecuencias dis-
ponibles para su autorización o b) se previe-
ra escasez de frecuencias”.

Que se han expedido las Areas Técnicas per-
tinentes de la COMISION NACIONAL DE
COMUNICACIONES, organismo descentra-
lizado de esta SECRETARIA DE COMUNI-
CACIONES dependiente del MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, cuyos dictámenes
dan cuenta del cumplimiento por parte de la
Empresa MASTERSAT SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA (CUIT 30-
70885366-2) de los requisitos previstos en el
Reglamento de Licencias mencionado para
el otorgamiento de la Licencia Unica de Ser-
vicios de Telecomunicaciones y el registro de
servicios a su nombre.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003 y
el Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre
de 2000.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase a la Empresa MASTER-
SAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA (CUIT 30-70885366-2) Licencia Unica de
Servicios de Telecomunicaciones, que lo habilita
a prestar al público todo servicio de telecomuni-
caciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbri-
co, nacional o internacional, con o sin infraestruc-
tura propia, en los términos del Anexo I del De-
creto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000.

Art. 2º — Regístrese a nombre de la Empresa
MASTERSAT SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA (CUIT 30-70885366-2), en el Re-
gistro de Servicios previsto en el Numeral 5.4. del
Artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº 764 de fe-
cha 3 de septiembre de 2000, los servicios de Valor
Agregado y Transmisión de Datos.

Art. 3º — Notifíquese al interesado conforme a
lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional
de Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de
conformidad con los términos y alcances previs-
tos en el Artículo 40 y concordantes del Decreto
Nº 1759/72 (t.o. Decreto Nº 1883/91).

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2950566F#
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#I2950575I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 161/2008

Declárase la caducidad de una Licencia que
fuera otorgada oportunamente para la pres-
tación de servicios de telecomunicaciones.

Bs. As., 18/6/2008

VISTO el Expediente Nº 17.764/1999 del Regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, organismo descentralizado de
esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES
entonces dependiente del ex MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 218 de fecha
10 de mayo de 2000, dictada por esta SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES enton-
ces dependiente del ex MINISTERIO DE IN-
FRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, se le otor-
gó a la Empresa WIRELESSCOM SOCIEDAD
ANONIMA (CUIT 30-70508734-9), Licencia
para la prestación del servicio de Valor Agre-
gado.

Que la Licencia de que se trata fue otorgada
en los términos de la Resolución Nº 16.200
de fecha 17 de junio de 1999 dictada por la
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES organismo descentralizado de la ex SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES enton-
ces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA
NACION.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los
prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente fue
reglamentada a través de la Resolución
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 dic-
tada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de
las declaraciones juradas exigidas por la alu-
dida Resolución Nº 1835/95 dictada por la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES, y el pago de la Tasa de Control,
Fiscalización y Verificación que pudiere co-
rresponder.

Que en lo que respecta a la falta de presen-
tación de las declaraciones juradas corres-
pondientes, la conducta llevada a cabo por
parte del Prestador no resulta ser regulato-
riamente atípica, ya que las consecuencias
de esa omisión se encuentran claramente
establecidas en el Artículo 11 de la antes
mencionada Resolución Nº 1835/95 de la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez san-
cionado el Prestador con una multa y no pa-
gada la misma ni presentada la declaración
jurada faltante que originara esa multa, esas
acciones serán consideradas como un ante-
cedente en contra del Prestador conforme las
disposiciones del Artículo 38 del Decreto
Nº 1185/90.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones y sanciones, mostrándose
sistemáticamente reticente a presentar las
declaraciones juradas omitidas y a abonar las
multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000
establece que “La Autoridad de Aplicación
podrá declarar la caducidad de las licencias
conferidas en los términos del presente Re-
glamento, ante el acaecimiento de alguna de

las siguientes causales:... 16.2.3 Falta reite-
rada de pago de: a) las tasas establecidas
por los artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/
90 y sus modificatorios, y b) los derechos y
aranceles establecidos por el Reglamento
General de Administración, Gestión y Con-
trol del Espectro Radioeléctrico;...”.

Que se resguardaron los derechos de debido
proceso y defensa, habiéndose practicado
diversas notificaciones al titular de la Licen-
cia, para que regularizara su situación, sin que
ello se haya verificado, ni se articulara defen-
sas susceptibles de neutralizar la consecuen-
cia prevista por la normativa vigente (Artículo
16.3.1 del Anexo I del Decreto Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-
rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES dependiente del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, este se expide en
el sentido que se proceda a declarar la cadu-
cidad de dicha Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa WIRELESSCOM
SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-70508734-
9) y/o las que pudiera generarse en el futuro
en virtud de otras infracciones incurridas du-
rante la vigencia de la Licencia concedida al
Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre
de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de la Li-
cencia otorgada a la Empresa WIRELESSCOM
SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-70508734-9) por
la Resolución Nº 218 de fecha 10 de mayo de
2000, dictada por esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES entonces dependiente del ex MINIS-
TERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA,
para la prestación del servicio de Valor Agregado.

Art. 2º — Notifíquese a la interesada conforme
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549
y de conformidad con los términos y alcances pre-
vistos en el Artículo 42 y concordantes del Decre-
to Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2950575F#

#I2950587I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 162/2008

Declárase la caducidad de una Licencia que
fuera otorgada oportunamente para la pres-
tación de servicios de telecomunicaciones.

Bs. As., 18/6/2008

VISTO el Expediente Nº 3966/1994 del Registro
de la ex COMISION NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES, organismo descentra-
lizado de la ex SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 466 de fecha
15 de septiembre de 1994, dictada por la ex

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y CO-
MUNICACIONES entonces dependiente del
ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS, se le otorgó a la
Empresa V.M. SOCIEDAD ANONIMA (CUIT
30-67627082-1), Licencia para la prestación
del servicio Radioeléctrico de Concentración
de Enlaces.

Que la Licencia de que se trata fue otorgada
en los términos de la Resolución Nº 477 de
fecha 17 de febrero de 1993 dictada por la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES entonces dependiente
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los
prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente fue
reglamentada a través de la Resolución
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 dic-
tada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de las
declaraciones juradas exigidas por la aludida
Resolución Nº 1835/95 dictada por la ex CO-
MISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIO-
NES, y el pago de la Tasa de Control, Fiscaliza-
ción y Verificación que pudiere corresponder.

Que en lo que respecta a la falta de presen-
tación de las declaraciones juradas corres-
pondientes, la conducta llevada a cabo por
parte del Prestador no resulta ser regulato-
riamente atípica, ya que las consecuencias
de esa omisión se encuentran claramente
establecidas en el Artículo 11 de la antes
mencionada Resolución Nº 1835/95 de la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES entonces dependiente
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez san-
cionado el Prestador con una multa y no pa-
gada la misma ni presentada la declaración
jurada faltante que originara esa multa, esas
acciones serán consideradas como un ante-
cedente en contra del Prestador conforme las
disposiciones del Artículo 38 del Decreto
Nº 1185/90.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones y sanciones, mostrándose
sistemáticamente reticente a presentar las
declaraciones juradas omitidas y a abonar las
multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000
establece que “La Autoridad de Aplicación
podrá declarar la caducidad de las licencias
conferidas en los términos del presente Re-
glamento, ante el acaecimiento de alguna de
las siguientes causales:... 16.2.3 Falta reite-
rada de pago de: a) las tasas establecidas
por los artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/
90 y sus modificatorios, y b) los derechos y
aranceles establecidos por el Reglamento
General de Administración, Gestión y Con-
trol del Espectro Radioeléctrico;…”.

Que se resguardaron los derechos de debido
proceso y defensa, habiéndose practicado
diversas notificaciones al titular de la Licen-
cia, para que regularizara su situación, sin que
ello se haya verificado, ni se articulara defen-
sas susceptibles de neutralizar la consecuen-
cia prevista por la normativa vigente (Artículo
16.3.1 del Anexo I del Decreto Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-

rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES dependiente del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, éste se expide en
el sentido que se proceda a declarar la cadu-
cidad de dicha Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa V.M. SOCIEDAD
ANONIMA (CUIT 30-67627082-1) y/o las que
pudiera generarse en el futuro en virtud de
otras infracciones incurridas durante la vigen-
cia de la Licencia concedida al Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre
de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de la Li-
cencia otorgada a la Empresa V.M. SOCIEDAD
ANONIMA (CUIT 30-67627082-1), por la Resolu-
ción Nº 466 de fecha 15 de septiembre de 1994,
dictada por la ex SECRETARIA DE OBRAS PU-
BLICAS Y COMUNICACIONES entonces depen-
diente del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, para la pres-
tación del servicio Radioeléctrico de Concentra-
ción de Enlaces.

Art. 2º —- Notifíquese a la interesada confor-
me a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos
Nº 19.549 y de conformidad con los términos y
alcances previstos en el Artículo 42 y concordan-
tes del Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de
1972 (t.o. 1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2950587F#

#I2950601I#

Secretaría de Comunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Resolución 163/2008

Declárase la caducidad de una Licencia que
fuera otorgada oportunamente para la pres-
tación de servicios de telecomunicaciones.

Bs. As., 20/6/2008

VISTO el Expediente Nº 13.606/1994 del Regis-
tro de la ex COMISION NACIONAL DE TE-
LECOMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de la ex SECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 272 de fecha
28 de febrero de 1997, dictada por esta SE-
CRETARIA DE COMUNICACIONES enton-
ces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, se le otorgó a la Empresa ADVAN-
CED TELEMEDIA INTERNACIONAL AR-
GENTINA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-
67792371-3), Licencia para la prestación del
servicio de Valor Agregado en el ámbito na-
cional.

Que la Licencia de que se trata fue otorgada
en los términos de la Resolución Nº 477 de
fecha 17 de febrero de 1993 dictada por la ex
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNI-
CACIONES, organismo descentralizado de la
ex SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y
COMUNICACIONES entonces dependiente
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del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 1185 de
fecha 22 de junio de 1990 dispuso para los
prestadores de servicios de telecomunicacio-
nes una tasa en concepto de control, fiscali-
zación y verificación.

Que el modo de cumplimiento de la obliga-
ción citada en el considerando precedente fue
reglamentada a través de la Resolución
Nº 1835 de fecha 30 de octubre de 1995 dic-
tada por la ex COMISION NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES, organismo des-
centralizado de la ex SECRETARIA DE
ENERGIA Y COMUNICACIONES entonces
dependiente del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Que el Prestador omitió la presentación de las
declaraciones juradas exigidas por la aludida
Resolución Nº 1835/95 dictada por la ex CO-
MISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIO-
NES, y el pago de la Tasa de Control, Fiscaliza-
ción y Verificación que pudiere corresponder.

Que en lo que respecta a la falta de presen-
tación de las declaraciones juradas corres-
pondientes, la conducta llevada a cabo por
parte del Prestador resulta ser irregular y las
consecuencias de esa omisión se encuentran
claramente establecidas en el Artículo 11 de
la antes mencionada Resolución Nº 1835/95
de la ex COMISION NACIONAL DE TELE-
COMUNICACIONES.

Que dicho Artículo 11 prevé que una vez san-
cionado el Prestador con una multa y no pa-
gada la misma ni presentada la declaración
jurada faltante que originara esa multa, esas
acciones serán consideradas como un ante-
cedente en contra del Prestador conforme las
disposiciones del Artículo 38 del Decreto
Nº 1185/90.

Que en atención a lo dispuesto por la aludida
norma, el Prestador ha sido pasible de distin-
tas intimaciones y sanciones, mostrándose
sistemáticamente reticente a presentar las
declaraciones juradas omitidas y a abonar las
multas impuestas.

Que, según se adelantara, tampoco se verifi-
ca que el Prestador hubiera realizado pago
de los importes correspondientes a la Tasa
de Control, Fiscalización y Verificación.

Que el Artículo 16.2 del Anexo I del Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000
establece que “La Autoridad de Aplicación
podrá declarar la caducidad de las licencias
conferidas en los términos del presente Re-
glamento, ante el acaecimiento de alguna de
las siguientes causales:... 16.2.3 Falta reite-
rada de pago de: a) las tasas establecidas
por los artículos 10 y 11 del Decreto Nº 1185/
90 y sus modificatorios, y b) los derechos y
aranceles establecidos por el Reglamento
General de Administración, Gestión y Con-
trol del Espectro Radioeléctrico;...”.

Que se resguardaron los derechos de debido
proceso y defensa, habiéndose practicado
diversas notificaciones al titular de la Licen-
cia, para que regularizara su situación, sin que
ello se haya verificado, ni se articulara defen-
sas susceptibles de neutralizar la consecuen-
cia prevista por la normativa vigente (Artículo
16.3.1 del Anexo I del Decreto Nº 764/00).

Que cumplidos los requisitos correspondien-
tes y recabada la intervención del órgano ju-
rídico respectivo de la COMISION NACIONAL
DE COMUNICACIONES, organismo descen-
tralizado de esta SECRETARIA DE COMU-
NICACIONES dependiente del MINISTERIO
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS, éste se expide en
el sentido que se proceda a declarar la cadu-
cidad de dicha Licencia.

Que lo antedicho no empece a que la Autori-
dad de Control persiga el cobro de las multas
adeudadas por la Empresa ADVANCED TE-
LEMEDIA INTERNACIONAL ARGENTINA
SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-67792371-
3) y/o las que pudiera generarse en el futuro
en virtud de otras infracciones incurridas du-
rante la vigencia de la Licencia concedida al
Prestador.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUBSE-

CRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA Y SERVICIOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las atribuciones conferidas por el Decreto
Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el
Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre
de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase la caducidad de la Li-
cencia otorgada a la Empresa ADVANCED TELE-
MEDIA INTERNACIONAL ARGENTINA SOCIE-
DAD ANONIMA (CUIT 30-67792371-3), por la
Resolución Nº 272 de fecha 28 de febrero de 1997,
dictada por esta SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES, entonces dependiente de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, para la prestación del servi-
cio de Valor Agregado en el ámbito nacional.

Art. 2º — Notifíquese a la interesada conforme
a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos Nº 19.549
y de conformidad con los términos y alcances pre-
vistos en el Artículo 42 y concordantes del Decre-
to Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 1991).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos L. Salas.

#F2950601F#

#I2951350I#

Secretaría de Transporte

TRANSPORTE AEROCOMERCIAL

Resolución 414/2008

Autorízase a la empresa Beech Flying So-
ciedad Anónima a explotar servicios no re-
gulares internos e internacionales de trans-
porte aéreo de pasajeros, carga y correo.

Bs. As., 20/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0363050/2007 del
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa BEECH FLYING SOCIEDAD
ANONIMA solicitó autorización para explo-
tar servicios no regulares internos e inter-
nacionales de transporte aéreo de pasaje-
ros, carga y correo con aeronaves de redu-
cido porte.

Que la Empresa satisface las exigencias
que sobre el particular establece la Ley
Nº 17.285, modificada por su similar
Nº 22.390 (CODIGO AERONAUTICO).

Que se ha comprobado oportunamente que
la compañía aérea acredita la capacidad
técnica y económico-financiera a que se
refiere el Artículo 105 del CODIGO AERO-
NAUTICO.

Que la peticionaria acreditó debidamente la
base de operaciones, mediante autorización
otorgada por autoridad competente.

Que dada la clase de servicios solicitados,
los mismos no deberán interferir, tanto en
su aspecto comercial como operativo, en el
normal desenvolvimiento de las empresas
regulares de transporte aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abar-
car un sector de necesidades no satisfecho
por las empresas prestatarias de servicios
aerocomerciales regulares y que, dado lo
reducido del porte del material de vuelo a
ser utilizado, éste no ofrece posibilidad de
competencia a las mismas, quedando com-
prendido en la excepción prevista por el
Artículo 102, aplicable en el orden interna-
cional por el Artículo 128, ambos del CO-
DIGO AERONAUTICO.

Que las instancias de asesoramiento se han
expedido favorablemente con relación al
nuevo servicio aéreo propuesto.

Que la Empresa deberá ajustar la presta-
ción de los servicios solicitados a los requi-
sitos previstos en la Ley Nº 17.285, modifi-
cada por su similar Nº 22.390 (CODIGO AE-
RONAUTICO), la Ley Nº 19.030 (POLITICA
NACIONAL DE TRANSPORTE AEROCO-
MERCIAL) y a las normas reglamentarias
vigentes establecidas en los decretos
Nº 326 de fecha 10 de febrero de 1982 y
Nº 2186 de fecha 25 de noviembre de 1992
y en la Resolución Nº 383 de fecha 12 de
junio de 2001 del ESTADO MAYOR GENE-
RAL DE LA FUERZA AEREA ARGENTINA.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la in-
tervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de con-
formidad con lo normado por los artículos
102 y 128 de la Ley Nº 17.285, modificada
por su similar Nº 22.390 (CODIGO AERO-
NAUTICO), los decretos Nº 1142 de fecha
26 de noviembre de 2003 y Nº 22 de fecha
10 de diciembre de 2007 y los artículos 5º
y 6º del Decreto Nº 239 de fecha 15 de
marzo de 2007.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE TRANSPORTE
RESUELVE:

Artículo 1º — Autorízase a la Empresa BEECH
FLYING SOCIEDAD ANONIMA a explotar ser-
vicios no regulares internos e internacionales
de transporte aéreo de pasajeros, carga y co-
rreo, utilizando aeronaves de reducido porte.

Art. 2º — La Empresa deberá iniciar las ope-
raciones dentro de los CIENTO OCHENTA (180)
días siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

Art. 3º — En su explotación no deberá inter-
ferir, tanto en su faz comercial como operativa,
los servicios regulares de transporte aéreo.

Art. 4º — La Empresa ajustará la prestación
de los servicios conferidos a los requisitos
previstos en la Ley Nº 17.285 (CODIGO AE-
RONAUTICO) y sus modificatorias, la Ley
Nº 19.030, las normas reglamentarias vigentes
y las que se dicten durante el ejercicio de la pre-
sente autorización, y asimismo deberá dar cum-
plimiento a lo establecido en la Resolución
Nº 383 de fecha 12 de junio de 2001 del ESTA-
DO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AEREA
ARGENTINA.

Art. 5º — La Empresa deberá solicitar la afec-
tación de sus aeronaves y, previo a ello, deberá
acreditar mediante constancia emitida por los
organismos competentes de la FUERZA AEREA
ARGENTINA (COMANDO DE REGIONES AE-
REAS) que tales equipos han cumplido con to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos por
los mismos.

Art. 6º — Deberá someter a consideración de
la autoridad aeronáutica las tarifas a aplicar, los
seguros de ley, los talonarios de recibos y li-
bros de quejas para su habilitación, correspon-
diendo idéntico trámite a toda incorporación,
sustitución o modificación de la capacidad co-
mercial de sus aeronaves, como así también de
sus seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o
base de operaciones.

Art. 7º — La Empresa deberá proceder a la
afectación del personal que desempeñe funcio-
nes aeronáuticas según lo establecido en la Dis-
posición Nº 3 de fecha 20 de abril de 2004 de la
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AERO-
COMERCIAL dependiente de la SECRETARIA
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS.

Art. 8º — Dentro de los QUINCE (15) días
siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución, la Empresa deberá presentar
ante la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE
AEROCOMERCIAL dependiente de la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-

BLICA Y SERVICIOS, las constancias de haber
constituido el depósito de garantía prescripto por
el Artículo 112 del CODIGO AERONAUTICO.

Art. 9º — La transportadora deberá presen-
tar mensualmente a los fines estadísticos ante
la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE AERO-
COMERCIAL la información establecida en la
Disposición Nº 54 de fecha 17 de diciembre de
1987 de la ex DIRECCION NACIONAL DE
TRANSPORTE AEREO COMERCIAL de la ex-
SECRETARIA DE TRANSPORTE del entonces
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLI-
COS, así como cualquier otro dato que dicha
autoridad le requiera.

Art. 10. — En caso de desarrollar la explota-
ción de servicios de transporte aéreo como ac-
tividad principal o accesoria dentro de un rubro
más general, la empresa deberá discriminar sus
negocios de forma de delimitar la gestión co-
rrespondiente a tales servicios y mostrar clara-
mente sus resultados, de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 100 del CODIGO AE-
RONAUTICO.

Art. 11. — Notifíquese a la Empresa BEECH
FLYING SOCIEDAD ANONIMA.

Art. 12. — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. —  Ricardo R. Jaime.

#F2951350F#

#I2951409I#

Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentos

EXPOSICIONES
INTERNACIONALES

Resolución 496/2008

Auspíciase la novena edición de “Tecno
Fidta 2008”, Exposición Internacional de Tec-
nología Alimentaria, Aditivos e Ingredientes,
que se llevará a cabo en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0026892/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION ARGENTINA DE TEC-
NOLOGOS ALIMENTARIOS —AATA— e IN-
DEXPORT MESSE FRANKFURT S.A., soli-
citan el auspicio de la SECRETARIA DE
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, para la realización de
la novena edición de “TECNO FIDTA 2008”,
Exposición Internacional de Tecnología Ali-
mentaria, Aditivos e Ingredientes, que se lle-
vará a cabo en el Centro Costa Salguero de
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES,
entre los días 23 y 26 de septiembre de 2008.

Que los objetivos que se persiguen con la
realización de dicho evento se hallan estre-
chamente ligados a la acción que lleva a cabo
en la materia la citada Secretaría.

Que debido a las directivas impartidas por el
Gobierno Nacional en materia de contención
del gasto público, la presente medida no im-
plica costo fiscal alguno.

Que se ha dado intervención al MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO, el cual ha
dado su opinión favorable respecto del pre-
sente acto.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS, dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resol-
ver en esta instancia de acuerdo a las facul-
tades conferidas por el Articulo 1º, inciso II)
del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de
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1985, modificado por su similar Nº 2202 del
14 de diciembre de 1994.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA
Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION para la realización de la

novena edición de “TECNO FIDTA 2008”, Exposi-
ción Internacional de Tecnología Alimentaria, Adi-
tivos e Ingredientes, que se llevará a cabo en el
Centro Costa Salguero de la CIUDAD AUTONO-
MA DE BUENOS AIRES, entre los días 23 y 26
de septiembre de 2008.

Art. 2º — La medida dispuesta por el Artículo
1º de la presente resolución no implicará costo
fiscal alguno para el ESTADO NACIONAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Javier M. de Urquiza.

#F2951409F#

#I2951367I#

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

SANIDAD VEGETAL

Resolución 498/2008

Normas Internacionales de Medidas Fitosanitarias. Apruébase el formulario “Informe de
notificación de no cumplimiento”.

Bs. As., 18/6/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0441726/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, el Decreto Nº 1585 del 19 de diciembre de 1996, la Norma Internacional para
Medidas Fitosanitarias (NIMF) Nº 13, de abril de 2001 de la FOOD AND AGRICULTURE
ORGANIZATION (FAO) “Directrices para la Notificación del Incumplimiento y Acción de Emer-
gencia”, y

CONSIDERANDO:

Que es competencia del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTA-
RIA, ejecutar las políticas nacionales en materia de sanidad vegetal verificando el cumpli-
miento de la normativa vigente en la materia.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º del Decreto Nº 1585 del 19 de diciembre de
1996, el mencionado Servicio Nacional tiene competencia sobre el control del tráfico federal,
importaciones y exportaciones de los productos, subproductos y derivados de origen animal
y vegetal, productos agroalimentarios, fármaco-veterinarios y agroquímicos, fertilizantes y
enmiendas.

Que la Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias (NIMF) Nº 13, de abril de 2001 de la
FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION (FAO) “Directrices para la Notificación del In-
cumplimiento y Acción de Emergencia”, estipula que la partes contratantes de la Convención
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF, 1997), deberán informar los casos importan-
tes de incumplimiento de los requisitos fitosanitarios en los envíos importados, incluidos aque-
llos relacionados con la documentación.

Que la norma mencionada ut supra establece que deberá informarse la acción de emergen-
cia que se tome en la detección de un organismo en los envíos importados que representen
una posible amenaza fitosanitaria.

Que resulta necesario adoptar mecanismos ágiles y seguros, a fin de garantizar con mayor
seguridad y rapidez, el intercambio y comunicación entre el país importador y el exportador,
en virtud del principio de cooperación internacional.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia, conforme las atribuciones
conferidas por el artículo 8º, inciso c) del Decreto Nº 1585 de fecha 19 de diciembre de 1996,
sustituido por su similar Nº 680 de fecha 1º de septiembre de 2003.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase el formulario “Informe de notificación de no cumplimiento” que como
Anexo, forma parte integrante de la presente resolución, a fin de que la Organización Nacional de
Protección Fitosanitaria (ONPF) de Argentina pueda notificar de manera fehaciente y detallada todos
aquellos casos importantes de incumplimiento de los requisitos fitosanitarios a las ONPF de los países
exportadores, de acuerdo a lo establecido en las Normas Internacionales de Medidas Fitosanitarias
(NIMF Nº 13).

Art. 2º — Facúltase a la Dirección Nacional de Protección Vegetal a realizar las modificaciones en
el formulario aprobado en el artículo precedente cuando existan razones que a criterio de dicha Direc-
ción lo ameriten.

Art. 3º — La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
—  Jorge N. Amaya.

#F2951367F#
#I2951358I#

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 635/2008

Impleméntase el sistema de “Ventanilla Electrónica”, como parte de los procesos de con-
trol y de gestión de trámites entre las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo, los Empleado-
res Autoasegurados y la Superintendencia de Riesgos del Trabajo.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO el Expediente Nº 6864/08 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO (S.R.T.), las Leyes Nº 19.549 y Nº 24.557, el Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de
1972; la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE
JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) Nº 293 de fecha 26 de mayo de 1997, la Instruc-
ción S.A.F.J.P Nº 9 de fecha 15 de enero de 2002, la Resolución General de la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.) Nº 1995 de fecha 17 de enero de 2006,
las Resoluciones S.R.T. Nº 10 de fecha 13 de febrero de 1997, Nº 7 de fecha 30 de enero de
1998 y Nº 730 de fecha 20 de julio de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que a los efectos de brindar un servicio eficiente y eficaz a los distintos actores sociales vincu-
lados con el Sistema de Riesgos del Trabajo, se estima procedente el dictado, por parte de esta
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), de una norma que establezca y
regule un sistema de notificaciones y de intercambio recíproco de información entre la S.R.T. y
las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y los Empleadores Autoasegurados (E.A.).

Que la utilización de la herramienta informática permite agilizar el procedimiento de emisión
y recepción de información, hecho que redunda en la pertinente economía de recursos.

Que el inciso b) del artículo 1º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549,
establece que los trámites deben ser rápidos, económicos, sencillos y eficaces.

Que el sistema que ha de denominarse de “Ventanilla Electrónica” se ajusta a la característi-
cas precitadas.

Que el Departamento de Sistemas Informáticos de la S.R.T. se ha expedido sobre la confiabi-
lidad de la tecnología a utilizar en la implementación del sistema.

c.
46
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Que además, el procedimiento que se implementa mediante el dictado del presente acto
administrativo cumple la “forma de las notificaciones” de las actuaciones administrativas, pre-
vista en el artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto Nº 1759
de fecha 3 de abril de 1972 T.O. 1991), toda vez que por su intermedio resulta posible deter-
minar con certeza la fecha de recepción y contenido del instrumento que se notifica.

Que la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE
JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) Nº 293 de fecha 26 de mayo de 1997, la Instruc-
ción S.A.F.J.P. Nº 9 de fecha 15 de enero de 2002, la Resolución General de la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.) Nº 1995 de fecha 17 de enero de 2006
y la Resolución S.R.T. Nº 730 de fecha 20 de julio de 2006, han implementado sistemas
semejantes en el ámbito de la Administración Pública Nacional.

Que cuando se verifique una infracción a la presente norma, la misma será juzgada con
arreglo a lo establecido en la Resolución S.R.T. Nº 10 de fecha 13 de febrero de 1997 o la que
la sustituya en el futuro.

Que la Gerencia de Asuntos Legales ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los incisos b),
d), e) y g), del apartado 1º, del artículo 36 de la Ley Nº 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1º — Impleméntase en el ámbito de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO (S.R.T.) el sistema de “Ventanilla Electrónica” con el fin de establecer el intercambio electrónico
recíproco de notificaciones, mensajes e información que sean necesarios como parte de los procesos
de control y de gestión de trámites entre las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y los Empleado-
res Autoasegurados (E.A.) y la S.R.T.

Art. 2º — El sistema de “Ventanilla Electrónica” estará integrado por la propia S.R.T., en su doble
carácter de Administradora del Sistema y de Participante, y las A.R.T. y los empleadores autoasegurados,
en carácter de Participantes.

Art. 3º — En su carácter de Administradora del Sistema, la S.R.T. es la responsable de la implementa-
ción, ejecución de la operatoria y soporte técnico del sistema de “Ventanilla Electrónica”.

Art. 4º — La S.R.T. en su carácter de Administradora del Sistema, podrá incluir o admitir en el carácter
de Participante a los Organismos, entidades o empleadores que, por su actividad, necesiten o les resulte
útil intercambiar información relativa al Sistema de Riesgos del Trabajo.

La intervención como Participante importa la aceptación incondicionada de las disposiciones de la
presente normativa.

Art. 5º — Para la operación de la “Ventanilla Electrónica” los Participantes deberán contar con un
equipamiento adecuado —como mínimo un computador personal o terminal Inteligente— conectado la red
pública de comunicaciones.

Art. 6º — A los fines del sistema de “Ventanilla Electrónica” se denomina Administrador del Participan-
te a los agentes designados por los Participantes y autorizados por ellos para el tratamiento de temas
operativos vinculados con el sistema y Usuarios a los agentes dependientes de los Participantes autoriza-
dos por el Administrador del Participante a operar dicho sistema.

Cada Participante deberá designar un Administrador del Participante titular y otro suplente, quienes
deberán estar permanentemente —en forma alternativa— a disposición de la S.R.T. Será función del Admi-
nistrador del Participante habilitar a los Usuarios a los efectos de que puedan operar el sistema de “Venta-
nilla Electrónica”. El Administrador del Participante deberá habilitar, como mínimo, un Usuario por cada una
de las áreas a que se hace referencia en el punto H del Anexo A de la Resolución S.R.T. Nº 7 de fecha 30
de enero de 1998.

Art. 7º — Los Participantes deberán completar y remitir a la S.R.T. en su carácter de Administradora
del Sistema, previamente al inicio formal de las operaciones, el Formulario que como Anexo forma parte
de la presente, firmado por el representante legal. La S.R.T. procederá a entregar en sobre cerrado la
clave de seguridad para que el Administrador del Participante pueda acceder al sistema. En la primera
oportunidad en que el Administrador del Participante acceda al sistema deberá cambiar la clave de
seguridad.

La designación de un nuevo administrador se realizará mediante el envío a la S.R.T. del Formulario que
como Anexo forma parte de la presente.

Art. 8º — Los Participantes que a la fecha de entrada en vigencia de esta resolución estén autorizados
a operar como A.R.T. o como empleadores autoasegurados, para acceder al sistema de “Ventanilla Electró-
nica”, deberán utilizar las claves que poseen actualmente para la transferencia masiva de información. Sin
perjuicio de ello, remitirán el Formulario que como Anexo forma parte de la presente, el que se considerará
ratificatorio de la designación del Administrador del Participante.

Art. 9º — A los fines de la presente resolución se entiende por “Comunicación Electrónica de Datos”
(C.E.D.) a todo intercambio de información o de notificaciones entre los Participantes del Sistema de “Ven-
tanilla Electrónica”.

Art. 10. — Las C.E.D. remitidas por los Participantes, debidamente identificados por el Sistema, serán
válidas y eficaces, surtiendo todos los efectos legales y probatorios, a partir de la fecha y hora en que
queden disponibles en las bandejas de gestión. Es responsabilidad de cada Participante consultar
diariamente el sistema de “Ventanilla Electrónica” desarrollado por la S.R.T. bajo el portal de la Extra-
net (http://www.arts.gov.ar) a fin de tomar conocimiento de las C.E.D. recibidas en su Bandeja de Gestión.
La fecha y hora generada automáticamente por el sistema se tendrá por cierta a todos los efectos legales.

Art. 11. — Se denomina “Bandeja de Gestión” a la función por la cual se accede a las C.E.D. recibidas.
Mediante el acceso a la Bandeja de Gestión, el Participante podrá observar la identificación del emisor, el
tema o título de la comunicación recibida, el tipo información remitida y la fecha de emisión de la misma.

Art. 12. — El uso de la clave de seguridad habilitante para acceder al sistema, en cuanto a garantía de
autenticidad de las C.E.D., poseerá el mismo valor que la firma hológrafa. La mencionada clave de seguri-
dad será de carácter individual y reservado y su utilización vinculará directamente al Participante.

Art. 13. — Las claves de seguridad serán alfanuméricas y tendrán una extensión mínima de OCHO (8)
caracteres.

Art. 14. — Cada usuario tendrá una clave de seguridad que le será otorgada por el Administrador del
Sistema para poder ingresar a la Extranet (http://www.arts.gov.ar).

Art. 15. — En caso de pérdida de la clave de seguridad de Administrador del Participante, el Partici-
pante deberá solicitar a la S.R.T. —mediante el envío del Formulario que como Anexo forma parte de la
presente— la habilitación de una nueva clave para permitir restablecer la operatoria del sistema de “Venta-
nilla Electrónica”. Obtenida dicha clave, deberá proceder del mismo modo previsto en el artículo 8º de la
presente para el primer acceso al sistema. La solicitud de rehabilitación de la clave de seguridad deberá
cursarse a la S.R.T. en el mismo día en que se hubiera producido su pérdida.

Art. 16. — Los Participantes deberán guardar, respecto de las C.E.D., la confidencialidad y reserva
que imponen las normas vigentes, siendo responsables por la violación de dichos deberes.

Art. 17. — Los Participantes están obligados a adoptar los resguardos necesarios para evitar la viola-
ción, voluntaria o involuntaria, de sus deberes de reserva y confidencialidad, y para asegurar que sus
claves de seguridad no sean conocidas por terceros no autorizados, siendo asimismo responsables por las
consecuencias de la violación a dicha obligación.

Art. 18. — Los Participantes deberán arbitrar los medios necesarios para archivar y conservar —en
soportes que garanticen perdurabilidad e inmutabilidad— las C.E.D. emitidas y recibidas, y por los plazos
que determinen las normas vigentes.

Art. 19. — Cuando, por cualquier causa, el Sistema de “Ventanilla Electrónica” quedare fuera de
servicio, la S.R.T. en su carácter de Administrador del Sistema, comunicará a los demás Participantes tal
novedad mediante el medio que considere más conveniente atendiendo a las circunstancias. Si el inconve-
niente fuere persistente, el intercambio de información se realizará conforme a la metodología y los proce-
dimientos que, en cada caso, indicará la S.R.T.

En todos los casos, los Participantes deberán adoptar dichos procedimientos alternativos para asegu-
rar el envío y la recepción oportuna de la información a intercambiar, sea que el inconveniente se produzca
en el sistema en general o en relación a un Participante en particular.

Art. 20. — Para el intercambio de la información periódica o masiva que tenga previsto la utilización del
medio informático en la normativa que esta S.R.T. haya dictado, las A.R.T. y los empleadores autoasegura-
dos aplicarán el sistema que se haya indicado oportunamente.

Art. 21. — El sistema de “Ventanilla Electrónica” estará habilitado para los Participantes las VEINTI-
CUATRO (24) horas del día los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año.

Art. 22. — Dispónese que en la sede de la S.R.T. funcione una “Mesa de Ayuda al Usuario” para
atender las consultas técnicas de los usuarios en lo referente a la utilización de la “Ventanilla Electrónica” y
para solucionar eventuales inconvenientes en el servicio. Dicha Mesa de Ayuda funcionará los días hábiles
administrativos en el horario de 9:30 a 17:30 horas.

Art. 23. — Los registros electrónicos, o las copias de los mismos, certificados por el Administrador del
Participante o la Administradora del Sistema, tendrán el mismo valor que la ley atribuye a los instrumentos
privados.

Art. 24. — Cuando se verifique una infracción a la presente norma, la misma será juzgada con arreglo
a lo establecido en la Resolución S.R.T. Nº 10 de fecha 13 de febrero de 1997 o la que la sustituya en el
futuro.

Art. 25. — La presente resolución entrará en vigencia a partir de los TREINTA (30) días corridos a
contar desde su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 26. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
Juan H. González Gaviola.

ANEXO

#F2951358F#
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Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 740/2008

Declárase de interés nacional la “18th Anual
Conference on Musculoeskeletal Ultra-
sound”, a realizarse en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO el Expediente del MINISTERIO DE SALUD
Nº 2002-5401-08-0 por medio de la cual tra-
mita la solicitud de declarar de interés nacio-
nal al evento: “18th Annual Conference on
Musculoeskeletal Ultrasound”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento organiza-
do por la Sociedad Argentina de Ecografía y
Ultrasonografía (SAEU) y The Musculoeske-
letal Ultrasound Society (MUsoc), entidades
profesionales de larga y prestigiosa trayecto-
ria en el campo de la salud.

Que dicho evento contará con la asistencia
de destacadas personalidades de nuestro
país y del extranjero.

Que la importancia de los temas a tratar y la
jerarquía de los profesionales y especialistas
que tomarán parte en el mismo ameritan la
declaración impulsada.

Que el MINISTERIO de SALUD ha decidido
otorgar su auspicio oficial a través de la Re-
solución Nº 577/2008.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL
Y CULTO ha tomado la intervención que le
compete y ha dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional el
evento: “18th Annual Conference on Musculoes-
keletal Ultrasound”, a realizarse en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, del 21 al 24 de octubre
de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2951287F#

#I2951306I#

Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 741/2008

Declárase de interés nacional el evento “Vi-
nos y Bodegas Cosecha 2008”, a desarro-
llarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO la Actuación del Registro de la PRESIDEN-
CIA de la NACION Nº 10244.08.15 por me-
dio de la cual tramita la solicitud de declarar
de interés nacional al evento “VINOS Y BO-
DEGAS COSECHA 2008”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento organiza-
do por Bodegas de Argentina y realizada por
LA RURAL S.A., Predio Ferial de Buenos Ai-
res.

Que en el evento en cuestión participarán más
de un centenar de bodegas de todo el país
que ofrecen sus novedades.

Que en su edición 2007 la muestra reunió a
más de 41 mil asistentes, entre bodegueros,
actores de la industria, empresarios, turistas
y público en general.

Que por sus contenidos e importancia la ex-
posición de marras es meritoria de la decla-
ración impulsada.

Que el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y el de RELACIONES EXTERIO-
RES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CUL-
TO, han tomado la intervención que les com-
pete y han dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA
DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional al
evento “VINOS Y BODEGAS COSECHA 2008”, a
desarrollarse en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, del 10 al 13 de septiembre de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2951306F#

#I2951315I#

Secretaría General

CONGRESOS

Resolución 742/2008

Declárase de interés nacional el “17º Con-
greso Nacional de Profesionales de Ciencias
Económicas”, a realizarse en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO la Actuación del Registro de la Presiden-
cia de la Nación Nº 9877-08-1-5 por medio
de la cual tramita la solicitud de declarar de
interés nacional al evento: “17º Congreso
Nacional de Profesionales en Ciencias Eco-
nómicas”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento organiza-
do por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas, enti-
dad profesional de larga y prestigiosa trayec-
toria.

Que se trata del mayor acontecimiento que
se realiza cada dos años desde 1974, con-
tando cada vez con mayor asistencia de pro-
fesionales, constituyendo un foro que sirve
para discutir ideas y enriquecer conceptos
científicos y técnicos de los graduados en
ciencias económicas.

Que dicho evento contará con la asistencia
de destacadas personalidades de nuestro
país.

Que la importancia de los temas a tratar y la
jerarquía de los profesionales y especialistas
que tomarán parte en el mismo ameritan la
declaración impulsada.

Que los MINISTERIOS de ECONOMIA Y
PRODUCCION, y de EDUCACION han toma-
do la intervención que les compete y han dic-
taminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA
DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional el
evento: “17º Congreso Nacional de Profesionales
en Ciencias Económicas”, a realizarse en la Ciu-
dad de Córdoba, Provincia homónima, del 3 al 5
de septiembre de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2951315F#

#I2951326I#

Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 743/2008

Declárase de interés nacional el “10º Simpo-
sio sobre Legislación Tributaria Argentina”,
organizado en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO la Actuación del Registro de la Presiden-
cia de la Nación Nº 11189-08-1-3 por medio
de la cual tramita la solicitud de declarar de
interés nacional al evento: “10º Simposio so-
bre Legislación Tributaria Argentina”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento organiza-
do por el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, entidad profesional de larga y pres-
tigiosa trayectoria.

Que entre los temas a tratar se encontrarán
la “Ejecución Fiscal a Nivel Nacional y Pro-
vincial”, y “Los Tributos Municipales en el
Marco del Convenio Multilateral.

Que dicho evento contará con la asistencia
de destacadas personalidades de nuestro
país.

Que la importancia de los temas a tratar y la
jerarquía de los profesionales y especialistas
que tomarán parte en el mismo ameritan la
declaración impulsada.

Que el MINISTERIO de ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete y ha dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional el
evento: “10º Simposio sobre Legislación Tributa-
ria Argentina”, a realizarse en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, del 25 al 27 de junio de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará

#I2951334I#

Secretaría General

CONGRESOS

Resolución 744/2008

Declárase de interés nacional el “Congreso
de Economía. Las Regiones y la Producción”,
organizado en la Ciudad de Rosario, Provin-
cia de Santa Fe.

Bs. As., 23/6/2008

VISTO la Actuación del Registro de la PRESIDEN-
CIA de la NACION Nº 11306-08-1-4 por me-
dio de la cual tramita la solicitud de declarar
de interés nacional al “CONGRESO DE ECO-
NOMIA. LAS REGIONES Y LA PRODUC-
CION”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento que es
organizado por el Colegio de Graduados en
Ciencias Económicas de Rosario, el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas de la
Provincia de Santa Fe - Cámara II, la Comi-
sión Económica de América Latina - CEPAL,
y la Facultad de Ciencias Económicas y Es-
tadísticas de la Universidad Nacional de Ro-
sario.

Que participarán destacados profesionales
representativos del quehacer económico y
académico del país y del exterior.

Que su finalidad es desarrollar aspectos que
caracterizan la fortaleza de las regiones de
nuestro país con un perfil netamente produc-
tivo, teniendo en cuenta el entramado de ca-
denas de valor que conforman una diversifi-
cada oferta de las regiones.

Que las características y contenidos del men-
cionado acto ameritan la declaración impul-
sada.

Que el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION ha tomado la intervención que le
compete.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL
Y CULTO ha dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a
las facultades conferidas por el artículo 2º,
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA
DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional al
“CONGRESO DE ECONOMIA. LAS REGIONES
Y LA PRODUCCION”, a desarrollarse en la Ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe, los días
26 y 27 de junio de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artícu-
lo 1º del presente acto administrativo no generará
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2951334F#

ninguna erogación presupuestaria para la jurisdic-
ción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESI-
DENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F2951326F#
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#I2951495I#

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y
PENSIONES

Resolución Nº 51/2008

Bs. As., 23/6/2008

VISTO el artículo 49 de la Ley 24.241, el Decreto 1883/94, la Resolución SAFJP 384/96 y Resolu-
ción SAFJP N º 32/2008, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 49 de la Ley 24.241 establece que la Comisión Médica podrá solicitar la colabora-
ción de médicos especialistas en la afección que padezca el afiliado e indicar los estudios diagnósticos
necesarios.

Que la Resolución SAFJP Nº 384/96 ordenó la creación de un Listado de Prestadores de Exáme-
nes Complementarios y de Profesionales Interconsultores por Especialidad.

Que la Resolución SAFJP Nº 32/2008 llamó a integrar el Listado de Prestadores de Exámenes
Complementarios y Profesionales Interconsultores establecido por la Resolución SAFJP Nº 384/96 y
aprobó como Anexo el Texto Ordenado de la Resolución SAFJP Nº 384/96.

Que el artículo 3º del Texto Ordenado de la Resolución SAFJP Nº 384/96 establece los requisitos
previos para la incorporación al listado de Prestadores de Exámenes Complementarios y Profesiona-
les Interconsultores.

Que por su parte el punto d) del artículo 4º del Texto Ordenado de la Resolución SAJP Nº 384/96
determinó los Postulantes al listado en cuestión debían efectuar sus propuestas en el plazo de treinta
días siguientes a la publicación de la Resolución SAFJP Nº 32/2008.

Que la Resolución SAFJP Nº 32/2008 fue publicada en el Boletín Oficial el día 13 de mayo de
2008.

Que, en consecuencia, el plazo para la presentación de las propuestas venció el día 13 de junio
de 2008.

Que ante el escaso número de presentaciones recibidas y en aras de garantizar el principio de
concurrencia en el procedimiento de incorporación al listado de Prestadores de Exámenes Comple-
mentarios y de Profesionales y de evitar el dispendio de la actividad administrativa, la Gerencia de
Comisiones propuso ampliar el plazo de recepción de las propuestas por el término de treinta días.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete en su carácter de
servicio permanente de asesoramiento jurídico.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 118 incs. a) y b), y 119
incs. a) y b) de la Ley 24.241.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES:
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Amplíase por TREINTA (30) días, el plazo para la presentación de las propues-
tas del llamado a integrar el listado Prestadores de Exámenes Complementarios y Profesionales Inter-
consultores, determinado en el punto d) del artículo 4º del Texto Ordenado de la Resolución SAFJP
Nº 384/96, aprobado por la Resolución SAFJP Nº 32/2008.

ARTICULO 2º — La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3º — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — CARLOS WEITZ, Superintendente de Administradoras de Fondos de Jubila-
ciones y Pensiones.

e. 26/06/2008 Nº 67.906 v. 26/06/2008
#F2951495F#

#I2950979I#

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR

DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION

Resolución Nº 64/2008

Bs. As., 13/6/2008

VISTO los trámites de solicitudes de Licencia Individual, Autorización Específica y de Renovacio-
nes de Autorización Específica referidos en el Anexo a la presente Resolución, lo actuado por las
SUBGERENCIAS CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y TRANSPORTE y de
CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, lo recomendado por el CONSEJO ASESOR PARA EL
LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES RELEVANTES (CALPIR), la Ley Nacional
de la Actividad Nuclear Nº 24.804 y su Decreto Reglamentario Nº 1390/98, y

CONSIDERANDO:

Que las SUBGERENCIAS CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y TRANS-
PORTE y de CONTROL DE REACTORES NUCLEARES han verificado que se ha dado cumplimiento
a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes citadas en el VISTO,
y que la formación, la capacitación, el entrenamiento y el reentrenamiento de los solicitantes de las
Licencias Individuales, Autorizaciones Específicas y de las Renovaciones de Autorizaciones Específi-
cas se ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES
RELEVANTES en su nota CALPIR – 11/08 correspondientes a su Reunión Nº 227 recomendó dar
curso favorable a los trámites de solicitudes referidos en el VISTO.

Que el Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR es competente para el dictado del
presente acto, conforme lo establecen los artículos 22 y 16 incisos b) y c) de la Ley Nº 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 9 de junio de 2008 (Acta Nº 8).

EL DIRECTORIO
DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIO:

ARTICULO 1º — Otorgar las Solicitudes de Licencia Individual, Autorización Específica y de Re-
novaciones de Autorización Específica, correspondientes a la Reunión del CALPIR Nº 227, que se
listan como Anexo a la presente Resolución.

ARTICULO 2º — Comuníquese a la SECRETARIA GENERAL, a las SUBGERENCIAS CONTROL
DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y TRANSPORTE y de CONTROL DE REACTORES
NUCLEARES a los fines correspondientes, al CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE
PERSONAL DE INSTALACIONES RELEVANTES, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la REPUBLICA ARGENTINA, publíque-
se en el Boletín de este Organismo y archívese en el REGISTRO CENTRAL. — Dr. FRANCISCO
SPANO, Vicepresidente 2º, e/a Presidente del Directorio.

ANEXO A LA RESOLUCION DEL DIRECTORIO Nº 64/08

SOLICITUDES DE LICENCIA INDIVIDUAL, DE AUTORIZACION ESPECIFICA Y DE RENOVA-
CION DE AUTORIZACION ESPECIFICA (ACTA CALPIR Nº 227)

AVISOS OFICIALES
Nuevos
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e. 26/06/2008 Nº 67.870 v. 26/06/2008
#F2950979F#

#I2950032I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución Nº 87/2008

Bs. As., 12/5/2008

VISTO, el Expediente Nº CUDAP S01:0318786/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FORRATEC ARGENTINA S.A., representada por el señor Martín ZINGONI, soli-
cita la inscripción de la creación fitogenética de raigrás anual PUCARA, en el Registro Nacional de
Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por Ley Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha infor-
mado que se han cumplido los requisitos exigidos por el Artículo 6º del Convenio Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por Ley Nº 24.376 y el Artículo 26 del Decreto
Nº 2183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogené-
ticas Nº 20.247, para el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la Comisión Nacional de Semillas, creada por Ley Nº 20.247, en su reunión de fecha 8 de
abril de 2008, según Acta Nº 352, ha aconsejado hacer lugar a lo solicitado.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el
Artículo 9º del Decreto Nº 2817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por Ley Nº 25.845.

Por ello,
EL PRESIDENTE
DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por Ley Nº 20.247, de la creación fitogenética de
raigrás anual PUCARA, solicitada por la empresa FORRATEC ARGENTINA S.A., representada por el
señor Martín ZINGONI.

ARTICULO 2º — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de
propiedad.

ARTICULO 3º — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín
Oficial y archívese. — Ing. Agr. CARLOS A. RIPOLL, Presidente, Instituto Nacional de Semillas.

e. 26/06/2008 Nº 67.840 v. 26/06/2008
#F2950032F#

#I2950023I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución N° 88/2008

Bs. As., 12/5/2008

VISTO, el Expediente Nº CUDAP S01:0300328/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CAL WEST SEEDS, representada en la REPUBLICA ARGENTINA por la empre-
sa FORRATEC ARGENTINA S.A., solicita la inscripción de la creación fitogenética de trébol rojo F
98094, en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares,
creados por Ley Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha infor-
mado que se han cumplido los requisitos exigidos por el Articulo 6º del Convenio Internacional para la
Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por Ley Nº 24.376 y el Artículo 26 del Decreto
Nº 2183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogené-
ticas Nº 20.247, para el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la Comisión Nacional de Semillas, creada por Ley N° 20.247, en su reunión de fecha 08 de
abril de 2008, según Acta Nº 352, ha aconsejado hace lugar a lo solicitado.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el
Artículo 9º del Decreto Nº 2817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por Ley Nº 20.247, de la creación fitogenética de
trébol rojo F 98094, solicitada por la empresa CAL WEST SEEDS, representada en la REPUBLICA
ARGENTINA por la empresa FORRATEC ARGENTINA S.A.

ARTICULO 2º — Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de
propiedad.

ARTICULO 3º — Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín
Oficial y archívese. — Ing. Agr. CARLOS A. RIPOLL, Presidente, Instituto Nacional de Semillas.

e. 26/06/2008 Nº 67.834 v. 26/06/2008
#F2950023F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución Nº 233/2008

Bs. As., 13/6/2008

VISTO el Expediente Nº 001898/2008 del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, el Convenio de Préstamo BIRF Nº 7449-AR, los Decretos Nº 491 de fecha 12 de marzo de
2002, Nº 601 de fecha 11 de abril de 2002 y Nº 577, de fecha 7 de agosto de 2003, modificado por el
Decreto Nº 149/07 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Convenio de Préstamo mencionado en el Visto se ejecuta con el financiamiento
parcial del BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, el SEGUNDO PRO-
YECTO DE MODERNIZACION DEL ESTADO en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Que, con el objeto de asegurar la correcta continuidad del desarrollo de los planes de acción
previstos, resulta necesario contratar personal técnico y profesional que cuente con suficiente expe-
riencia e idoneidad para permitir la adecuada consecución de los objetivos del Proyecto.

Que el Decreto Nº 601/02 establece en su artículo 1º que las disposiciones del Decreto Nº 491/02
son aplicables a la celebración, renovación y/o prórroga de toda contratación de servicios personales
y de obra intelectual.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 577/03, modificado por el Decreto Nº 149/07, se estableció
que toda contratación encuadrada en las previsiones del Decreto Nº 491/02 y su reglamentación, será
aprobada por el titular de la Jurisdicción en aquellos supuestos en los que se pacte una retribución
mensual u honorario equivalente inferior a la suma de PESOS TRES MIL CIEN ($ 3.100.-).

Que a efectos de dar cumplimiento a la normativa precedentemente citada, corresponde aprobar
los contratos de locación de servicios y locación de obra suscriptos, ad-referendum de su aprobación
por el señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre el Coordinador General del Proyecto (Préstamo BIRF
7449-AR) y los consultores individualizados en el Anexo I de la presente, conforme a los períodos y
montos allí consignados.

Que, previo a dar trámite a las presentes contrataciones se ha verificado la respectiva disponibili-
dad de créditos presupuestarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASESORA-
MIENTO LEGAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, así como la DIRECCION GENE-
RAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100
incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL, y de conformidad con lo establecido en el Decreto
Nº 577/2003, modificado por el Decreto 149/07.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Danse por aprobados los contratos de locación de servicios suscriptos entre el
Coordinador General del Proyecto (Préstamo BIRF 7449-AR) y los consultores individuales detallados
en la planilla que como Anexo I forma parte integrante de la presente, por los períodos y montos
mensuales allí indicados.

ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con
cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 25-JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. — Dr. ALBERTO A. FERNANDEZ, Jefe de Gabinete de Ministros.

ANEXO I

Nombre y Apellido Tipo y Nº de Doc. Vigencia Funcion y Rango Monto Dedicación
Mensual

Maria Victoria MACOME D.N.I. 28.180.307 07/04/2008 - 31/12/2008 Consultor B, Rango IV $ 3.041,00 100%
Lorena RAFFAELLI D.N.I. 25.960.396 11/04/2008 - 31/12/2008 Consultor C, Rango IV $ 2.164,00 100%

e. 26/06/2008 Nº 67.878 v. 26/06/2008
#F2951108F#

#I2951097I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución Nº 236/2008

Bs. As., 13/6/2008

VISTO el Expediente Nº 1557/2008 del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el VISTO tramita la asignación del Suplemento Extraordina-
rio a la agente Da. Lucrecia RAFAELLI perteneciente a la SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTI-
TUCIONALES de la SECRETARIA DE GABINETE Y RELACIONES PARLAMENTARIAS de esta Juris-
dicción.

Que por la Decisión Administrativa Nº 477/98, se estableció la integración de los Gabinetes de las
Unidades Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretarios y Subsecretarios, los que estarán
integrados con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas que se detallan en la planilla
anexa al artículo 8º de la Decisión Administrativa Nº 1/2000, sustitutiva de la planilla similar anexa al
artículo 1º de la medida citada en primer término en el Visto.

Que por el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 477/98 se estableció que el excedente de
Unidades Retributivas asignadas y no utilizadas al fijar la retribución de los Asesores de Gabinete,
podrá ser empleado a fin de designar personal, otorgándosele Unidades Retributivas o acordar, de la
misma forma, el “Suplemento de Gabinete” o el “Suplemento Extraordinario”.

Que, según surge del expediente mencionado en el VISTO y a fin de compensar la iniciativa y
méritos en el desempeño de las funciones asignadas a la agente Da. Lucrecia RAFAELLI, quien presta
servicios en la SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la SECRETARIA DE
GABINETE Y RELACIONES PARLAMENTARIAS de esta Jurisdicción, en carácter de personal contra-
tado en el marco del Decreto Nº 1421/02, equiparada al Nivel B – Grado 2 del SISTEMA NACIONAL
DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto Nº 993/91 – t.o. 1995), procede otorgarle el “Suple-
mento Extraordinario”, con la asignación mensual adicional a su remuneración de las Unidades Retri-
butivas correspondientes.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y
EMPLEO PUBLICO perteneciente a la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA y la DIRECCION
GENERAL DE ASESORAMIENTO LEGAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, así como
la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo establecido en el artículo 5º del Decreto Nº 601 del
11 de abril de 2002, lo dispuesto en el artículo 3º inciso c) de la Decisión Administrativa Nº 477/98 y de
acuerdo con lo normado por el artículo 10 del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público
Nacional Nº 25.164, reglamentada por Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Asígnase, el “Suplemento Extraordinario”, a la agente Da. Lucrecia RAFAELLI
(D.N.I Nº 28.167.029) quien presta servicios en la SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIO-
NALES de la SECRETARIA DE GABINETE Y RELACIONES PARLAMENTARIAS de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, en carácter de personal contratado en el marco del Decreto Nº 1421/02,
equiparada al Nivel B – Grado 2 del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA
(Decreto Nº 993/91 – t.o. 1995), otorgándole una suma mensual adicional a su remuneración de CUA-
TROCIENTAS TREINTA (430) Unidades Retributivas, pertenecientes a la mencionada Subsecretaría.
La asignación propuesta comenzará a regir a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha que
se disponga.

ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será
imputado con cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto de esta Jurisdicción
vigente para el corriente ejercicio.

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. — Dr. ALBERTO FERNANDEZ, Jefe de Gabinete de Ministros.

e. 26/06/2008 Nº 67.877 v. 26/06/2008
#F2951097F#

#I2951031I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución Nº 239/2008

Bs. As., 13/6/2008

VISTO el expediente Nº 1691/2008 del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
las Decisiones Administrativas Nº 477 del 16 de septiembre de 1998 y Nº 1 del 12 de enero de 2000,
y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el VISTO tramita la asignación del Suplemento Extraordina-
rio al agente D. Hugo Martín LARRABURU.

Que por la Decisión Administrativa Nº 477/98, se estableció la integración de los Gabinetes de las
Unidades Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretarios y Subsecretarios, los que estarán
integrados con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas que se detallan en la planilla
anexa al artículo 8º de la Decisión Administrativa Nº 1/2000, sustitutiva de la planilla similar anexa al
artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 477/98.

Que por el artículo 3º de la medida mencionada precedentemente se estableció que el excedente
de Unidades Retributivas asignadas y no utilizadas al fijar la retribución de los Asesores de Gabinete,
podrá ser empleado a fin de designar personal, otorgándosele Unidades Retributivas o acordar, de la
misma forma, el “Suplemento de Gabinete” o el “Suplemento Extraordinario”.

Que, según surge a fs. 2 del expediente citado en el VISTO y a fin de compensar la iniciativa y
méritos en el desempeño de las funciones asignadas al agente D. Hugo Martín LARRABURU, quien
presta servicios en la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de esta Jurisdicción, en carácter de
personal contratado en el marco del Decreto Nº 1421/02, equiparado al Nivel B – Grado 0 del SISTE-
MA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto Nº 993/91 – t.o. 1995), procede otor-
garle el “Suplemento Extraordinario”, de la Secretaría mencionada precedentemente, con la asigna-
ción mensual de las Unidades Retributivas correspondientes.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y
EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA y la DIRECCION GENERAL DE
ASESORAMIENTO LEGAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, así como la DIREC-
CION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo establecido en el artículo 5º del Decreto Nº 601 del
11 de abril de 2002, lo dispuesto en el artículo 3º inciso c) de la Decisión Administrativa Nº 477/98 y de
acuerdo con lo normado por el artículo 10 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional
Nº 25.164, reglamentada por Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Asígnase el Suplemento Extraordinario, al agente D. Hugo Martín LARRABURU
(D.N.I. Nº 30.191.857), quien presta servicios en la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de esta
Jurisdicción, en carácter de personal contratado en el marco del Decreto Nº 1421/02, equiparado al
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Nivel B - Grado 0 del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto Nº 993/
91 – t.o. 1995) otorgándole, una suma adicional mensual a su remuneración equivalente a la cantidad
de TRESCIENTAS (300) Unidades Retributivas, pertenecientes a la Secretaría mencionada. La asig-
nación propuesta comenzará a regir a partir del día primero del mes siguiente al de la fecha que se
disponga.

ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será
imputado con cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto de esta Jurisdicción
vigente para el corriente ejercicio.

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Dr. ALBERTO A. FERNANDEZ, Jefe de Gabinete de Ministros.

e. 26/06/2008 Nº 67.873 v. 26/06/2008
#F2951031F#

#I2950987I#

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución Nº 241/2008

Bs. As., 13/6/2008

VISTO el Expediente Nº 1190/2008 del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
la Resolución JGM Nº 79 del 28 de diciembre de 2007 y las Decisiones Administrativas Nº 477 del 16
de septiembre de 1998 y Nº 1 del 12 de enero de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa Nº 477/98 se estableció la integración de los Gabinetes de las
Unidades Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretarios y Subsecretarios, los que estarán
integrados con el equivalente a la cantidad de Unidades Retributivas que se detallan en la planilla
anexa al artículo 8º de la Decisión Administrativa Nº 1/2000, sustitutiva de la planilla similar anexa al
artículo 1º de la medida citada precedentemente.

Que por el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 477/98 se estableció que el excedente de
Unidades Retributivas asignadas y no utilizadas al fijar la retribución de los Asesores de Gabinete,
podrá ser empleado a fin de designar personal, otorgándosele Unidades Retributivas o acordar, de la
misma forma, el “Suplemento de Gabinete” o el “Suplemento Extraordinario”.

Que, por la Resolución citada en el VISTO se designó, entre otros, como Auxiliar de Gabinete
y asignó su correspondiente “Suplemento de Gabinete” de la SUBSECRETARIA DE RELACIO-
NES INSTITUCIONALES de la SECRETARIA DE GABINETE Y RELACIONES PARLAMENTARIAS
de esta Jurisdicción a la agente Da. Susana CENTORAME, Nivel B – Grado 9 del SISTEMA NA-
CIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto Nº 993/91 t.o. 1995), otorgándole una
suma mensual adicional a su remuneración equivalente a CINCUENTA (50) Unidades Retributi-
vas.

Que, según surge de las actuaciones habiendo prestado servicios hasta el 3 de febrero de 2008 y
desaparecido las causales que dieran origen a la designación mencionada en el considerando ante-
rior, resulta procedente limitar la misma con efectos al 4 de febrero de 2008.

Que, asimismo según lo informado en el expediente, como consecuencia de movimientos
funcionales y redistribución de tareas, efectuados con el fin de satisfacer necesidades del servicio
en lo que respecta a la SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la SECRETA-
RIA DE GABINETE Y RELACIONES PARLAMENTARIAS de esta Jurisdicción, resulta procedente
modificar la cantidad de Unidades Retributivas que le fueran asignadas oportunamente mediante
Resolución JGM Nº 79/07 a la agente perteneciente a la Planta Permanente Nivel C – Grado 10
del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto Nº 993/91 t.o. 1995),
Da. Marta Beatriz SOLITO quien presta servicios en la Subsecretaría mencionada como Auxiliar
de Gabinete.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA DE GESTION Y
EMPLEO PUBLICO de la SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA y la DIRECCION GENERAL DE
ASESORAMIENTO LEGAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, así como la DIREC-
CION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACION han tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta a tenor de lo establecido en el artículo 5º del Decreto Nº 601
del 11 de abril de 2002, lo dispuesto en el artículo 3º inciso b) de la Decisión Administrativa
Nº 477/98 y de acuerdo con lo normado por el artículo 10 del Anexo I de la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164, reglamentada por Decreto Nº 1421 del 8 de agosto
de 2002.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Dase por limitada, a partir del 4 de febrero de 2008, la designación como
Auxiliar de Gabinete de la SUBSECRETARIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES de la SECRE-
TARIA DE GABINETE Y RELACIONES PARLAMENTARIAS dependiente de esta JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y su correspondiente Suplemento de Gabinete otorgado mediante la
Resolución Nº 79/07 a la agente de la Planta Permanente Nivel B – Grado 9 del SISTEMA NACIO-
NAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto Nº 993/91 t.o. 1995) Da. Susana CENTORA-
ME (DNI Nº 6.170.283).

ARTICULO 2º — Modifícase la cantidad de Unidades Retributivas asignadas oportunamente, a la
agente Nivel C – Grado 10 del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (Decreto
Nº 993/91 t.o. 1995) quien presta servicios como Auxiliar de Gabinete en la SUBSECRETARIA DE
RELACIONES INSTITUCIONALES de la SECRETARIA DE GABINETE Y RELACIONES PARLAMEN-
TARIAS de esta Jurisdicción, Da. Marta Beatriz SOLITO (D.N.I. Nº 11.870.429), considerándola como
una suma mensual adicional a su remuneración equivalente a la cantidad de CIEN (100) Unidades
Retributivas. La modificación propuesta comenzará a regir a partir del día primero del mes siguiente al
de la fecha que se disponga.

ARTICULO 3º — El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será
imputado con cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto de esta Jurisdicción
vigente para el corriente ejercicio.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. — Dr. ALBERTO A. FERNANDEZ, Jefe de Gabinete de Ministros.

e. 26/06/2008 Nº 67.871 v. 26/06/2008
#F2950987F#

#I2950696I#

MINISTERIO DE SALUD

Resolución Nº 620/2008

Bs. As., 19/6/2008

VISTO el Expediente Nº 2002-13083/01-2 del registro del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIEN-
TE, el Decreto Nº 1289/01, la Resolución Nº 4 del 8 de mayo de 1998 del GRUPO MERCADO COMUN
del MERCOSUR y la Resolución del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE Nº 815 del 9 de agosto
de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución mencionada en primer término fue aprobada la PAUTA NEGOCIADORA
DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 11 “SALUD”.

Que por Resolución del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE Nº 815/04 se ha designado a
funcionarios que han cesado en sus cargos por el reciente recambio de la gestión de este Ministerio y
por lo tanto se hace necesario renovar esas designaciones, como coordinadores del Subgrupo de
Trabajo Nº 11 “SALUD”.

Que por tal motivo, se hace necesario designar a los funcionarios que coordinarán las actividades
del Subgrupo de Trabajo Nº 11 “SALUD”.

Que la DIRECCION NACIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su
competencia.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Modifícase la Resolución del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE Nº 815/
04 designando como Coordinador Nacional del SGT Nº 11 “SALUD” al Señor Secretario de Políticas,
Regulación e Institutos, DOCTOR Carlos Alberto SORATTI y como Coordinadores Alternos al señor
Secretario de Determinantes de la Salud y Relaciones Sanitarias, LICENCIADO Alberto HERNANDEZ
y al Señor Director Nacional de Relaciones Internacionales, LICENCIADO Sebastián TOBAR.

ARTICULO 2º — El desempeño de los funcionarios designados en el artículo 1º de la presente,
será sin perjuicio de las funciones que actualmente realicen.

ARTICULO 3º — Comuníquese a la DIRECCION DE ASUNTOS INSTITUCIONALES DEL MER-
COSUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
y a las Coordinaciones Nacionales del resto de los países miembros.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Lic. MARIA GRACIELA OCAÑA, Ministra de Salud.

e. 26/06/2008 Nº 67.868 v. 26/06/2008
#F2950696F#

#I2950709I#

MINISTERIO DE SALUD

Resolución Nº 639/2008

Bs. As., 19/6/208

VISTO el Expediente Nº 2002-11188/04-6 del registro del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIEN-
TE, el Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, las Decisiones Nº 4/91, Nº 5/91 y 3/95 del
Consejo del Mercado Común MERCOSUR y la Resolución del ex MINISTERIO DE SALUD Y AM-
BIENTE Nº 993 del 22 de septiembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Nº 3/95 del Consejo del Mercado Común MERCOSUR se creó la REUNION
DE MINISTROS DE SALUD DEL MERCOSUR como órgano político, de carácter deliberativo, que
coordina las políticas sanitarias del proceso de integración.

Que por tal motivo, se hace necesario designar a los funcionarios que coordinarán las actividades
de la Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR.

Que por la Resolución del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE Nº 993 del 22 de septiembre
de 2004 se han designado como Coordinadores de la Reunión de Ministros de Salud del MERCOSUR
a funcionarios que han cesado en sus cargos ante el reciente recambio de la gestión de este Ministerio
y por lo tanto se hace necesario renovar esas designaciones.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Por ello,

LA MINISTRA
DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Desígnase como Coordinador Nacional de la Reunión de Ministros de Salud del
MERCOSUR y Estados Asociados, al señor Secretario de Determinantes de la Salud y Relaciones
Sanitarias, Licenciado D. Alberto HERNANDEZ y como Coordinadores Alternos al señor Secretario de
Políticas, Regulación e Institutos, Doctor D. Carlos Alberto SORATTI, y al señor Director Nacional de
Relaciones Internacionales, licenciado D. Sebastián TOBAR.

ARTICULO 2º — El desempeño de los funcionarios mencionados en el artículo 1º de la presente
Resolución, será sin perjuicio de las funciones que actualmente realicen y no genera erogaciones.

ARTICULO 3º — Deróguese la Resolución del ex MINISTERIO DE SALUD Y AMBIENTE Nº 993
del 22 de septiembre de 2004.

ARTICULO 4º — Notifíquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO y a los demás Coordinadores Nacionales del resto de los Estados Parte del
MERCOSUR.

ARTICULO 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial. Cumplido, archívese. — Lic. MARIA GRACIELA OCAÑA, Ministra de Salud.

e. 26/06/2008 Nº 67.869 v. 26/06/2008
#F2950709F#
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#I2950661I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 33.096 DEL 19 JUN 2008

EXPTE. Nº 49.848–PRESUNTAS INFRACCIONES DEL P.A.S. PEREZ PABLO DANIEL (MAT.
Nº 57.363) A LAS LEYES 20.091 Y 22.400.

SINTESIS:

VISTO... Y CONSIDERANDO... EL GERENTE TECNICO Y NORMATIVO a/c de la SUPERINTEN-
DENCIA DE SEGUROS DE LA NACION - Resolución Nº 31.597/07.

RESUELVE:

ARTICULO 1º — Levantar las medidas adoptadas respecto del productor asesor de seguros Sr.
PEREZ, Pablo Daniel (matrícula Nº 57.363), por los artículos primero y segundo de la Resolución
Nº 32.791 de fecha 25 de febrero de 2008, obrante a fojas 9/11.

ARTICULO 2º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará nota de lo dispuesto en el
artículo anterior.

ARTICULO 3º — Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de Producto-
res Asesores de Seguros, en 3 de Febrero Nº 1595 (C.P. 5.600) – SAN RAFAEL – PROVINCIA DE
MENDOZA; y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: ALBERTO HERNAN DOMINGUEZ, Gerente Técnico y Normativo, A/C de la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, Resolución Nº 31.597/07.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca
721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 26/06/2008 Nº 67.864 v. 26/06/2008
#F2950661F#

#I2950690I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

Resolución Nº 33.099 DEL 2 JUN 2008

EXPTE. Nº 50.595 – NACION SEGUROS S.A. S/AUTORIZACION PARA OPERAR EN EL SE-
GURO DE CAUCION.

SINTESIS

VISTO... Y CONSIDERANDO... EL GERENTE TECNICO Y NORMATIVO a/c DE LA SUPERIN-
TENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION (Resolución Nº 31.597/07) RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorizar a NACION SEGUROS S.A. a operar en el territorio de la República, en
el SEGURO DE CAUCION, para suscribir operaciones hasta la suma máxima de $ 200.000 conforme
lo señalado a fs.13, con las Condiciones Contractuales establecidas por la Resolución Nros. 23.260 y
24.020. El asegurador deberá informar a este Organismo en caso que la política de suscripción supere
la magnitud precedentemente mencionada.

ARTICULO 2º — Con arreglo a lo dispuesto por la reglamentación señalada en la Circular Nº 2789
(SSN.11.02.93) la citada entidad podrá en lo sucesivo emplear los planes, cláusulas y demás elemen-
tos técnico-contractuales aplicables al ramo Responsabilidad Civil que fueron aprobados mediante
resolución general de este Organismo, sin necesidad de trámite previo alguno.

ARTICULO 3º — Hacer saber a la recurrente que previo al inicio de las operaciones, deberá
someter a consideración de este Organismo copia del o de los contratos de reaseguros que celebre.

ARTICULO 4º — La política de suscripción y retención de riesgos deberá dar cumplimiento a lo
normado por la Resolución Nº 30.487.

ARTICULO 5º — Comuníquese, notifíquese, expídase testimonio de la presente Resolución y
publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: ALBERTO HERNAN DOMINGUEZ, Gerente Técnico y Normativo a/c de la Superintendencia
de Seguros de la Nación (Resolución Nº 31.597/07).

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca
721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

e. 26/06/2008 Nº 67.867 v. 26/06/2008
#F2950690F#

#I2950632I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 33.095 DEL 19 JUN 2008

EXPEDIENTE Nº 48.880–PRESUNTA INFRACCIONES DEL PAS ASUN OSCAR (MAT. 15.523)
A LAS LEYES 20.091 Y 22.400

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL GERENTE TECNICO Y NORMATIVO A/C DE LA SUPERIN-
TENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION (Resolución Nº 31.597/07)

RESUELVE:

ARTICULO 1º — Aplicar al Productor Asesor de Seguros Sr. Oscar ASUN, matrícula Nº 15.523,
una inhabilitación por el término de 6 (seis) meses.

ARTICULO 2º — Intimar al Productor Asesor de Seguro Sr. Oscar ASUN, matrícula Nº 15.523, a
presentar ante este Organismo los registros obligatorios debidamente actualizados, dentro del término
de diez (10) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de quedar una vez agotada la sanción
impuesta por el artículo anterior, inhabilitado hasta tanto comparezca a estar a derecho, munido de los
mismos en tal condición.

ARTICULO 3º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de la sanción, una vez
firme.

ARTICULO 4º — Se deja constancia que la presente Resolución es recurrible en los términos del
artículo 83 de la ley 20.091.

ARTICULO 5º — Regístrese, notifíquese conforme art. 41 de Dec. 1759/72 al Sr. Oscar ASUN, en
el domicilio sito en Udet 686 (1684) El Palomar y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: ALBERTO HERNAN DOMINGUEZ, Gerente Técnico y Normativo, a/c de la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, (Resolución Nº 31.597/07).

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca
721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 26/06/2008 Nº 67.863 v. 26/06/2008
#F2950632F#

#I2950680I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 33.097 DEL 19 JUN 2008

EXPEDIENTE Nº 48466 “INSCRIPCION DE PERSONAS FISICAS EN EL REGISTRO DE PRO-
DUCTORES ASESORES DE SEGUROS”. (Resolución Nº 31597/07)

SINTESIS

VISTO... Y CONSIDERANDO... EL GERENTE TECNICO Y NORMATIVO a/c DE LA SUPERIN-
TENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESUELVE:

ARTICULO 1º — Reinscribir en el Registro de Productores Asesores de Seguros, para ejercer la
actividad de intermediación en el territorio nacional, únicamente en centros urbanos menores a 200.000
habitantes, y en todas las ramas del seguro, al Señor ROMERO, Carlos Daniel (matrícula Nº 31.748).

ARTICULO 2º — Proceder a la ampliación geográfica de la matrícula del Señor ROMERO, Carlos
Daniel (matrícula Nº 31.748), para que pueda desarrollar su actividad en todo el territorio nacional.

ARTICULO 3º — Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: ALBERTO HERNAN DOMINGUEZ, Gerente Técnico y Normativo, a/c de la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, (Resolución Nº 31.597/07).

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio A.
Roca 721 P.B., de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 26/06/2008 Nº 67.866 v. 26/06/2008
#F2950680F#

#I2950671I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 33.101 DEL 20 JUN 2008

EXPTE. Nº 49.862-PRESUNTAS INFRACCIONES DEL P.A.S. RISSO PATRON MARIANO
EDUARDO (MAT. Nº 57246) A LAS LEYES 20.091 Y 22.400.

SINTESIS:

VISTO... Y CONSIDERANDO... EL GERENTE TECNICO Y NORMATIVO a/c de la SUPERINTEN-
DENCIA DE SEGUROS DE LA NACION - Resolución Nº 31.597/07.

RESUELVE:

ARTICULO 1º — Levantar las medidas adoptadas respecto del productor asesor de seguros Sr.
RISSO PATRON, Mariano Eduardo (matrícula Nº 57.246), por los artículos primero y segundo de la
Resolución Nº 32.882 de fecha 18 de marzo de 2008, obrante a fojas 13/15.

ARTICULO 2º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará nota de lo dispuesto en el
artículo anterior.

ARTICULO 3º — Regístrese, notifíquese en el domicilio constituido ante el Registro de Producto-
res Asesores de Seguros, sito en BOLIVAR Nº 3745 (C.P. 7.600) - MAR DEL PLATA - PROVINCIA DE
BUENOS AIRES; y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: ALBERTO HERNAN DOMINGUEZ, Gerente Técnico y Normativo, a/c de la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación, Resolución Nº 31.597/07.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca
721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 26/06/2008 Nº 67.865 v. 26/06/2008
#F2950671F#

#I2951148I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, el auto de apertura de
sumario y corrida de vista de fecha 4 de febrero de 2008, para que dentro de los DIEZ (10) días hábiles
comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la falta grave en el ejercicio de su actividad
(Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de REBELDIA. Deberá constituir domicilio
dentro del radio urbano de la Oficina (Arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero). Fdo. Dra. MARIA DEL
CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: 12042-1424-2006

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: EL GLOBO EDITOR S.R.L. (CUIT 30-63640612-7).
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CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.883 v. 26/06/2008
#F2951148F#

#I2950027I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogené-
tica de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre SP 6x2 obtenida por Asociados Don Mario S.A.

Solicitante: Asociados Don Mario S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Patrocinante: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Fundamentación de novedad: SP 6x2, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato
porque contiene el gen CP4 EPSPS. Es un cultivar perteneciente al grupo de madurez VI y dentro de
este grupo es de ciclo corto. Se asemeja a A 5520 RG en su color de flor y color de pubescencia. SP
6x2 se diferencia de A 5520 RG en su reacción a la enfermedad Phytophthora megasperma var. sojae,
Raza 1, presentando SP 6x2 reacción de resistencia y A 5520 RG, reacción de susceptibilidad.

Fecha de verificación de la estabilidad: Año 2005.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido
este aviso.

AUTORIZADA SU PUBLICACION

Ing. Agr. MARCELO DANIEL LABARTA, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de
Semillas (INASE).

e. 26/06/2008 Nº 67.836 v. 26/06/2008
#F2950027F#

#I2951138I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para dentro del
plazo de DIEZ (10) días hábiles presente su defensa, agregue toda la prueba documental que estuvie-
re en su poder, por la falta grave en el ejercicio de su Actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero),
bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina
aduanera (Art. 1001 del Código Aduanero), bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). FDO. Abog.
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: 12042-2108-2006

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: JUMBO INTERNACIONAL (AR) S.A.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.882 v. 26/06/2008
#F2951138F#

#I2951132I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415 rt. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la
falta grave en el Ejercicio de su Actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dr. CARLOS S. CAZZOLATO, Jefe División Sumarial y
Repeticiones del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

ACTUACION: 409.697/01.

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: RONICEVI SECPA.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.881 v. 26/06/2008
#F2951132F#

#I2951127I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la

falta grave en el Ejercicio de su Actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dra. MARIA DEL CARMEN RAMIREZ. Firma Responsa-
ble. Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: EXPTE. ADGA Nº 414.336/2003

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: INDUSTRIAS EMPA S.R.L.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.880 v. 26/06/2008
#F2951127F#

#I2951126I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la
falta grave en el Ejercicio de su Actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dr. Carlos Sergio Cazzolato, Jefe Div. Sumarial y Repe-
ticiones. Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: EXPTE. ADGA Nº 401.265/2004

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: BATEADO VERONICA ANDREA

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.879 v. 26/06/2008
#F2951126F#

#I2948828I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 98/08, dictada en el Expte. Nº 5952/01, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia única de servicios de telecomunicaciones y el Registro de
Servicio de Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional, otorgada a la empresa LEPCOM
S.R.L. (CUIT 30-70732436-4), por la Resolución SC Nº 12/02.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c.
se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE
(15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la
última publicación de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 26/06/2008 Nº 67.742 v. 30/06/2008

#F2948828F#
#I2948827I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 161/08, dictada en el Expte. Nº 17.764/99, cuya parte resoluti-
va pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada a la empresa WIRELESSCOM S.A. (CUIT 30-
70508734-9), por la Resolución SC Nº 218/00, para la prestación del servicio de Valor Agregado.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c.
se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE
(15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la
última publicación de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 26/06/2008 Nº 67.741 v. 30/06/2008

#F2948827F#

#I2948824I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 97/08, dictada en el Expte. Nº 6209/98, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de las licencias otorgadas a la empresa RADEX COMMUNICATIONS
S.A. (CUIT 30-69727971-3), por las Resoluciones SC Nº 1647/98, 2711/98 y 4739/99, para las presta-
ciones de los servicios de Valor Agregado, Transmisión de Datos, Videoconferencia, Transporte de
Señales de Radiodifusión, Radioeléctrico de Concentración de Enlaces y de Repetidor Comunitario,
respectivamente.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c.
se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE
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(15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la
última publicación de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 26/06/2008 Nº 67.740 v. 30/06/2008

#F2948824F#
#I2950040I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: -COOPE-
RATIVA DE TRABAJO 20 DE JULIO LIMITADA, MATRICULA Nº 19194, Expte. Nº 3394/07 (Res. Nº 2361/
07); - COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS Y REVISTAS “VILLA URQUIZA”
LIMITADA, MATRICULA Nº 15.448, Expte. Nº 807/07 (Res. Nº 1149/07) y - COOPERATIVA DE TRA-
BAJO FRUIT DU VALLE LIMITADA, MATRICULA Nº 21056, Expte. Nº 2692/06 (Resol. Nº 3715/06)
designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho
(art. 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último dia de publicación.- Se
notifica además, que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de
continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20,
21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). — Fdo.: DRA. ANDREA DELBONO.
Instructora sumariante.

ANDREA DELBONO, Abogada, Instructora Sumariante - INAES.
e. 26/06/2008 Nº 67.845 v. 30/06/2008

#F2950040F#
#I2950039I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, notifica que en mérito a lo establecido por Resoluciones del Directorio del I.N.A.E.S.
se ha resuelto instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: “ASOCIACION MUTUAL
VI-PAN “, Matrícula CBA 412, (Expediente Nº 511/04, Resolución Nº 3758/05) de la provincia de Cór-
doba; “MUTUAL DE LOS AGENTES DE PROPAGANDA MEDICA DE MENDOZA”, Matrícula MZA 151
(Expediente Nº 4447/04, Resolución Nº 1940/06) de la provincia de Mendoza y “ASOCIACION MU-
TUAL DE EMPLEADOS DE FURLOTTI”, Matrícula MZA 113, (Expediente 4439/04, Resolución Nº 920/
06) de la provincia de Mendoza; designándose a la suscripta instructora sumariante en reemplazo del
anteriormente designado.

De acuerdo a las normas en vigor se fija un plazo de DIEZ (10) días, con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia, para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presenten su descargo y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho
(art. 1º inc f) de la Ley 19.549), que comenzará a regir desde el último día de su publicación.

Se notifica, además, que dentro del mismo plazo deberán constituir domicilio legal bajo apercibi-
miento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal.
(Artículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 T.O. 1991). El presente deberá publi-
carse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 42 del Decreto
Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). — Fdo.: Dra: Ana Alvarez Ugarte, Instructora Sumariante.

ANA ALVAREZ UGARTE, Abogada, Instructora Sumariante - INAES.
e. 26/06/2008 Nº 67.844 v. 30/06/2008

#F2950039F#
#I2950037I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: ASOCIA-
CION MUTUAL COMUNITARIA LA UNION matrícula Nº BA 1244 Expte. Nº 350/07 (Resol Nº 1192/
07); - MUTUAL DE PROFESIONALES DE LA SALUD DE SAN LUIS, matrícula Nº SL 44 Expte. Nº:
176/05 (Resol. Nº 2481/06); - U.D.E.M.U MUTUAL DE LA UNION DE EDUCADORES DE SAN MAR-
TIN Y 3 DE FEBRERO, matrícula Nº BA 1353, Expte. Nº 498/05 (Resol Nº 2771/06); -MUTUAL DEL
PERSONAL DE LA CORPORACION AGRO-ECONOMICA, VITIVINICOLA, INDUSTRIAL Y COMER-
CIAL (CAVIC), matrícula Nº SJ 1018, Expte Nº 3351/05 (Resol. Nº 3836/06); - CENTRO MUTUAL
AVICOLA, matrícula Nº BA 1540, Expte Nº 188/08 (Resol Nº. 372/08); - MUTUAL DE SERVICIO SO-
CIAL Y DE AYUDA MUTUAL “NUESTRO SEÑOR DE MAILIN”, matrícula Nº SE 134, Expte. Nº 5805/
04 (Resol. Nº 2679/06); - ASOCIACION MUTUAL FEDERALISTA DE EDUCADORES PARA LA CUL-
TURA NACIONAL, matrícula Nº MZA 356, Expte. Nº 6466/04 (Resol Nº 1526/06); - MUTUAL DEL
PERSONAL DE GOFFRE CARBONE Y CIA S.A.C. matrícula Nº CF1278 Expte. Nº 1703/05 (Resol
Nº 3476/06 designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de diez (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho
(art. 1º inc. f) de la Ley 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica
además, que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar
el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22
del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Se hace saber a las Autoridades del Consejo
Directivo y a la Junta Fiscalizadora que, de no ser desvirtuadas las mentadas imputaciones de las
resoluciones mencionadas, podría recaer sobre las mismas la medida prescripta en el Art. 35 Inciso b
de la Ley 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o permanente, para desempeñarse en los
órganos establecidos por los estatutos, a las personas responsables de las infracciones.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
por el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72. — Fdo.: ANDREA DELBONO, Instructora Suma-
riante.

ANDREA DELBONO, Abogada, Instructora Sumariante - INAES.
e. 26/06/2008 Nº 67.843 v. 30/06/2008

#F2950037F#

#I2950028I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogené-
tica de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre AS 4201 obtenida por Asociados Don Mario S.A.

Solicitante: Asociados Don Mario S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Patrocinante: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Fundamentación de novedad: AS 4201, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato
porque contiene el gen CP4 EPSPS. Es un cultivar perteneciente al grupo de madurez IV y dentro de
este grupo es de ciclo corto. Se asemeja a A 4303 RG en su color de flor, color de pubescencia, color
de hilo, y su reacción a la Raza 1, de Phytophthora megasperma var. sojae. AS 4201 se diferencia de
A 4303 RG en su reacción a la Raza 4 de Phytophthora megasperma var. sojae, presentando AS 4201
reacción de susceptibilidad y A 4303 RG reacción de resistencia.

Fecha de verificación de la estabilidad: Año 2005.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido
este aviso.

AUTORIZADA SU PUBLICACION

Ing. Agr. MARCELO DANIEL LABARTA, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de
Semillas (INASE).

e. 26/06/2008 Nº 67.837 v. 26/06/2008
#F2950028F#

#I2950029I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre AM 4930 obtenida por Asociados Don
Mario S.A.

Solicitante: Asociados Don Mario S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Patrocinante: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Fundamentación de novedad: AM 4930, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida
glifosato porque contiene el gen CP4 EPSPS. Es un cultivar perteneciente al grupo de madurez
IV y dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja a A 4910 RG en su color de flor y
pubescencia. AM 4930 se diferencia de A 4910 RG en su reacción a Phytophthora megasperma
var. sojae, Raza 1, presentando AM 4930 reacción de susceptibilidad y A 4910 RG reacción de
resistencia.

Fecha de verificación de la estabilidad: Año 2005.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido
este aviso.

AUTORIZADA SU PUBLICACION

Ing. Agr. MARCELO DANIEL LABARTA, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de
Semillas (INASE).

e. 26/06/2008 Nº 67.838 v. 26/06/2008
#F2950029F#

#I2951297I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Código Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, la Resolución Nº 203
(SDG OAM) de fecha 23 de junio de 2006 que resuelve: ARTICULO 1º: “Aplicar al Agente de Transpor-
te Aduanero TRANSMARITIMA S.R.L. (REGISTRO Nº 105255) la sanción de suspensión de TRES (3)
días en el Registro respectivo, conforme lo establecido en los artículos 61, apartado 2, 64, apartado 1,
inciso b), y 68 del Código Aduanero”. ARTICULO 2º: “...pase a la División Sumarial y Repeticiones del
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros para notificación de la presente resolución, contra
la que podrá el Agente de Transporte Aduanero sancionado interponer el recurso de apelación previsto
en el art. 69 del Código Aduanero, presentando al efecto el escrito correspondiente por ante dicha
División dentro del plazo de DIEZ (10) días de notificada...”. Fdo. Cont. Púb. HUGO N. GOMEZ, Subdi-
rector General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas.

SUMARIO: 12042-1782-2005 (EXPTE. ADGA Nº 415.702/2004)

INCONDUCTA: art. 61 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: TRANSMARITIMA S.R.L.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.897 v. 26/06/2008
#F2951297F#
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#I2951293I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Código Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la
falta grave en el ejercicio de su actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dra. MARIA DEL CARMEN RAMIREZ, 2º Jefe Dpto.
Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: ACTUACION 12042-3116-2006

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: CASA CESTO S.A.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.896 v. 26/06/2008
#F2951293F#

#I2951283I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la
falta grave en el ejercicio de su actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dr. Carlos Sergio Cazzolato. Jefe Div. Sumaria! y Repe-
ticiones. Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: ACTUACION Nº 12127-18-2004 (EXPTE. ADGA Nº 423.484/2000)

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: TRATAR S.A.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.894 v. 26/06/2008
#F2951283F#

#I2951277I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la
falta grave en el ejercicio de su actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dr. Carlos Sergio Cazzolato, Jefe Div. Sumarial y Repe-
ticiones. Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: EXPTE. ADGA Nº 401.264/2004

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2º del Código Aduanero

CAUSANTE: CALDEN SAN LUIS S.A.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.893 v. 26/06/2008
#F2951277F#

#I2948849I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415, Arts. 1013 inc. “h”).

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de los
10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que
en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio
urbano de la oficina (art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (art. 1004 del C.A.). Se le hace
saber el pago de la multa mínima, producirá la extinción de la acción fiscal y la no registración del
antecedente. (arts. 930/932 del C.A.).

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (Int.), Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.753 v. 26/06/2008
#F2948849F#

#I2948822I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 162/08, dictada en el Expte. Nº 3966/94, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada a la empresa V.M. S.A. (CUIT 30-67627082-1), por
la Resolución SOPyC Nº 466/94, para la prestación del servicio Radioeléctrico de Concentración de
Enlaces.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c.
se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE
(15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la
última publicación de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 26/06/2008 Nº 67.739 v. 30/06/2008

#F2948822F#

#I2951272I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para que dentro
del plazo de DIEZ (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y a ofrecer pruebas, por la
falta grave en el ejercicio de su actividad (Art. 97 Ap. 2° del Código Aduanero), bajo apercibimiento de
rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, siendo de aplicación los
arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero. Fdo. Dr. Carlos Sergio Cazzolato, Jefe Div. Sumarial y Repe-
ticiones. Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: EXPTE. ADGA N° 600.821/2003

INCONDUCTA: art. 97 ap. 2° del Código Aduanero.

CAUSANTE: SELECCION GRAFICA S.R.L.

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.892 v. 26/06/2008
#F2951272F#

#I2948838I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415, Art. 1013 inc. “h”)

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que mas abajo se menciona para que dentro de los
10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que
en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio
urbano de la oficina (art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (art. 1004 del C.A.). Se le hace
saber el pago de la multa mínima y el abandono de la mercadería en caso de corresponder, producirá
la extinción de la acción fiscal y la no registración del antecedente. (arts. 930/932 del C.A.). Fdo.: Dra
Alejandra A. Quiroga Jefe (int.) Div. Sec. Nº 5, Depto. Procedimientos Legales Aduaneros (Act. 12035-
1030-2005).

SUMARIO CAUSANTE INF.ART MULTA TRIBUTOS

12035-1030-2005 PAVITAR S.A. 970 $ 11.180,63 $ 23.138

12035-1030-2005 PAVITAR S .A. 970 $ 5.388,37 $ 11.498,07

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (Int.) Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
miento Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.748 v. 26/06/2008
#F2948838F#
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#I2948836I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION REGIONAL ADUANERA CORDOBA

ADUANA DE: CORDOBA PLANILLA PREAJUSTE DE VALOR DE EXPORTACION
Solicitud Devolución de Reintegros

EXPORT.: International Engines South America S:A
P.A: 8409.99.12.900W FECHA: 12/06/08
DESTINO: BRASIL

(e) – Valor obtenido a partir del costo de producción, tomando en consideración las modalidades
inherentes a la exportación.

Vencimiento para aportar documentación que respalde los valores documentados: 15 días a partir
del día sgte. a la publicación en B.O. (Resol. 620/99 AFIP).

FDO.: ING. MACCARONE ALDO, Valorador de 1º - ING. FERNANDEZ JORGE, JEFE (I), Secc.
Fisc. y Val. de Exportación – ING. MANIAS EDGAR, JEFE Div. Fiscal y Val. de Operaciones Aduaneras.

Lic. PABLO N. D’ERRICO a/c Dirección Regional Aduanera Córdoba.
e. 26/06/2008 Nº 67.746 v. 26/06/2008

#F2948836F#
#I2951257I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Código Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se corre vista a la firma que más abajo se menciona, para dentro del
plazo de DIEZ (10) días hábiles presente su defensa, agregue toda la prueba documental que estuvie-
re en su poder, por la falta grave en el ejercicio de su Actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero),
bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina
aduanera (Art. 1001 del Código Aduanero), bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). FDO. Abog.
María del Carmen Ramirez 2º Jefa (Int.) del Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: ADGA 604.342/2003
INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.
CAUSANTE: MAUTINO FABIAN EMEFICO (CUIT 20-18151040-5)

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.891 v. 26/06/2008
#F2951257F#

#I2948835I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415,
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya
identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos,
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en
los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse
en la División Rezagos y Comercialización, dependiente del Departamento Asistencia Administrativa y
Técnica de Buenos Aires, sito en la calle Azopardo 350, P.B. - oficina 51 - de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

GUSTAVO A. ALBARRACIN, Jefe (Int.), Div. Rezagos y Comercialización, Depto. Asist. Adm. y
Técnica de Buenos Aires.

e. 26/06/2008 Nº 67.745 v. 26/06/2008
#F2948835F#
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#I2948843I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se mencionan para que dentro de
los 10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones
que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del
radio urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Fdo.
Abogado MARCELO F. MIGNONE - Jefe (int.) Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCION
ARTICULO

12150-2341-2005 Patricia del Carmen     ART. 970 deI C.A.
VALENZUELA GRANFELDT

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (Int.), Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.750 v. 26/06/2008
#F2948843F#

#I2948844I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se mencionan para que dentro de
los 10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las ínfracciones
que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del
radio urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Fdo.
Abogado MARCELO F. MIGNONE - Jefe (int.) Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCION ARTICULO

12040-709-2006 STEUER GUTIERREZ Resolución De Pla Nº 1174/07 y Resolución
SDGTLA nº: 930-07.

12040-709-2006 MARTIN SWIING Resolución De Pla nº: 1170/07 y Resolución
SDGTLA nº: 930/07.

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (Int.), Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.751 v. 26/06/2008
#F2948844F#

#I2948834I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se mencionan para que
dentro de los 10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por
las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán consti-
tuir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley
(Art. 1004 del C.A.). Fdo.: Abogado Marcelo F. Mignone- Jefe (int.) Depto. Procedimientos Lega-
les Aduaneros.

SUMARIO Nº INFRACCION
IMPUTADO ARTICULO

12040-691-2006 URS SCHAERLI arts.970 del C.A.
12040-691-2006 NICOLE PERIGARD arts. 970 del C.A.

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (Int.) Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.744 v. 26/06/2008
#F2948834F#

#I2951250I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Código Aduanero (Ley Nº 22.415, arts. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio se notifica a la firma que más abajo se menciona, para que dentro del
plazo de diez (10) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer prueba por la inconducta
que se indica, bajo apercibimiento de rebeldía, deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de la
oficina (art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (art. 1004 C.A.). Fdo.: Dr. CARLOS SERGIO
CAZZOLATO, Jefe de la División Sumarial y Repeticiones.

SUMARIO Nº CAUSANTE: INCONDUCTA

414.338/2003 ESTIMPORT S.R.L. art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero
414.338/2003 SUNDOWN BIKE ARGENTINA S.A. art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarios y Repeticiones, Departamen-
to Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.890 v. 26/06/2008
#F2951250F#

#I2948831I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION REGIONAL ADUANERA DE CORDOBA

LISTADO DE PREAJUSTES DE VALOR APLICABLE DE CONFORMIDAD AL ART. 748 inc c) DEL C.A.

EXPORTADOR: LORENZATTI RUETSCH***CUIT 30-54272633-0

DESPACHANTE: GARELLO WALTER***CUIT 20-14504588-7

Intervinientes: DE GAETANO, Ma. Belén, Valorador Mayor — ING. FERNANDEZ JORGE, Jefe Secc. Fisc. y Val. de Exportación. —Lic Pablo D’ Errico, A/C Div. Fiscal y Val. de Operaciones Aduaneras.

(c) - Valor obtenido mediante la aplicación de precios preestablecidos para períodos ciertos y determinados, resultantes de promediar precios usuales de mercadería idéntica, tomando en consideración
las modalidades inherentes a la exportación.

Vencimiento para aportar documentación que respalde los valores documentados: 15 días a partir del día sgte. a la publicación en B.O. (Resol. 620/99 AFIP).

Fdo.: Ing. JUAN BAUTISTA OCAMPO, Director, Dirección Regional Aduanera Córdoba.

e. 26/06/2008 Nº 67.743 v. 26/06/2008
#F2948831F#
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#I2951241I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, el auto de apertura de
sumario y corrida de vista de fecha 26 de marzo de 2008, para que dentro de los DIEZ (10) días hábiles
comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la falta grave en el ejercicio de su actividad
(Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de REBELDIA. Deberá constituir domicilio
dentro del radio urbano de la Oficina (Arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero). Fdo. Dra. MARIA DEL
CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO: 13705-435-2007

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: T.V. C. S.R.L. (CUIT 30-61961009-8).

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.889 v. 26/06/2008
#F2951241F#

#I2951233I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, el auto de apertura de
sumario y corrida de vista de fecha 1 de septiembre de 2005, para que dentro de los DIEZ (10) días
hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la falta grave en el ejercicio de su
actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de REBELDIA. Deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de la Oficina (Arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero). Fdo. Dra.
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales
Aduaneros.

SUMARIO: 12042-84-2005

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: SERINT S.A (CUIT 30-70768556-1)

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.888 v. 26/06/2008
#F2951233F#

#I2951226I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, el auto de apertura de
sumario y corrida de vista de fecha 19 de febrero de 2008, para que dentro de los DIEZ (10) días
hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la falta grave en el ejercicio de su
actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de REBELDIA. Deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de la Oficina (Arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero). Fdo. Dra.
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales
Aduaneros.

SUMARIO: 13709-110-2007/1

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: DREAMER S.R.L. (CUIT 30-70878226-9).

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.887 v. 26/06/2008
#F2951226F#

#I2951190I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, el auto de apertura de
sumario y corrida de vista de fecha 27 de diciembre de 2006, para que dentro de los DIEZ (10) días
hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la falta grave en el ejercicio de su
actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de REBELDIA. Deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de la Oficina (Arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero). Fdo. Dra.
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales
Aduaneros.

SUMARIO: 10645-46-2006/1

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: GONZALEZ LUCIANO BALTAZAR (CUIT 20-12817470-3).

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.886 v. 26/06/2008
#F2951190F#

#I2951182I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

Codigo Aduanero (Ley 22.415, art. 1013 inc. H)

Por ignorarse el domicilio, se notifica a la firma que más abajo se menciona, el auto de apertura de
sumario y corrida de vista de fecha 19 de febrero de 2008, para que dentro de los DIEZ (10) días
hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la falta grave en el ejercicio de su
actividad (Art. 97 Ap. 2º del Código Aduanero), bajo apercibimiento de REBELDIA. Deberá constituir
domicilio dentro del radio urbano de la Oficina (Arts. 1001 al 1005 del Código Aduanero). Fdo. Dra.
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ, Firma Responsable del Departamento Procedimientos Legales
Aduaneros.

SUMARIO: 10627-90-2007

INCONDUCTA: Art. 97 ap. 2º del Código Aduanero.

CAUSANTE: WAY MAKER S.A. (CUIT 30-70749256-9).

CARLOS SERGIO CAZZOLATO, Abogado, Jefe División Sumarial y Repeticiones, Departamento
Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 26/06/2008 Nº 67.885 v. 26/06/2008
#F2951182F#

#I2933278I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, notifica que en mérito a lo establecido por Resolución del Directorio del I.N.A.E.S.
Nº 849/06, se ha resuelto instruir sumario a la entidad “MUTUAL PERSONAL DE ALCOGAS SACIFIA
“MUPALCO”, MATRICULA Nº TUC 145, designándose a la suscripta Instructora Sumariante en reem-
plazo del anteriormente designado (Prov. Nº 816/08 de secretaria de contralor). De acuerdo a las
normas en vigor se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que de considerarlo pertinente, la entidad
proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el
articulo 60 del Decreto Nº 1759/72. Se notifica además, que dentro del mismo plazo deberá constituir
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o
de su representante legal (artículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
en el art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.). Fdo: DRA. NATALIA MARGARITA BAUDINO
GRANDA. Instructora Sumariante.

MARGARITA BAUDINO GRANDA, Abogada, Instructora Sumariante - INAES.

NOTA: Se publica nuevamente por haberse omitido en las ediciones del 9 al 10/6/2008.
e. 26/06/2008 Nº 579.645 v. 27/06/2008

#F2933278F#

#I2933280I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER a las siguientes entidades:
“ASOCIACION MUTUAL DE KIOSQUEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA”, Matrícula CF Nº 1580;
“SOCIEDAD MUTUAL DE TRABAJADORES DE LA PANIFICACION Y AFINES DE LA REPUBLICA
ARGENTINA”, Matrícula CF Nº 2062; “ASOCIACION MUTUAL CENTRO INTEGRAL”, Matrícula CF
Nº 966; “ASOCIACION MUTUAL AYUDA RECIPROCA (A.M.A.R).”, Matrícula CF Nº 1478, y “ASOCIA-
CION MUTUAL PROPIETARIOS DE INMUEBLES.”, Matrícula CF Nº 884, todas con domicilio legal en
la Ciudad de Buenos Aires, que en los expedientes por los que se tramitan sus respectivos sumarios y
por su orden se indican: (Expíes Nº 1242/05: Nº 750/05; Nº 1508/05: Nº 1400/05 y Nº 1662/05) han
recaído sendas disposiciones sumariales que en lo sustancial expresan: “VISTO...DISPONGO: Art. 1º:
Dásele por decaído, a la Mutual sumariada, el derecho dejado de usar para presentar el descargo y
ofrecer prueba, en los términos del Art. 1 inc e), apartado 8 del Decreto-Ley Nº 19.549/72 T.O. 1991.
Art. 2º Declárese la cuestión de puro derecho. Art 3º Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ (10)
días para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los
términos y a los efectos previstos en el art. 60 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: DRA. ANA
ÁLVAREZ UGARTE. El presente deberá publicarse por TRES DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL, de
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991). FDO: DRA.
ANA ÁLVAREZ UGARTE. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

ANA ÁLVAREZ UGARTE, Instructora Sumariante - INAES.

NOTA: Se publica nuevamente por haberse omitido en las ediciones del 9 al 10/6/2008.
e. 26/06/2008 Nº 579.646 v. 27/06/2008

#F2933280F#

#I2933264I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la Disposición Nº 381/08 se ha resuelto
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declarar la cuestión de puro derecho, respecto de la entidad que a continuación se detalla: MUTUAL
SAN MARCOS, Matrícula Nº MZA 308, Expte: 1975/04; designándose a la suscripta nueva instructora
sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presenten el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art.
1 inc. f) ap. 1 y 2 Ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación.
Asimismo, hágase saber, conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta
Fiscalizadora de cada una de las entidades sumariadas, que estaban a cargo al momento de las
infracciones imputadas que, de no ser desvirtuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida
prescripta en el art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o perma-
nente para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatutos. Se notifica además que
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin
intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto
Nº 1759/72 T.O. 1991). El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN
OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: Dra. MARIA
CELESTE ECHEVERRIA. Instructora Sumariante.

MARIA CELESTE ECHEVERRIA, Abogada, Instructora Sumariante - INAES.

NOTA: Se publica nuevamente por haberse omitido en las ediciones del 9 al 10/6/2008.
e. 26/06/2008 Nº 579.642 v. 27/06/2008

#F2933264F#
#I2944042I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL notifica que por Resolu-
ción Nº 806 de fecha 22 de mayo de 2008, se ha resuelto aplicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO
AGRICOLA “COLONIA BARRAQUERO” LTDA., matr. 21.271, con domicilio legal en el departamento
Luján de Cuyo, Provincia de Mendoza, la sanción prevista en el inciso 3º del Artículo 101 de la Ley
Nº 20.337, modificada por su similar Nº 22.816, consistente en el RETIRO DE AUTORIZACION PARA
FUNCIONAR. La presente notificación se efectúa por disposición de la SECRETARIA DE CONTRA-
LOR del INAES (Art. 42, Dto. 1759/72 (t.o. 1991). — Fdo.: Osvaldo A. MANSILLA - Coordinador Finan-
ciero Contable del INAES.

OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable.

e. 26/06/2008 Nº 580.350 v. 27/06/2008
#F2944042F#

#I2933273I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir sumario a la entidades que a continuación se detallan: -FEDERA-
CION NACIONAL DE COOPERATIVAS- FENACOOP COOPERATIVA LIMITADA, MATRICULA
Nº 15.686 (Resolución Nº 1228/06) Expte: 525/06; -COOPERATIVA DE TRABAJO PUERTO ARGEN-
TINO LIMITADA, MATRICULA Nº 15.387 (Resolución Nº 1150/07) Expte: 1607/07; -COOPERATIVA
DE TRABAJO DE INSTALADORES LIMITADA, MATRICULA Nº 17.220 (Resolución Nº 2404/07) Exp-
te: 1115/07 y COOPERATIVA ARGENTINA 7 DE AGOSTO LIMITADA, MATRICULA Nº 14.546 (Reso-
lución Nº 3512/05) Expte: 4322/05 designándose a la suscripta Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de
la Capital Federal, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho
(art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica
además, que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar
el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 21 y 22
del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto
en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DRA. ANDREA DELBONO.
Instructora sumariante.

ANDREA DELBONO, Abogada, Instructora Sumariante - INAES,

NOTA: Se publica nuevamente por haberse omitido en las ediciones del 9 al 10/6/2008.
e. 26/06/2008 Nº 579.644 v. 27/06/2008

#F2933273F#
#I2933266I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano Nº 1656, Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por la Resolución Nº 1061/
06 del I.N.A.E.S., se ha ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “ASOCIA-
CION MUTUAL DEL CENTRO”, Matrícula Nº MZA 363.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la
Capital Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc.
f) ap. 1 y 2 Ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Asimismo,
hágase saber, conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizado-
ra de cada una de las entidades sumariadas, que estaban a cargo al momento de las infracciones
imputadas que, de no ser desvirtuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida prescripta en el
art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321, consistente en la inhabilitación temporal o permanente para desempe-
ñarse en los órganos establecidos por los estatutos. Se notifica además que dentro del mismo plazo
deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus
apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: Dra. MARIA CELESTE ECHEVE-
RRIA. Instructora Sumariante.

MARIA CELESTE ECHEVERRIA, Abogada, Instructora Sumariante - INAES.

NOTA: Se publica nuevamente por haberse omitido en las ediciones del 9 al 10/6/2008.
e. 26/06/2008 Nº 579.643 v. 27/06/2008

#F2933266F#

#I2951049I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Nota Externa Nº 4/2008

Aduanas autorizadas para la importación de especialidades medicinales y farmacéuticas.

Bs. As. 24/6/2008

Mediante Resolución MS Nº 582, publicada en el Boletín Oficial Nº 31.425 de fecha 12 de junio de
2008, el Ministerio de Salud informa que se ha autorizado la importación de especialidades medicina-
les y farmacéuticas a través de la Aduana de Bahía Blanca, sumándose así a las Aduanas de Buenos
Aires, Ezeiza, Córdoba, Mendoza y La Plata.

Comuníquese, publíquese en el Boletín de esta DIRECCION GENERAL, dése a la DIRECCION
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese. — Abog. RAUL AL-
FREDO BUSTOS CARA, Subdirector, Subdirector General de Técnico Legal Aduanera, Dirección Ge-
neral de Aduanas.

e. 26/06/2008 Nº 580.685 v. 26/06/2008
#F2951049F#

CONCURSOS OFICIALES
Anteriores

#I2941815I#

MINISTERIO PUBLICO

PROCURACION GENERAL DE LA NACION

Resolución PGN. Nº 56/2008

Bs. As., 10/6/2008

VISTO:

Que existe en la órbita de este Ministerio Público Fiscal de la Nación, un (1) cargo vacante de
Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Corrientes (Fiscalía Nº 2), provincia ho-
mónima, un (1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá,
provincia de Misiones y un (1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia
de Posadas, provincia de Misiones;

Y CONSIDERANDO:

Que, a fin de velar por un desempeño eficaz y oportuno de las funciones y responsabilidades que
competen al Ministerio Público Fiscal, resulta necesario llamar a concurso para cubrir los cargos va-
cantes referidos en el Visto.

Que, respecto de los cargos de fiscal federal de Corrientes y de Oberá, creados por Leyes Nros.
26.174 y 26.212, respectivamente y no habilitados a la fecha, se tienen presentes las convocatorias a
concurso dispuestas por el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, tendientes a la
cobertura de los cargos de juez federal con asiento en dichas Ciudades, también instituidos por las
citadas normas (Concursos Nros. 181 y 182 de dicho Organismo).

Por ello, y de conformidad a lo normado por el Art. 120 de la Constitución Nacional, el Art. 6º de la
Ley Orgánica del Ministerio Público de la Nación 24.946, y el Régimen de Selección de Magistrados
del Ministerio Público Fiscal de la Nación aprobado por Res. PGN. 101/07 de esta Procuración General
de la Nación,

EL PROCURADOR
GENERAL DE LA NACION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Convocar a concurso abierto y público de oposición y antecedentes (CONCUR-
SO Nº 69 del M.P.F.N.) para cubrir un (1) cargo vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de
Primera Instancia de Corrientes (Fiscalía Nº 2), provincia homónima, un (1) cargo vacante de Fiscal
ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Oberá, provincia de Misiones y un (1) cargo vacante
de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Posadas, provincia de Misiones.

Disponer la publicación de esta convocatoria, durante tres días en el Boletín Oficial de la Repúbli-
ca Argentina y por un día —en forma resumida— en un diario de circulación nacional.

Establecer el plazo para la inscripción desde el martes 19 de agosto hasta el lunes 1º de septiem-
bre de 2008, ambos inclusive, en la Secretaría Permanente de Concursos de la Procuración General
de la Nación, sita en Av. de Mayo 760, 4º piso, oficina 424, Capital Federal, los días hábiles de 9:00 a
15:00 horas.

La solicitud y el instructivo para la inscripción, en soporte magnético, podrán ser retirados en
dicha sede, o descargados del sitio web del Ministerio Público Fiscal de la Nación (www.mpf.gov.ar).
También podrán obtenerse dichos documentos y efectuarse consultas por correo electrónico a la di-
rección “concursos@mpf.gov.ar.” y telefónicamente a los números 4338-4333 y 4338-4339. Todo ello, a
partir del dictado de la presente.

La lista definitiva de inscriptos se publicará durante los días 9, 10 y 11 de septiembre de 2008, en
la cartelera de la sede indicada más arriba y en el sitio web mencionado en el párrafo anterior.

Hacer saber que, de conformidad a lo establecido en el Art. 3º (párrafos segundo y tercero) del
Régimen de Selección de Magistrados del M.P.F.N. (Res. PGN. 101/07), los concursantes deberán
indicar por escrito, en ocasión de su inscripción, él o los cargos por los que se presentan a concursar
y que, en el supuesto de producirse durante el desarrollo del proceso de selección, antes de la resolu-
ción aprobatoria prevista por el Art. 31º, nuevas vacantes de idéntico rango, fuero y ciudad, el Procura-
dor General de la Nación, podrá disponer la acumulación de la nueva vacante a la ya existente de la
misma ciudad, sin necesidad de efectuar un nuevo llamado.

Asimismo, poner en conocimiento que de conformidad a lo normado por el Art. 33º, segundo
párrafo, del régimen normativo citado, el orden de mérito de los concursantes, aprobado de conformi-
dad a lo dispuesto en el primer párrafo del Art. 31º, mantendrá su vigencia hasta un (1) año después de
la fecha de la resolución que dispone esa aprobación y que, si en el transcurso de ese período se
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produjeran o fueran habilitadas nuevas vacantes de igual rango, fuero, ciudad y demás características,
se deberá aplicar ese orden de mérito para conformar las nuevas ternas que serán elevadas a consi-
deración del Poder Ejecutivo Nacional para cubrir esos cargos, sin necesidad de convocar un nuevo
concurso.

ARTICULO 2º — Designar como Tribunal titular, a los fines del presente Concurso a los siguientes
magistrados:

Presidente: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, provincia
homónima, doctor Germán René Wiens Pinto.

Vocal 1: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, provincia de
Misiones, doctor Rubén A. González Glaría.

Vocal 2: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Córboba, provincia
homónima, doctor Maximiliano Hairabedian.

Vocal 3: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Penal Económico de la Capital Federal,
doctor Mario Alberto Villar.

Vocal 4: Sra. Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Bahía Blanca, provincia
de Buenos Aires, doctora María Cristina Manghera de Marra.

ARTICULO 3º — Designar en calidad de Tribunal suplente y en el orden de prelación que se
expresa, a los siguientes magistrados:

Presidente: Sr. Fiscal General ante el Tribunal Oral Criminal Federal de Corrientes, provincia ho-
mónima, doctor Oscar Ernesto Resoagli.

Vocal 1: Sra. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, doctora
Livia Cecilia Pombo.

Vocal 2: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de General Roca, provincia de
Río Negro, Mario Sabas Herrera.

Vocal 3: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán, provincia homó-
nima, doctor Antonio Gustavo Gómez.

Vocal 4: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, doctor
Roberto Antonio Amallo.

ARTICULO 4º — Designar a los doctores Edmundo Hendler y Nora A. Cherñavsky, ambos profe-
sores regulares de derecho penal y derecho procesal penal de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Buenos Aires —quienes reúnen la calidad humana, funcional y académica para la tarea, atento
sus amplias y reconocidas trayectorias en el ámbito universitario—, como juristas invitados —titular y
suplente respectivamente—, para dictaminar acerca del desempeño de los postulantes en las pruebas
de oposición (cf. Arts. 5° y 28º del régimen normativo citado).

ARTICULO 5º — Protocolícese, publíquese y hágase saber. — ESTEBAN RIGHI, Procurador
General de la Nación.

e. 25/06/2008 Nº 580.193 v. 27/06/2008
#F2941815F#

#I2941806I#

MINISTERIO PUBLICO

PROCURACION GENERAL DE LA NACION

Resolución PGN. Nº 57/2008

Bs. As., 10/6/2008

VISTO:

Que existe en la órbita de este Ministerio Público Fiscal de la Nación, un (1) cargo vacante de
Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Lomas de Zamora (Fiscalía Nº 1), provin-
cia de Buenos Aires, un (1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
Villa Mercedes, provincia de San Luis, un (1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de
Primera Instancia de General Pico, provincia de La Pampa y un (1) cargo vacante de Fiscal ante el
Juzgado Federal de Primera Instancia de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz,

Y CONSIDERANDO:

Que, a fin de velar por un desempeño eficaz y oportuno de las funciones y responsabilidades que
competen al Ministerio Público Fiscal, resulta necesario llamar a concurso para cubrir las vacantes
referidas en el Visto.

Que, respecto de los cargos de fiscal federal de Villa Mercedes, General Pico y Caleta Olivia,
creados por Leyes 26.214; 25.959 y 26.261, respectivamente y no habilitados a la fecha, se tienen
presentes las convocatorias a concurso dispuestas por el Consejo de la Magistratura del Poder Judi-
cial de la Nación, tendientes a la cobertura de los cargos de juez federal con asiento en dichas Ciuda-
des, también instituidos por las citadas normas (Concursos Nros. 183; 187 y 195 de ese Organismo).

Por ello, y de conformidad a lo normado por el Art. 120 de la Constitución Nacional, el Art. 6º de la
Ley Orgánica del Ministerio Público de la Nación 24.946, y el Régimen de Selección de Magistrados
del Ministerio Público Fiscal de la Nación aprobado por Res. PGN. 101/07 de esta Procuración General
de la Nación,

EL PROCURADOR GENERAL
DE LA NACION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Convocar a concurso abierto y público de oposición y antecedentes (CONCUR-
SO Nº 67 del M.P.F.N.) para cubrir un (1) cargo vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de
Primera Instancia de Lomas de Zamora (Fiscalía Nº 1), provincia de Buenos Aires, un (1) cargo vacan-
te de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Villa Mercedes, provincia de San Luis, un
(1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de General Pico, provincia
de La Pampa y un (1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Caleta
Olivia, provincia de Santa Cruz.

Disponer la publicación de esta convocatoria, durante tres días en el Boletín Oficial de la Repúbli-
ca Argentina y por un día —en forma resumida— en un diario de circulación nacional.

Establecer el plazo para la inscripción desde el martes 19 de agosto hasta el lunes 1º de septiem-
bre de 2008, ambos inclusive, en la Secretaría Permanente de Concursos de la Procuración General

de la Nación, sita en Av. de Mayo 760, 4º piso, oficina 424, Capital Federal, los días hábiles de 9:00 a
15:00 horas.

La solicitud y el instructivo para la inscripción, en soporte magnético, podrán ser retirados en
dicha sede, o descargados del sitio web del Ministerio Público Fiscal de la Nación (www.mpf.gov.ar).
También podrán obtenerse dichos documentos y efectuarse consultas por correo electrónico a la di-
rección “concursos@mpf.gov.ar.” y telefónicamente a los números 4338-4333 y 4338-4339. Todo ello, a
partir del dictado de la presente.

La lista definitiva de inscriptos se publicará durante los días 9, 10 y 11 de septiembre de 2008 en
la cartelera de la sede indicada más arriba y en el sitio web mencionado en el párrafo anterior.

Hacer saber que, de conformidad a lo establecido en el Art. 3º (párrafos segundo y tercero) del
Régimen de Selección de Magistrados del M.P.F.N. (Res. PGN. 101/07), los concursantes deberán
indicar por escrito, en ocasión de su inscripción, el o los cargos por los que se presentan a concursar
y que, en el supuesto de producirse durante el desarrollo del proceso de selección, antes de la resolu-
ción aprobatoria prevista por el Art. 31º, nuevas vacantes de idéntico rango, fuero y ciudad, el Procura-
dor General de la Nación, podrá disponer la acumulación de la nueva vacante a la ya existente de la
misma ciudad, sin necesidad de efectuar un nuevo llamado.

Asimismo, poner en conocimiento que de conformidad a lo normado por el Art. 33º, segundo
párrafo, del régimen normativo citado, el orden de mérito de los concursantes, aprobado de conformi-
dad a lo dispuesto en el primer párrafo del Art. 31º, mantendrá su vigencia hasta un (1) año después de
la fecha de la resolución que dispone esa aprobación y que, si en el transcurso de ese período se
produjeran o fueran habilitadas nuevas vacantes de igual rango, fuero, ciudad y demás características,
se deberá aplicar ese orden de mérito para conformar las nuevas ternas que serán elevadas a consi-
deración del Poder Ejecutivo Nacional para cubrir esos cargos, sin necesidad de convocar un nuevo
concurso.

ARTICULO 2º — Designar como Tribunal titular, a los fines del presente Concurso a los siguientes
magistrados:

Presidente: Sr. Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Rosa, provin-
cia de La Pampa, doctor Jorge Ernesto Bonvehi.

Vocal 1: Sr. Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Comodoro Rivadavia,
provincia del Chubut, doctor Rodolfo Felix Dutto.

Vocal 2: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, pro-
vincia del Chubut, doctor Horacio Héctor Arranz.

Vocal 3: Sr. Fiscal General de la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza, provincia homóni-
ma, doctor Santiago Angeles Teruel.

Vocal 4: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, provincia de
Buenos Aires, doctor Julio Amancio Piaggio.

ARTICULO 3º — Designar en calidad de Tribunal suplente y en el orden de prelación que se
expresa, a los siguientes magistrados:

Presidente: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de La Plata, pro-
vincia de Buenos Aires, doctor Carlos Alberto Dulau Dumm.

Vocal 1: Sra. Fiscal General ante el Tribunal Oral Criminal Federal de Bahía Blanca, provincia de
Buenos Aires, doctora María Cristina Manghera de Marra.

Vocal 2: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, doctor
Clorindo Horacio Mendieta.

Vocal 3: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de Menores de la Capital
Federal, doctor Ricardo Mariano Farga.

Vocal 4: Sr. Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Neuquén, provincia del
Neuquén, doctor Manuel de Reyes Balboa.

ARTICULO 4º — Designar a los doctores Julián Ercolini y Daniel Morín, ambos profesores regula-
res adjuntos de derecho penal y derecho procesal penal de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Buenos Aires —quienes reúnen la calidad humana, funcional y académica para la tarea, atento sus
amplias y reconocidas trayectorias en el ámbito universitario—, como juristas invitados —titular y
suplente respectivamente—, para dictaminar acerca del desempeño de los postulantes en las pruebas
de oposición (cf. Arts. 5º y 28º del régimen normativo citado).

ARTICULO 5º — Protocolícese, publíquese y hágase saber. — ESTEBAN RIGHI, Procurador
General de la Nación.

e. 25/06/2008 Nº 580.191 v. 27/06/2008
#F2941806F#

#I2941811I#

MINISTERIO PUBLICO

PROCURACION GENERAL DE LA NACION

Resolución PGN. Nº 58/2008

Bs. As., 10/6/2008

VISTO:

Que existe en la órbita de este Ministerio Público Fiscal de la Nación, un (1) cargo vacante de
Fiscal ante el Juzgado Federal de Libertador General San Martín, provincia de Jujuy; un (1) cargo
vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Rafaela, provincia de Santa
Fe; un (1) cargo vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Reconquista,
provincia de Santa Fe y un (1) cargo vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instan-
cia de Resistencia, provincia de Chaco;

Y CONSIDERANDO:

Que, a fin de velar por un desempeño eficaz y oportuno de las funciones y responsabilidades que
competen al Ministerio Público Fiscal, resulta necesario llamar a concurso para cubrir los cargos va-
cantes referidos en el Visto.

Que, respecto de los cargos de fiscal federal de Libertador General San Martín y de Rafaela,
creados por las Leyes Nros. 25.927 y 26.131, respectivamente y no habilitados a la fecha, se tienen
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presentes las convocatorias a concursos dispuestas por el Consejo de la Magistratura del Poder Judi-
cial de la Nación, tendientes a la cobertura de los cargos de juez federal de dichas ciudades, también
instituidos por las citadas normas (Concursos Nros. 186 y 188 de ese Organismo).

Por ello, y de conformidad a lo normado por el Art. 120 de la Constitución Nacional, el Art. 6º de la
Ley Orgánica del Ministerio Público de la Nación 24.946, y el Régimen de Selección de Magistrados
del Ministerio Público Fiscal de la Nación aprobado por Res. PGN. 101/07 de esta Procuración General
de la Nación,

EL PROCURADOR GENERAL
DE LA NACION
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Convocar a concurso abierto y público de oposición y antecedentes (CON-
CURSO Nº 68 del M.P.F.N.) para cubrir un (1) cargo vacante de Fiscal ante el Juzgado Federal de
Libertador General San Martín, provincia de Jujuy; un (1) cargo vacante de Fiscal ante los Juzgados
Federales de Primera Instancia de Rafaela, provincia de Santa Fe; un (1) cargo vacante de Fiscal
ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Reconquista, provincia de Santa Fe y un (1)
cargo vacante de Fiscal ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Resistencia, provincia
de Chaco.

Disponer la publicación de esta convocatoria, durante tres días en el Boletín Oficial de la Repú-
blica Argentina y por un día —en forma resumida— en un diario de circulación nacional.

Establecer el plazo para la inscripción desde el martes 19 de agosto hasta el lunes 1º de sep-
tiembre de 2008, ambos inclusive, en la Secretaría Permanente de Concursos de la Procuración
General de la Nación, sita en Av. de Mayo 760, 4º piso, oficina 424, Capital Federal, los días hábiles
de 9:00 a 15:00 horas.

La solicitud y el instructivo para la inscripción, en soporte magnético, podrán ser retirados en
dicha sede o descargados del sitio web del Ministerio Público Fiscal de la Nación (www.mpf.gov.ar).
También podrán obtenerse dichos documentos y efectuarse consultas por correo electrónico a la
dirección “concursos@mpf.gov.ar.” y telefónicamente a los números 4338-4333 y 4338-4339. Todo
ello, a partir del dictado de la presente.

La lista definitiva de inscriptos se publicará durante los días 9, 10 y 11 de septiembre de 2008,
en la cartelera de la sede indicada más arriba y en el sitio web mencionado en el párrafo anterior.

Hacer saber que de conformidad a lo establecido en el Art. 3º (párrafos segundo y tercero) del
Régimen de Selección de Magistrados del M.P.F.N. (Res. PGN 101/07), los concursantes deberán
indicar por escrito, en ocasión de su inscripción, el o los cargos por los que se presentan a concur-
sar y que, en el supuesto de producirse durante el desarrollo del proceso de selección, antes de la
resolución aprobatoria prevista por el Art. 31º, nuevas vacantes de idéntico rango, fuero y ciudad, el
Procurador General de la Nación, podrá disponer la acumulación de la nueva vacante a la ya exis-
tente de la misma ciudad, sin necesidad de efectuar un nuevo llamado.

Asimismo, poner en conocimiento que de acuerdo a lo normado por el Art. 33º, segundo párrafo,
del Régimen normativo citado, el orden de mérito de los concursantes, aprobado de conformidad a
lo dispuesto en el primer párrafo del Art. 31º, mantendrá su vigencia hasta un (1) año después de la
fecha de la resolución que dispone esa aprobación y que, si en el transcurso de ese período se
produjeran o fueran habilitadas nuevas vacantes de igual rango, fuero, ciudad y demás característi-
cas, se deberá aplicar ese orden de mérito para conformar las nuevas ternas que serán elevadas a
consideración del Poder Ejecutivo Nacional para cubrir esos cargos, sin necesidad de convocar un
nuevo concurso.

ARTICULO 2º — Designar como Tribunal titular, a los fines del presente Concurso a los siguientes
magistrados:

Presidente: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, doctor José Héc-
tor Pérez.

Vocal 1: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de de Resistencia, provincia de
Chaco, doctor Jorge Eduardo Auat.

Vocal 2: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, doctor Marcelo
Claudio Palacín.

Vocal 3: Sra. Fiscal General de Política Criminal de la Procuración General de la Nación, doctora
Mary Ana Beloff.

Vocal 4: Sra. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, doctora
Livia Cecilia Pombo.

ARTICULO 3º — Designar en calidad de Tribunal suplente y en el orden de prelación que se
expresa, a los siguientes magistrados:

Presidente: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, doctor
Daniel Eduardo Adler.

Vocal 1: Sr. Fiscal General ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Jujuy, provincia homóni-
ma, doctor Eloy Marcelo Gutierrez.

Vocal 2: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de Rosario, provincia de Santa
Fe, doctor Miguel Adolfo Rodriguez Vallejo.

Vocal 3: Sr. Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, provincia de
Misiones, doctor Rubén A. González Glaría.

Vocal 4: Sr. Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, doctor
Eduardo Domingo Marazzi.

ARTICULO 4º — Designar a los doctores Eugenio Darío Vezzaro, Profesor adjunto de derecho
penal IIº de la Universidad Nacional de Córdoba y Gustavo Mario Costa, profesor regular adjunto de
derecho penal de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires —quienes reúnen la
calidad humana, funcional y académica para la tarea, atento sus amplias y reconocidas trayectorias en
el ámbito universitario—, como juristas invitados —titular y suplente respectivamente—, para dictami-
nar acerca del desempeño los postulantes en las pruebas de oposición (cf. Arts. 5º y 28º del régimen
normativo citado).

ARTICULO 5º — Protocolícese, publíquese y hágase saber. — ESTEBAN RIGHI, Procurador
General de al Nación.

e. 25/06/2008 Nº 580.192 v. 27/06/2008
#F2941811F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I2938412I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA

DIVISION REVISION Y RECURSOS

Providencia Nº 64/2007 (DV RRBB)

Impuesto a las Ganancias. Período Fiscal: 2001. Impuesto a las Ganancias - Pago Definitivo por
Erogaciones no Documentadas. Períodos Fiscales: diciembre de 2000 a marzo de 2001. Contri-
buyente: SURFINCO S.A. Domicilio Fiscal: Las Huertas Nº 139 - BAHIA BLANCA (Prov. Bs. As.).
Instrucción de Sumarios Nº BBS/1088/07 y BBS/1089/07. CUIT Nº: 30-62675789-4.

Bahía Blanca, 20/11/2007

VISTO las presentes actuaciones de las que resulta:

Que se trata de una sociedad anónima, con domicilio fiscal en Las Huertas Nº 139 de Bahía Blanca
(Pcia. Buenos Aires), que figura inscripta en esta Administración Federal de Ingresos Públicos —Dirección
General Impositiva— con CUIT 30-62675789-4.

Que conforme surgen de las actuaciones obrantes en esta Administración, con fecha 29 de noviembre
de 2002 se inició el procedimiento de determinación de oficio previsto en el artículo 17 de la Ley 11.683 (t.o.
en 1998 y sus modificaciones) y mediante Resolución Nº 492/2003 (DV TJBB) del 15 de julio de 2003 se
determinó de oficio la materia imponible y el Impuesto a las Ganancias —período fiscal 2001— y Pago
Definitivo por Erogaciones no Documentadas —períodos fiscales diciembre de 2000 a marzo de 2001—,
por las sumas de $ 81.905,27.- y $ 89.407,42.-, respectivamente.

Que en dicho acto administrativo —que se encuentra firme— se dejó en suspenso el juzgamiento de
la conducta de la encartada de acuerdo al primer párrafo del artículo 20 de la Ley 24.769, correspondiente
a los citados gravámenes y períodos fiscales hasta tanto el juez federal se pronunciase respecto de la
comisión del delito tipificado en el artículo 1º de la ley mencionada, en los autos “GARCIA, ROGELIO
NORBERTO s/PTA Inf. Arts. 292 y 296 C.P. y ART. 1º LEY PENAL TRIBUTARIA” (Expte. 09/04).

Que con fecha 22/05/2007 el Juzgado Federal Nº 2 de Bahía Blanca dispuso el sobreseimiento del Sr.
Rogelio Norberto García por las causales establecidas en el artículo 336, inciso 3º (el hecho investigado no
encuadra en una figura legal) del Código Procesal Penal de la Nación, conforme resulta de la copia certifi-
cada de la resolución que obra a fs. 155/56 de autos.

Que a fs. 160 a 163 de estos actuados consta la intervención del Servicio Jurídico mediante Dictamen
Nº 746/2007 (DV JUBB), y

CONSIDERANDO:…:

LA JEFA (INT)
DE LA DIVISION REVISION Y RECURSOS
DE LA DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Instruir sumario respecto del Impuesto a las Ganancias —período fiscal 2001— por
las infracciones señaladas en los considerandos, al que se le ha asignado el Nº BBS/1088/2007, que
deberá ser citado en toda presentación relativa al mismo y acordarle un plazo de quince (15) días a partir de
la notificación de la presente para que formule por escrito su descargo y ofrezca todas las pruebas que
hagan su derecho.

ARTICULO 2º — Instruir sumario respecto del Impuesto a las Ganancias - Pago definitivo por Erogaciones
no Documentadas - períodos fiscales diciembre de 2000 a marzo de 2001 —ambos inclusive— por las infraccio-
nes señaladas en los considerandos, al que se le ha asignado el Nº BBS/1089/2007, que deberá ser citado en
toda presentación relativa al mismo y acordarle un plazo de quince (15) días a partir de la notificación de la
presente para que formule por escrito su descargo y ofrezca todas las pruebas que hagan a su derecho.

ARTICULO 3º — Hacerle saber a los efectos indicados, que en las actuaciones administrativas obran en
poder de esta División Revisión y Recursos, calle Vicente López Nº 1, piso 2, BAHIA BLANCA (Buenos Aires),
de las que podrá tomar conocimiento los días hábiles en el horario oficial de tareas y que deberá presentar ante
la misma, dentro de igual horario, todos los escritos y demás elementos relacionados con la presente resolución.

ARTICULO 4º — Hacerle saber que todo cambio de domicilio que se produzca con posterioridad a la
notificación de la presente deberá ser comunicado fehacientemente y en forma directa a esta División
Revisión y Recursos y que la personería que se invoque deberá ser debidamente acreditada.

ARTICULO 5º — Notifíquese a la contribuyente y al Sr. Rogelio García en su carácter de presidente del
Directorio en el domicilio de las Huertas Nº 139, con copia de la presente y sus adjuntos.  Cont. Púb. FABIA
VIVIANA BERON, Jefe (Int.), División Revisión y Recursos, Dirección Regional Bahía Blanca.

e. 20/06/2008 Nº 579.986 v. 26/06/2008
#F2938412F#

#I2946445I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 148/08, dictada en el Expte. Nº 3628/98, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada a la empresa GARLO S.R.L. (CUIT 30-69001712-8),
por la Resolución SC Nº 1527/98, para la prestación del servicio de Valor Agregado.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se
podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días
hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publica-
ción de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.499 v. 26/06/2008

#F2946445F#

#I2946442I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 145/08, dictada en el Expte. Nº 17.045/93, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada a la empresa PERSONAL PHONE S.R.L. (CUIT 30-
67298480-3), por la Resolución SOPyC Nº 114/94, para la prestación del servicio Radioeléctrico de Con-
centración de Enlaces en el ámbito nacional.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se
podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días
hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publica-
ción de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.496 v. 26/06/2008

#F2946442F#
#I2946438I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 130/08, dictada en el Expte. Nº 18.396/93, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada al señor Alejandro DE VITA (CUIT 20-04236937-4), por
la Resolución SOPyC Nº 13/94, para la prestación del servicio de Repetidor Comunitario en el ámbito
nacional.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus Arts. 84, 88, 89 y c.c. se
podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días
hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publica-
ción de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.494 v. 26/06/2008

#F2946438F#

#I2946441I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 139/08, dictada en el Expte. Nº 1100/97, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada a la empresa ACT S.A. (CUIT 33-68265593-9), por la
Resolución SC Nº 597/98, para la prestación del servicio de Valor Agregado.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se
podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días
hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publica-
ción de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.495 v. 26/06/2008

#F2946441F#

#I2946444I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 149/08, dictada en el Expte. Nº 29.420/96, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de las licencias otorgadas a la empresa LATIN AMERCIA ENTERPRISES
TELELINK ARGENTINA S.A. (CUIT 30-6767671089-9), por la Resolución SC Nº 64/97, para las prestacio-
nes de los servicios de Transmisión de Datos y Valor Agregado, respectivamente.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se
podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días
hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publica-
ción de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.498 v. 26/06/2008

#F2946444F#

#I2946443I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 91/08, dictada en el Expte. Nº 13.213/93, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada a la empresa COMPAÑIA DE COMUNICACIONES
MOVILES S.A. (CUIT 30-66078010-2), por la Resolución CNT Nº 4701/93, para la prestación del servicio
Radioeléctrico de Concentración de Enlaces. Conste que el presente se publica por el término de TRES (3)
días y conforme lo establece la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O.
1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro
de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los
CINCO (5) días de la última publicación de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.497 v. 26/06/2008

#F2946443F#
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#I2946447I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE COMUNICACIONES

NOTIFICASE la Resolución SC Nº 152/08, dictada en el Expte. Nº 12381/93, cuya parte resolutiva
pertinente se transcribe a continuación:

Declárase la caducidad de la licencia otorgada al señor Carlos Walter MARTINEZ (CUIT 20-20786767-
6), por la Resolución SOPyC Nº 13/94, para la prestación del servicio de Repetidor Comunitario.

Conste que el presente se publica por el término de TRES (3) días y conforme lo establece la Ley
Nacional de Procedimientos Administrativos - Dto. Nº 1759/72 (T.O. 1991), en sus arts. 84, 88, 89 y c.c. se
podrán articular los recursos de reconsideración o jerárquico dentro de los DIEZ (10) y QUINCE (15) días
hábiles administrativos, respectivamente, computados a partir de los CINCO (5) días de la última publica-
ción de este edicto.

Arq. CARLOS LISANDRO SALAS, Secretario de Comunicaciones de la Nación.
e. 24/06/2008 Nº 580.500 v. 26/06/2008

#F2946447F#
#I2946315I#

MINISTERIO DE SALUD

“MINISTERIO DE SALUD Conforme lo dispuesto por el art. 131 párrafo 2 de la Ley 17.132 y atento a la
imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita al Sr. Milton Leopoldo Reynoso Pujols D.N.I. 92.809.865 para
que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante el DEPARTAMEN-
TO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCION DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD sito en la Av. 9
de Julio 1925, Piso 3º, Capital Federal en el horario de 9.30 a 17.30 a los efectos de tomar vista del Expediente
Nº 1-2002-2858-06-3 para posteriormente formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de su
defensa por la presunta infracción al art. 4 de la Ley 17.132 en que habría incurrido bajo APERCIBIMIENTO,
en caso de incomparecencia, de juzgarlo en rebeldía. FIRMADO: SRA. INTERVENTORA DE LA DIRECCION
DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS, DRA. ANA TALCO.”.

Dra. ANA N. TALCO, Interventora, Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronte-
ras, Res. Minist. Nº 285/08.

e. 24/06/2008 Nº 580.479 v. 26/06/2008
#F2946315F#

#I2949910I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgra-
no Nº 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición Nº 354/06 del I.N.A.E.S., se ha orde-
nado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “CENTRO UNICO DE APOYO AL DISCA-
PACITADO “2 DE JULIO” C.U.D.A.D. “2 DE JULIO” MUTUAL, Matrícula Nº CF 1565, Expte.: 2243/04; desig-
nándose a la suscripta nueva instructora sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por
derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital
Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art.1 inc. f) ap.1 y 2
ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Asimismo, hágase saber,
conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora de la entidad
sumariada, que estaban a cargo al momento de las infracciones imputadas que, de no ser desvirtuadas las
mismas, podría recaer sobre ellas la medida prescripta en el art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321, consistente
en la inhabilitación temporal o permanente para desempeñarse en los órganos establecidos por los estatu-
tos. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de
continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts. 19, 20, 21
y 22 del decreto Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991.

Fdo: Dra. MARIA CELESTE ECHEVERRIA, Instructora Sumariante.
e. 25/06/2008 Nº 67.789 v. 27/06/2008

#F2949910F#
#I2949903I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgra-
no Nº 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición Nº 1229/06 del I.N.A.E.S., se ha
ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “MUTUAL DE EMPLEADOS, EX
EMPLEADOS Y JUBILADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE ESCOBAR”, Matrícula Nº BA 2122,
Expte: 3547/04; designándose a la suscripta nueva instructora sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por
derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital
Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc. f) aps. 1
y 2 ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Asimismo, hágase
saber, conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora de la
entidad sumariada, que estaban a cargo al momento de las infracciones imputadas que, de no ser desvir-
tuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida prescripta en el art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321,
consistente en la inhabilitación temporal o permanente para desempeñarse en los órganos establecidos
por los estatutos. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal
(art. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991.

Fdo.: Dra. MARIA CELESTE ECHEVERRIA. Instructora Sumariante.
e. 25/06/2008 Nº 67.786 v. 27/06/2008

#F2949903F#
#I2949902I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano
Nº 1656, notifica que se ha resuelto instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: “MUTUAL
INSPECTOR GENERAL BALTAZAR ARMANDO IRAMAIN DEL SERVICIO PENITENCIARIO BONAEREN-
SE MU.SE.PE.BO”, Matrícula Nº BA 2375, Expediente Nº 311/08 “ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL
Y FAMILIARES DE FIAT CONCORD SANTA FE”, Matrícula Nº SF 471, Expediente Nº 4466/04, “ASOCIA-
CION MUTUAL DE CONTENCION SOCIAL”, Matrícula Nº, BA 2389, Expediente Nº 145/08, “SOCIEDAD
ARGENTINA DE SOCORROS MUTUOS”, Matrícula Nº SF 108, Expediente Nº 4431/04, “MUTUAL “5 DE
MARZO” PARA EL PERSONAL JERARQUICO DE LA INDUSTRIA DEL GAS NATURAL DERIVADOS Y

AFINES”, Matrícula CF 1969, Expediente Nº 3745/04, “ASOCIACION MUTUAL DEL PILAR”, Matrícula Nº BA
1772, Expediente Nº 257/08, “ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS DE EMEPA”, Matrícula Nº BA 1825,
Expediente Nº 293/06, ”ASOCIACION MUTUAL SAN MARTIN”, Matrícula Nº BA 1422, Expediente Nº 1171/
05, “ASOCIACION MUTUAL VIAJANTES, VENDEDORES, AGENTES DE VENTAS, REPRESENTANTES Y
PROMOTORES DEL SUDESTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (A.M.V.V.A.R.P)”, Matrícula BA
2361, Expediente Nº 1060/05, “ASOCIACION MUTUAL INTEGRAL RIOJANA”, Matrícula Nº LR 69, Expe-
diente Nº 5828, “ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES DE PERICO”,
Matrícula Nº JUJ 46, Expediente Nº 3195/04, “ASOCIACION MUTUAL REGIONAL”, Matrícula BA 2222, Ex-
pediente Nº 288/08, “ASOCIACION MUTUALISTA INTEGRAL MADARIAGA (A.M.I.N)”, Matrícula Nº BA 1689,
Expediente Nº 202, “ASOCIACION MUTUAL DE CONTENCION SOCIAL”, Matrícula Nº BA 2389, Expedien-
te Nº 145/08, “ASOCIACION MUTUAL LA INDIA”, Matrícula Nº BA 2269, Expediente Nº 249/05, “ASOCIA-
CION MUTUAL COLONIAS AGRICOLAS GANADERAS INDUSTRIALES Y MINERAS ASOCIACION MU-
TUAL DE COLONIAS A.G.I.M”, Matrícula Nº BA 1451, Expediente Nº 3617/05, designándose a la suscripta
Instructora Sumariante en reemplazo del anteriormente designado.

De acuerdo a las normas en vigor se fija un plazo de DIEZ (10) días, con más los ampliatorios que por
derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital
Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc. F ap. 1 y
2 Ley 19.549, t.o. 1991), que comenzara a regir desde el último día de publicación. Asimismo, hágase
saber, conforme Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora de la
entidad sumariada, que estaban a cargo al momento de las infracciones imputadas que, de no ser desvir-
tuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida prescripta en el art. 35 inc. B de la Ley Nº 20.321,
consistente en la inhabilitación temporal o permanente para desempeñarse en los órganos establecidos
por los estatutos. Se notifica además, que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal
(artículos 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el
art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.) Fdo: Dra. NATALIA MARGARITA BAUDINO GRANDA,
Instructora Sumariante-INAES.

e. 25/06/2008 Nº 67.785 v. 27/06/2008
#F2949902F#

#I2949912I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano
Nº 1656 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER a las siguientes entidades: “ASOCIACION
MUTUAL AMANECER”, Matrícula LR 67 Y “ASOCIACION AYUDA MUTUA ENTRE ASOCIADOS CLUB RIO
NEGRO”, Matrícula SF 499, que en los expedientes por los que se tramitan sus respectivos sumarios y por su
orden se indican: (Exptes. Nº 1261/04 y Nº 1661/04) han recaído sendas disposiciones sumariales que en lo
sustancial expresan: “VISTO...DISPONGO: Art. 1º: Dasele por decaído, a la Mutual sumariada, el derecho
dejado de usar para presentar el descargo y ofrecer prueba, en los términos del Art. 1 inc e), apartado 8 de la
Ley Nº 19.549/72 T.O. 1991. Art. 2º Declárese la cuestión de puro derecho. Art. 3º Concédase a la sumariada
el plazo de DIEZ (10) días, con más los ampliatorios que correspondan en razón de la distancia para que, de
considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos
previstos en el art. 60 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991. Fdo: DRA. ANA ALVAREZ UGARTE.

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el
Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991).

FDO: DRA. ANA ALVAREZ UGARTE, Instructora Sumariante.
e. 25/06/2008 Nº 67.790 v. 27/06/2008

#F2949912F#
#I2949909I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano
Nº 1656, Capital Federal, notifica que se ha resuelto declarar la cuestión de puro derecho, respectivamente, a
las entidades que a continuación se detallan: “ASOCIACION MUTUAL SAN LUCAS”, Matrícula Nº 1973,
Expte. Nº 376/05, “ASOCIACION MUTUAL DOCTOR JOSE LUCAS FARIÑA”, Matrícula Nº 1341, Expedien-
te Nº 1233/05, “ASOCIACION MUTUAL INTEGRAL DEL DISCAPACITADO”, Matrícula 1687, Expediente
Nº 1422/05, “ASOCIACION MUTUAL EMPLEADOS DE CORFO CHUBUT CENTRAL Y NORTE”, Matrícula
Nº 57, Expediente Nº 2933/04; “ASOCIACION MUTUAL DE AYUDA RECIPROCA “88” (AMAR “88”), Matrícu-
la Nº 935, Expediente Nº 967/04, “ASOCIACION MUTUAL DE FORGISTAS PARA EL SOCORRO MUTUO”,
Matrícula Nº 1525, Expediente Nº 1246/05, designándose a la suscripta nueva instructora sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que
correspondan en razón de la distancia para que, de considerarla pertinente, proceda a tomar vista de las
actuaciones sumariales. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal
(arts. 19, 20, 21 y 22 del decreto Nº 1759/72 T.O. 1991). El presente deberá publicarse por TRES (3) días
seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991.

Fdo: Dra. MARGARITA BAUDINO GRANDA, Instructora Sumariante.
e. 25/06/2008 Nº 67.788 v. 27/06/2008

#F2949909F#
#I2949907I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgra-
no Nº 1656, Capital Federal, notifica que por medio de la disposición Nº 1195/06 del I.N.A.E.S., se ha
ordenado instruir sumario a la entidad que a continuación se detalla: “ASOCIACION MUTUAL CENTRO
AYUDA MOLINO BLANCO”, Matrícula Nº S.F. 1266, Expte: 3483/04; designándose a la suscripta nueva
instructora sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por
derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital
Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc. f) aps. 1
y 2 ley 19.549 (T.O. 1991), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Asimismo, hágase
saber, conforme la Ley 20.321, a las autoridades del Consejo Directivo y de la Junta Fiscalizadora de la
entidad sumariada, que estaban a cargo al momento de las infracciones imputadas que, de no ser desvir-
tuadas las mismas, podría recaer sobre ellas la medida prescripta en el art. 35 inc. b de la Ley Nº 20.321,
consistente en la inhabilitación temporal o permanente para desempeñarse en los órganos establecidos
por los estatutos. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo
apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal
(art. 19, 20, 21 y 22 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días seguidos en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo
dispuesto en el Art. 42 del Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991.
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Sede Central
Suipacha 767 (11:30 a 16:00 hs.)
Tel.: (011) 4322-4055

Delegación Tribunales
Libertad 469 (8:30 a 14:30 hs.)
Tel.: (011) 4379-1979

Delegación Colegio Público
de Abogados
Av. Corrientes 1441 - Entrepiso
(10:00 a 15:45 hs.)
 Tel.: (011) 4379-8700 (int. 236)
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